
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 

02- PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DE ARAGÓN 

 
 
 



                        Secretaría General Técnica 
            Presidencia                                  

 
 
 
RESOLUCIÓN  DE                            , DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA 
PRESIDENCIA, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉG ICO DE 
SUBVENCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAG ÓN 
 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8 introdujo 
como disposición de carácter básico, la obligación de que los órganos de todas las Administraciones 
Públicas o cualesquiera entes que propusieran el establecimiento de subvenciones deberían 
concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones, con carácter previo, los objetivos y efectos que 
se pretendan con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso la aplicación de dicho Plan al cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
 El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio los configura, además, aunque en esta ocasión sin 
naturaleza básica, como instrumento de planificación de políticas públicas, que deben tener por 
objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 
 
 Por otro lado, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en su artículo 5 
establece que en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 
Departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la ley 
estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las de sus organismos 
autónomos y las de sus entidades de Derecho público. Estos planes estratégicos, que tendrán con 
carácter general un periodo de vigencia de cuatro años, tendrán carácter programático, su contenido 
no crea derechos ni obligaciones y se aprobarán por el titular del Departamento correspondiente. 
Asimismo, el artículo 6 fija el contenido de los planes estratégicos, y el artículo 7.2 establece que 
los planes estratégicos de subvenciones acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos para las 
diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones. 
  
 Para dar cumplimiento a las previsiones de todos los instrumentos normativos con 
anterioridad citados, la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno de Aragón ha 
elaborado su Plan Estratégico de Subvenciones, en el que se incluyen las subvenciones del Consejo 
Económico y Social de Aragón, dado que su Unidad de Apoyo está adscrita a la misma. 
 
 En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por el 
ordenamiento jurídico, 
 
DISPONGO: 
 Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de La Presidencia para los años 2016-2019 en 
los términos redactados en el Anexo I. 
 

Zaragoza,  
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA 

 
Fdo.: Julio Tejedor Bielsa 



FICHA 

Centro Gestor: 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

Programa o área de actuación: 

112.1 Presidencia y órganos de la Presidencia 

Objetivos estratégicos: 
La Secretaría General Técnica, como único órgano directivo de la Presidencia del Gobierno, tiene encomendadas las funciones 
de tramitación de los expedientes de subvenciones que se van a conceder por la Presidencia, para cumplir el objetivo estratégico 
de satisfacer las necesidades programadas de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para 
promover la consecución de fines públicos atribuidos a su competencia. 
 

 

Línea de subvención 1: 

480001 FUNDACIÓN SEMINARIO INVESTIAGACIÓN PARA LA PAZ 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 

b) Áreas de competencia afectadas: 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, en sus capítulos I y II 
(Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas y Principios rectores de las políticas públicas) 

Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón Artículo 4.1 

Convenio de 17 de enero de 2003 de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Seminario de 
Investigación para la paz para cooperar en la búsqueda de la paz como bien social básico y en la investigación para 
la paz como instrumento adecuado para ello, y Adenda al mencionado Convenio de 22 de junio de 2012. 

Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015. 
Anexo III C) donde figura la subvención nominativa a la Fundación. 
 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Investigación para la paz, fomentar la cultura de paz y la educación para la paz. Colaborar en el plano internacional 
con los organismos multilaterales, especialmente el sistema de Naciones Unidas, y en los planos nacional y 
autonómico, con la Universidad, las instituciones de investigación para la paz, ONG humanitarias y de cooperación 
al desarrollo, y movimientos sociales y religiosos; aportar esfuerzo en la reducción de la violencia directa, 
estructural o cultural etc. 

d) Plazo necesario para su consecución : 
Anual   
Plurianual X 

e) Costes previsibles: 
336.270 € en 4 años. 2016: 81.270 €. 2017 a 2019: 85.000 € cada año. Se incrementa el importe en 
los años siguientes con respecto al destinado para el mismo fin en 2016, para garantizar la adecuada 
financiación de la fundación. 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

91002 “recursos propios” 100 %  

g) Plan de acción/ líneas básicas de las bases reguladoras: 
El proyecto de trabajo establecido por la Fundación anualmente en el mes de julio para el año 
siguiente, que sirve de base para la concesión directa de la subvención, al figurar como subvención 
nominativa en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

h) Régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencionada -Indicadores-: 
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Centro Gestor: 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN 

Programa o área de actuación: 

322.9. Consejo Económico y Social de Aragón 

Objetivos estratégicos: 
La Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Aragón contempla entre las funciones del Consejo la de 
realizar debates, emitir informes y dictámenes y efectuar propuestas sobre materias económicas y sociales que afecten a nuestra 
Comunidad (artículo 34.1.1ª). 
Para el desarrollo de estas funciones, el Consejo considera como objetivos propios promover la investigación en materias de 
interés para Aragón y fomentar el conocimiento de la realidad socioeconómica aragonesa. 
 
 

 

Línea de subvención 1: 
480235 PREMIOS A TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN CONCLUIDOS O TESIS DOCTORALES Y A PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR. 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa  

b) Áreas de competencia afectadas: 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. Artículo 102 

Ley 9/1990, de 9 de noviembre del Consejo Económico y Social de Aragón. Artículos 3 y 4 

Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Económico y Social de Aragón de 9 de julio de 2012. 
Artículo 4  

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Fomentar la investigación en materias de carácter económico, laboral o social de interés para Aragón, promoviendo 
que los investigadores desarrollen su actividad científica en estos campos, bien a través de trabajos de investigación 
ya concluidos o tesis doctorales, o bien de proyectos a desarrollar que necesitan de apoyo económico para su 
realización,  
 

d) Plazo necesario para su consecución : 
Anual   
Plurianual X 

e) Costes previsibles: 
52.000 € en 4 años, a razón de 13.000 € anuales. En función de las disponibilidades presupuestarias, 
el objetivo sería recuperar la dotación y número de proyectos premiados en ejercicios anteriores 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

91002 “recursos propios” 
10.000 € Proyectos Investigación 
  3.000 € Trabajos concluidos o Tesis doctorales 

g) Plan de acción/ líneas básicas de las bases 
reguladoras: 

El beneficiario de la subvención presenta la documentación justificativa de su actividad en julio y 
noviembre de cada año, verificando el órgano gestor la adecuación a la Resolución de concesión. Se 
tienen en cuenta los cursos impartidos, ciclos de conferencias, presentación de libros y estudios 
propios y participación en foros especializados de distinto ámbito territorial (autonómico, nacional e 
internacional), así como la idoneidad de los gastos de funcionamiento de la Fundación. 



Centro Gestor: 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN 

Programa o área de actuación: 
Se realizarán convocatorias anuales, distinguiendo entre trabajos de investigación concluidos o tesis 
doctorales, y proyectos de investigación a desarrollar. Las bases no predeterminarán el número de 
premios a convocar, facilitando su adaptación a las disponibilidades presupuestarias. Con el mismo 
fin, la dotación de los premios sólo se concretará en la correspondiente convocatoria. 
El procedimiento será en todo caso de concurrencia competitiva, facilitando la participación de 
candidaturas mediante la simplificación de documentación a presentar y modos de hacerlo. La 
valoración de las candidaturas corresponderá a un órgano colegiado. 
 

h) Régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencionada -Indicadores-: 
Para los proyectos de investigación a desarrollar, existirá una Comisión de Seguimiento que evaluará 
el grado de cumplimiento mediante la valoración de informes trimestrales. Además el pago de una 
parte de la dotación prevista podrá quedar condicionada a la calidad final del trabajo desarrollado. 

 
 

Línea de subvención 2: 

480254 BECA DE FORMACIÓN Y PRÁCTICAS. 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa  

b) Áreas de competencia afectadas: 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón. Artículo 102 

Ley 9/1990, de 9 de noviembre del Consejo Económico y Social de Aragón. Artículos 3 y 4 

Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Económico y Social de Aragón de 9 de julio de 2012. 
Artículo 4  
 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Fomentar entre los titulados universitarios en los ámbitos de actuación del Consejo (económico, social y laboral) el 
mayor conocimiento de la realidad socioeconómica aragonesa, y al mismo tiempo completar su formación 
universitaria, tanto en técnicas de investigación como en conocimiento de la realidad económica, social y laboral de 
Aragón. 
 

d) Plazo necesario para su consecución : 
Anual   
Plurianual X 

e) Costes previsibles: 
45.000 euros en 4 años. 10.260 € en 2016. En caso de prórroga, la convocatoria podrá prever un 
incremento porcentual igual al previsto en la Ley de Presupuestos para el personal del sector público. 
Hacia el futuro, en función de las disponibilidades presupuestarias, la voluntad del Consejo sería 
recuperar paulatinamente el número de becarios existente en ejercicios anteriores, así como su 
diversa orientación formativa. 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

91002 “recursos propios” 100% 

g) Plan de acción/ líneas básicas de las bases 
reguladoras: 

Las becas serán convocadas adaptando sus características, como duración, dedicación horaria o 
dotación, a las disponibilidades existentes. Las bases no predeterminarán el número de becas a 
convocar ni su dotación con el fin de facilitar su adaptación a las disponibilidades presupuestarias.  
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El procedimiento será en todo caso de concurrencia competitiva, facilitando la participación de 
candidaturas mediante la simplificación de documentación a presentar y modos de hacerlo. La 
valoración de las candidaturas corresponderá a un órgano colegiado. 
 

h) Régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencionada -Indicadores-: 
La actividad del becario se desarrollará en las dependencias de la Unidad de Apoyo al CESA y bajo la 
supervisión de su personal. Por la citada Unidad se elaborará el primer trimestre de cada año un 
informe de seguimiento y evaluación de la subvención concedida. 
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BORRADOR DE ORDEN DE                    DE 2015 DEL CONSEJERO DE 

PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGI CO DE 

SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA PARA E L PERIODO 

2016-2019.                  

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones exige en su 
artículo 8 que los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que 
propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar 
en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria. 

Por su parte, la Ley 5/2015 de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, prevé 
en su artículo 5 que en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 
Departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido 
previsto en la normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia 
de subvenciones, las de sus organismos autónomos y las de sus entidades de 
Derecho público. 

 

El plan estratégico de subvenciones objeto de esta Orden tendrá una vigencia 
del de cuatro años, comprendiendo por tanto el periodo 2016-2019,  de conformidad 
con las contenido del presupuesto que corresponda a este Departamento de 
Presidencia.  

 

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias que tengo 
atribuidas por el ordenamiento jurídico, 

 

RESUELVO: 

 

Aprobar el plan estratégico de subvenciones del Departamento de Presidencia 
para el periodo 2016-2019 en los términos redactados en el Anexo I de la presente 
Orden. 

          

        Zaragoza, 18 de noviembre de 2015. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA  

Fdo.: Vicente Guillén Izquierdo. 

 



 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO D E 

PRESIDENCIA PARA EL PERIODO 2016-2019. 

1.- INTRODUCCIÓN. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 

8, determinó con el carácter de norma básica, la obligación de que los órganos de 

todas las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propusieran el 

establecimiento de subvenciones deberían concretar en un Plan Estratégico de 

Subvenciones, con carácter previo, los objetivos y efectos que se pretendan con su 

aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 

fuentes de financiación, supeditándose en todo caso la aplicación de dicho Plan al 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio los configura, 

además, aunque en esta ocasión sin naturaleza básica, como instrumentos de 

planificación de políticas públicas, que deben tener por objeto el fomento de una 

actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Boletín Oficial de 

Aragón Nº 68 de 10 de abril de 2015,  publicó la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 

Subvenciones de Aragón. Dicha Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico 

de las subvenciones que se concedan en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en el marco de la normativa básica estatal. 

El artículo 5 de la Ley 5/2015 de 25 de marzo determina que en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada Departamento elaborará 

un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la normativa básica 

estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las de sus 

organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. 

Estos planes estratégicos deben acompañar al proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y deben 

contener los créditos propuestos para las diversas actuaciones a las que se dirigen las 

subvenciones. 



 
Dichos planes serán aprobados por el titular del Departamento 

correspondiente, sin perjuicio de que se puedan elaborar planes estratégicos 

conjuntos aprobados por el Gobierno de Aragón, y como norma general tendrán como 

vigencia un periodo máximo de cuatro años. En este sentido, la vigencia que se da al 

presente Plan Estratégico se corresponde con esa limitación, comprendiendo el 

periodo 2016-2019, ambos inclusive. 

Asimismo, la norma autonómica prevé el carácter programático de los planes, 

no generando su contenido derechos ni obligaciones. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 5/2015 de 25 de 

marzo, que los planes estratégicos deben ceñirse al  siguiente contenido mínimo: 

a) Líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen 

las subvenciones, los objetivos específicos y efectos que se 

pretenden con cada línea y el plazo necesario para su consecución. 

b) Los costes de realización y las fuentes de financiación, internas o 

externas. 

c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones. 

d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional. 

e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de 

subvenciones en los distintos sectores de actividad. 

Igualmente, el Plan estratégico de subvenciones deberá ser objeto de 

seguimiento y control. De esta manera, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 7 de la Ley 5/2015 de 25 de marzo, en el primer trimestre de cada año, los 

Departamentos y organismos públicos deben efectuar la evaluación del cumplimiento 

del plan estratégico en el ejercicio anterior, sus posibles modificaciones así como un 

análisis pormenorizado de las subvenciones otorgadas por el procedimiento de 

concesión directa. 

Cada Departamento acompañará además dicha evaluación con un informe en 

el que se pronunciará sobre el grado de avance de la aplicación del Plan. Esta 

evaluación servirá de base al Plan estratégico o a su modificación, que deberá 

remitirse a su vez en el mes de julio al Departamento de Hacienda y Administración 



 

Pública para su inclusión en la documentación que acompaña al proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio. 

 

 Dentro de las competencias de este Departamento de Presidencia, se debe 

apuntar como precedente la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones por 

parte del anterior Departamento de Presidencia y Justicia con una vigencia para el 

período 2012-2014, mediante Orden de 3 de febrero de 2012, del Consejero de 

Presidencia y Justicia.  Dicho Plan fue posteriormente modificado mediante sucesivas 

Órdenes de fecha 5 de abril de 2013, 25 de abril de 2013, 10 de junio de 2013, 30 de 

octubre de 2013 y 3 de marzo de 2014. 

 

 Posteriormente, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Departamento de Presidencia y Justicia para 2015, mediante Orden de 3 de enero de 

de 2015. 

 

Por su parte, mediante Orden de 28 de febrero de 2014 del Consejero de Política 

Territorial e Interior se aprobó el plan estratégico de subvenciones del Departamento 

de Política Territorial e Interior para el ejercicio 2014. Seguidamente en el año 2015 

mediante Orden de 21 de enero de 2015 del Consejero de Política Territorial e Interior  

fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones del Consejero de Política Territorial 

e Interior, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de dicho 

Departamento. 

 

Ha de tenerse en cuenta la nueva estructura departamental llevada a cabo por el 

Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 

se asignan competencias a los Departamentos.  De conformidad con su artículo 

tercero, al Departamento de Presidencia se le atribuyen las siguientes competencias: 

 

- Las atribuidas al Departamento de Presidencia y Justicia en materia de 

Relaciones Institucionales y con las Cortes de Aragón, coordinación normativa y de los 

programas interdepartamentales, desarrollo estatutario, servicios jurídicos, 

administración de justicia, comunicación, organización de la actividad institucional y 

radiodifusión sonora, televisión y telecomunicaciones. 



 
 

 - Las competencias atribuidas al Departamento de Política Territorial e Interior en 

materia de administración local e interior. 

Asimismo, a este Departamento de Presidencia queda adscrita la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión. 

 Posteriormente, mediante Decreto 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de 

Aragón, se desarrolló la estructura orgánica básica de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. De conformidad con su artículo 2.1, el 

Departamento de Presidencia se estructura de la siguiente forma: 

- Secretaría General Técnica  

- Dirección General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Estatutario.  

- Dirección General de Servicios Jurídicos  

- Dirección General de Administración Local  

- Dirección General de Justicia e Interior. 

 

A esto hay que añadir la previsión contemplada en su Disposición transitoria 

segunda, que establece que los órganos de rango inferior a los regulados en el 

presente Decreto se entienden subsistentes y conservarán su actual denominación, 

estructura y funciones, en tanto no se apruebe la estructura orgánica pormenorizada 

de cada uno de los Departamentos. 

   

Hay que destacar que no se incluyen en este Plan Estratégico las ayudas a víctimas 

del terrorismo, que corren a cargo de la aplicación presupuestaria 

10010/G/1211/480347/91002, ya que conforme a Ley 4/2008, de 17 de junio, de 

medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo las indemnizaciones por daños 

personales, ya sean físicos o psíquicos y las reparaciones por daños materiales no 

tienen la consideración de subvenciones, al no poder incluirse dentro del concepto 

definido en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.  En la actualidad y una vez aprobado el Decreto 89/2014, de 10 de 

junio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 4/2008, mediante Orden de 5 de 

septiembre de 2014, del Consejero  de Presidencia y Justicia, se ha abierto el plazo 

para la presentación de solicitudes de indemnización por daños personales a las 

victimas y afectados por actos terroristas incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 

4/2008 y de su reglamento de desarrollo parcial aprobado por Decreto 89/2014. 



 

 

En este momento, y en cumplimiento de lo determinado por citada normativa 

vigente en materia de subvenciones, debe procederse a la aprobación de un nuevo 

Plan Estratégico que comprenda las actuaciones que, en materia de subvenciones, 

vaya a llevar a cabo el Departamento de Presidencia en el periodo correspondiente a 

los años 2016-2019, y que se encuentren previstas en los Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma para 2016 y posteriores. 

 

2.- AMBITO INSTITUCIONAL Y TEMPORAL DEL PLAN 

El plan estratégico abarca las subvenciones de los siguientes centros directivos del 
Departamento de Presidencia: 

- Secretaría General Técnica  

- Dirección General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Estatutario.  

- Dirección General de Administración Local  

- Dirección General de Justicia e Interior. 

 

La Dirección General de Administración Local gestiona, además de su propio 
presupuesto, los créditos de la Sección 26 “A las Administraciones Comarcales”. 

En el aspecto temporal, como se ha señalado en el apartado anterior, el Plan 
abarca el periodo correspondiente al periodo 2016-2019, ambos inclusive. 

 

3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN 

 De conformidad con lo establecido en el artículo tercero del Decreto de 5 de 

julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 

organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 

competencias a los Departamentos en materia de Relaciones Institucionales y con las 

Cortes de Aragón, y en consonancia con lo señalado anteriormente, este 

Departamento de Presidencia tiene atribuidas las competencias en materia de 

coordinación normativa y de los programas interdepartamentales, desarrollo 

estatutario, servicios jurídicos, administración de justicia, comunicación, organización 

de la actividad institucional y radiodifusión sonora, televisión y telecomunicaciones, así 

como en  materia de administración local e interior. 

 

Las áreas funcionales del plan son las siguientes: 

 



 
� El apoyo a la Administración Local. 

� Los servicios de seguridad y protección civil y la cooperación con las 
policías locales. 

� Los servicios de interior en relación con el juego y la prevención de la 
ludopatía. 

� Otras actuaciones subvencionales concretas en relación con las 
competencias que realizan el resto de centros directivos. 

 

3.1 “La Política Territorial y el apoyo a la Administración Local”. 

La Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas en materia de colaboración 
con las entidades locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 71. 5 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante Ley Orgánica 5/2007 de 20 abril. 

 

La normativa específica de la Comunidad Autónoma en materia de subvenciones y 
transferencias que tienen por objeto  llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación 
municipal se recoge en  la Ley 7/1999, de 7 de abril, de Administración Local de 
Aragón, que regula el “Fondo Local”, definiéndolo como “el conjunto de transferencias 
destinadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas actividades 
de la competencia de aquéllas”. El  Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón, en su artículo 28 
dispone, con respecto a las transferencias a cargo del Programa de Política Territorial, 
que éstas se regirán por lo establecido en el artículo 261 de la Ley 7/1999, la normativa 
sobre comarcalización y lo establecido en el propio Decreto 38/2006. 

La Ley 7/1999 establece que los programas específicos que integran el Fondo Local de 
Aragón son el Programa de Política Territorial y el Fondo de Cooperación Municipal, 
de los que la propia Ley 7/1999, excluye a los municipios de Zaragoza, Huesca y Teruel 
en lo que se refiere al régimen general del primero y totalmente del segundo. 

El Programa de Política Territorial, destinado a financiar gastos corrientes y de capital 
de las entidades locales, se distribuye, de un modo incondicionado entre todas las 
comarcas constituidas, mientras que el territorio no comarcalizado así como los 
municipios de Zaragoza, Huesca y Teruel, son objeto de convenios específicos tal y 
como establece el artículo 261, que recoge expresamente que: “Los municipios de 
Huesca, Teruel y Zaragoza serán objeto de tratamiento específico a través de los 
oportunos convenios”. 

Mediante transferencias incondicionadas, no sujetas al ámbito de aplicación de la ley de 
subvenciones, se financia el funcionamiento de municipios y comarcas. 



 

Complementariamente, existen un conjunto de líneas de subvención destinadas a 
financiar las situaciones específicas de las mancomunidades no incluidas en el territorio 
comarcalizado, las ciudades de Huesca y Teruel y las asociaciones de municipios. 

En ejercicios anteriores se produjeron importantes novedades que permitieron 
intensificar las actuaciones de política territorial. Por una parte, se creó el Fondo de 
Desarrollo Territorial y Rural, cofinanciado con el FEADER, con la finalidad de 
subvencionar inversiones destinadas a promover los servicios básicos para la economía 
y la población rural y la renovación y desarrollo de poblaciones rurales. Además, se 
encargo al Departamento de Política Territorial e Interior la gestión de la convocatoria 
de subvenciones destinada a infraestructuras municipales dentro del Fondo de 
Inversiones en la Provincia de Teruel (FITE).  

 

3.2 “Los servicios de seguridad y protección civil y la cooperación con las policías 
locales”. 

La Ley 30/2002 de 17 de diciembre, de Protección Civil de Aragón, dispone en su  
artículo 15, dentro de las actuaciones básicas de protección civil que deben realizar las 
administraciones públicas de Aragón, la previsión y prevención de las situaciones de 
riesgo, la recuperación de la normalidad así como la formación de la población en 
general y de los servicios de protección civil en particular. 

El Decreto 220/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprueba el Plan 
Territorial de Protección civil de Aragón, como documento básico formado por un 
conjunto de normas y procedimientos que prevén el marco orgánico-funcional que 
permite la movilización y la organización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para hacer frente a las emergencias generales que se puedan presentar en el 
territorio de Aragón. 

El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón tiene un doble objetivo: Por un lado es 
un instrumento de respuesta inmediata ante un riesgo susceptible de generar una 
situación de emergencia, y por otro, como Plan Director, establece las normas para la 
elaboración de los planes de emergencia de orden territorial inferior. Las funciones 
fundamentales son: La previsión, planificación, la intervención y la rehabilitación para 
la vuelta a la normalidad. 

Como Plan Director establece los criterios para la elaboración de Planes Sectoriales  de 
carácter operativo destinados a los Grupos de Acción.  Serán grupos de acción los 
siguientes: Grupo de Rescate y Salvamento; Grupo de Seguridad; Grupo de Sanidad; 
Grupo de Acción Social y Grupo Logístico. 

En estos grupos de acción tienen un papel muy relevante diversas instituciones, 
entidades y asociaciones como son las entidades locales, con competencia en la materia, 
organizaciones humanitarias como “Cruz Roja”, federaciones deportivas, colegios 



 
profesionales, así como las agrupaciones de voluntarios de protección civil. Este tejido 
institucional y social conforma una red de prevención y auxilio fundamental en 
situaciones de emergencias. 

El Gobierno de Aragón fomenta, por medio de subvenciones instrumentadas mediante 
convenios de colaboración, la formación y participación de diversas entidades locales y 
organizaciones sin ánimo de lucro en las tareas de protección civil. En este sentido, la 
Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección civil dispone en el artículo 44 la 
posibilidad de la celebración de convenios con aquellas entidades competentes para la 
prestación de servicios públicos de urgencia, sanitaria, de extinción de incendios y 
salvamento y de seguridad ciudadana, con objeto siempre de asegurar la actuación 
rápida, coordinada y eficaz ante un requerimiento ciudadano de auxilio. 

Especial importancia tienen las subvenciones para atender situaciones de emergencia, 
de naturaleza catastrófica, o de prevención de situaciones de riesgo que afectan a la 
integridad de la vida de las personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental. 

Igualmente, por medio de convocatorias en régimen de concurrencia competitiva 
articulada mediante el procedimiento simplificado del articulo 14.3 b) de la Ley 5/2015 
de 25 de marzo,  se impulsa el funcionamiento y equipamiento de las agrupaciones de 
voluntarios de protección civil y el equipamiento y mejora de las Policías Locales de 
Aragón   

3.3 “Los servicios de interior en relación con el juego y la prevención de la 
ludopatía”. 

El juego es una actividad social, lúdica y de diversión relacionada con diversos sectores 
económicos de ocio y entretenimiento, como son la hostelería y el turismo. El ejercicio 
de esta actividad presenta como externalidad negativa la ludopatía, entendida como la 
adicción compulsiva al juego. Por este motivo la Ley 2/2000, de 28 de junio, del juego 
de la Comunidad Autónoma de Aragón contiene importantes previsiones para abordar la 
actividad del juego de manera responsable. Estas políticas surgen de la convicción de 
que el juego es una actividad que puede presentar riesgos de carácter social e individual, 
y la neutralización de estos riesgos es un objetivo que requiere regulaciones 
administrativas y tributarias singulares. 

 

 Los principios rectores de la intervención administrativa en materia de juego, 
conforme al artículo 11 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, son: 

 

 “a) Evitar la incentivación de hábitos y conductas patológicas. 

 b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas que tengan 
reducidas sus capacidades volitivas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y 
locales de juego. 



 

 c) Ponderar las repercusiones sociales, económicas y tributarias derivadas de la 
actividad del juego. 

 d) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión 
actividades monopolistas”. 

  

En el ejercicio de sus competencias, el Departamento de Presidencia realiza diversas 
actuaciones que tienen un carácter preventivo frente a la ludopatía, como el control de 
acceso en los locales de juego, mediante la comprobación de que las personas que 
acceden no son menores de edad y no se encuentran inscritos en el registro de 
prohibidos de acceso a locales de juego (REJUP), medidas restrictivas de la publicidad, 
patrocinio y promoción sobre el juego responsable en los locales de juego, señalética en 
las máquinas y demás elementos de juego en el que indica que su uso abusivo puede 
generar ludopatía, información sobre las reglas de juego y de la normativa que regula 
los juegos autorizados,  información sobre la ludopatía y medidas de control continuado 
sobre la actividad, mediante la realización de visitas de inspección en los locales de 
juego por el Grupo de Juego y de Espectáculos públicos de la Unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Asimismo la Disposición Adicional 6ª de la Ley 2/2000, de  28 de junio, 
establece que: 

“1. El Gobierno de Aragón desarrollará actividades de prevención de la ludopatía 
dirigidas a la población en general y adoptará medidas para desincentivar los hábitos y 
conductas patológicas relacionadas con el juego, con especial atención a los sectores 
sociales más vulnerables. 

2. Al objeto de dar tratamiento unitario y coordinado a las distintas medidas a aplicar, el 
Gobierno de Aragón elaborará un programa para la prevención de la ludopatía en el 
plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, que será remitido 
a las Cortes de Aragón para su debate. En dicho programa se tendrán en cuenta las 
conclusiones que resulten del primer informe anual que emita la Comisión del Juego. 

 3. Entre las medidas a adoptar figurarán:  

a) Campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general, para 
desincentivar hábitos o conductas patológicas. 

b) En el desarrollo curricular de todos los niveles educativos de los riesgos del juego y 
de la ludopatía. 

c) En los materiales utilizados para el juego se incluirá un mensaje advirtiendo de los 
peligros de su práctica. 

d) Limitación de la publicidad del juego, en atención a los riesgos que puedan derivarse 
de su práctica abusiva. 



 
e) Especial atención por parte de la Inspección del Juego al cumplimiento de las normas 
sobre limitación de acceso a los locales de juego. 

f) Previsión de la dotación económica adecuada, en los presupuestos de cada ejercicio, 
para el desarrollo de las funciones de inspección y las actividades preventivas e 
informativas frente a la ludopatía. 

 4. El Gobierno de Aragón colaborará con las asociaciones de afectados en el 
desarrollo de las actividades de prevención e información mediante los oportunos 
convenios”. 

 Esta colaboración se instrumenta mediante la concesión de subvenciones a 
asociaciones que, con implantación en la Comunidad Autónoma de Aragón, tengan 
como objeto la realización de campañas de prevención del juego patológico dirigidas a 
la población en general 

 

3.4. “Otras actuaciones subvencionables”. 

3.4.1.- Becas para el desarrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y 
comunicación. 

A través de Ordenes del Consejero de Presidencia se convocarán  becas para el 

desarrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y comunicación que en 

en ejercicio de las competencias que le corresponden en materia de comunicación.  

Se pretende el  otorgamiento de unas becas que supongan en la práctica un valor 

añadido en la formación de los jóvenes aragoneses que accedan a las mismas. Tiene 

como objetivo que el adjudicatario alcance un conocimiento más directo y profundo del 

funcionamiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y del 

desarrollo de las políticas públicas de comunicación y, por otro lado, fomentar una 

formación en los jóvenes que pueda revertir a medio-largo plazo en la propia 

Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo dada la situación económica actual, se 

estima beneficioso fomentar esta formación de jóvenes valores, ayudando 

económicamente a través de estas becas para que puedan completar una formación 

de estudios de relevancia. 

Además, se destaca la colaboración con las Universidades aragonesas, así como 

con otras asociaciones aragonesas vinculadas al ámbito de la comunicación, que 

pueden participar tanto en la elaboración del proyecto formativo como en la selección y 

seguimiento de los becarios hasta la conclusión del proyecto formativo. 

3.4.2- Actuaciones referidas a la Administración de  Justicia. 



 

 Por una parte, se prevén una serie actuaciones encaminadas principalmente a 

garantizar un correcto funcionamiento y mantenimiento de los Juzgados de Paz. 

Por otra, las ayudas concedidas van dirigidas a velar por la necesaria seguridad en 

las sedes judiciales, destacando al respecto la firma de un convenio con el Ministerio 

del Interior para la colaboración con los medios necesarios. 

3.4.3.- Promoción y divulgación del Estatuto de Aut onomía de Aragón y señas 

de identidad aragonesas. 

Las medidas promovidas desde dicho ámbito pretenden con el otrorgamiento de las 

subvenciones contribuir a la efectiva divulgación del Estatuto de Autonomía de Aragón 

así como de las principales señas de la identidad aragonesa. 

3.4.4. Ayudas concedidas a otras Fundaciones.  

En este sentido se prevé la concesion de ayudas a la Fundación  Montañana 

Medieval, Fundación Labordeta y a la Fundación Gimenez Abad a través de la 

suscripción de los correspondientes convenios de colaboración. Estas Fundaciones 

efectuan una serie de actuaciones que se entienden de claro interés para la sociedad. 

3.4.4 Ayudas a  asociaciones de empresarios  con cargo al programa Inversión 

Territorial Integrada . 

 

El Gobierno de Aragón solicitó la inclusión de nuestra Comunidad, en la Inversión 

Territorial Integrada (en adelante ITI), encaminada a acciones que puedan ir dirigidas a 

paliar la despoblación. 

El Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) de 

Aragón para el periodo 2014-2020 ha reconocido para la provincia de Teruel la figura 

de Inversión Territorial Integrada (ITI) con una dotación de 26 millones de euros para 

financiar acciones dirigidas a frenar la despoblación. 

El Gobierno de Aragón ha conseguido que la Unión Europea haya reconocido así la 

singularidad de la provincia turolense frente a otros territorios. La inclusión de Teruel 

como territorio ITI (además de implicar la citada dotación económica de 26 millones de 

euros), supone que el Gobierno de Aragón, y lo que es más importante, la Unión 

europea, reconocen la singularidad de Teruel como zona despoblada «en la que se 

hace necesario aplicar políticas reales contra la despoblación», posibilitando con ello 



 
el acceso a financiación específica. 

Las organizaciones empresariales son agentes activos en esta iniciativa 

manteniendo diversar reuniones tanto con el Gobierno Central y como con  el 

Gobiernos Regional y se tiene previsto que permanezcan en estrecha colaboración 

con las relaciones que se hayan de mantener con los agentes de la administración 

central y europea inmersos en el proceso. 

Para ello se pretende ayudar a estas organizaciones para costear los gastos que 

puedan surgir tanto por asistencias a las reuniones como por asesoramientos técnicos 

a realizar. 

4.- LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

 

4.1 “Fomento del asociacionismo municipal”. 

Línea de subvención 480007 “Fomento del asociacionismo municipal”. 

Dirección General de Administración Local. 

Programa 125.1 “Apoyo a la Administración Local” 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 de la ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón incluye como competencia propia las relaciones para la 
cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El artículo 166 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de administración Local de Aragón 
dispone que las federaciones y asociaciones de municipios gozarán de las subvenciones 
y ayudas económicas que se establezcan en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma. 

El sector al que se dirige estas ayudas son las asociaciones de entidades locales 
aragonesas que tengan por objeto la representación y defensa de los intereses comunes 
de las mismas. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Fomentar las asociaciones de municipios para la defensa de sus intereses comunes. 
Colaborar en la financiación, en cuantía cierta y sin referencia a porcentajes, de los 
gastos de funcionamiento de asociaciones de municipios. 

Igualmente, colaborar económicamente con la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias, en el desarrollo del Proyecto “Good Energy”, dentro de la 
iniciativa Elena, proyecto que como finalidad tiene el desarrollar inversiones, para la 
mejora de eficiencia energética y la reducción de emisiones de CO” en 227 municipios 



 

de todo Aragón. La colaboración económica, consiste en la financiación de los gastos 
financieros derivados del aval, que el Banco Europeo de Inversiones, ha exigido que la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, constituyese para que 
fuera aprobado el Proyecto “Good Energy”. 

 

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter plurianual, salvo en lo 
referido al convenio que tendrá un carácter anual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

La financiación de las subvenciones correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la 
Dirección General de Administración Local. 

e) Plan de acción 

Mediante subvención nominativa de concesión directa a la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, para financiar sus gastos de funcionamiento. La 
ayuda se instrumentara mediante convenio de colaboración con la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias. 

Mediante subvención nominativa de concesión directa a la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias para la financiación de los gastos financieros 
derivados del aval, que el Banco Europeo de Inversiones, ha exigido que la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, constituyese para que fuera aprobado 
el Proyecto “Good Energy”. La ayuda se instrumentara mediante convenio de 
colaboración con la Federación aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias. 

 

 

4.2 “Convenios con Mancomunidades”. 

Línea de subvención 460101 “Convenio con la Mancomunidad Bajo Gállego” 

Línea de subvención 460102 “Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza” 

Línea de subvención 460103 “Convenio con la Mancomunidad Ribera Bajo Huerva” 

Línea de subvención 460104 “Convenio con la Mancomunidad Ribera Izquierda del 

Ebro” 

Línea de subvención 760122 “Convenio con la Mancomunidad Central de Zaragoza” 

Dirección General de Administración Local. 

Programa 125.2 “Política Territorial” 



 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la organización territorial 
propia de la Comunidad y la ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental. 

El artículo 83 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 
regula el fomento de las mancomunidades, otorgando carácter prioritario a las 
inversiones propuestas por mancomunidades que supongan la ejecución de obras y 
servicios en beneficio de varios municipios y disponiendo que las obras y servicios 
promovidos por mancomunidades se beneficiarán del máximo nivel de subvenciones a 
fondo perdido, acceso al crédito u otras ayudas previstas en los programas de 
inversiones en que se incluyan. 

El sector al que se dirige estas ayudas son las mancomunidades existentes en el 
territorio de la Comunidad Autónoma que aún no tienen administración comarcal. La 
delimitación comarcal de Zaragoza es la única que reúne este requisito. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Colaborar en la financiación, en cuantía cierta y sin referencia a porcentajes,  de los 
gastos de funcionamiento, equipamientos e infraestructuras de las mancomunidades 
constituidas en el territorio no comarcalizado. 

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter plurianual y durarán 
hasta que culmine el proceso de comarcalización del territorio. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación se las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto asignado a la Dirección General de 
Administración Local. 

e) Plan de acción 

Mediante subvenciones nominativas de concesión directa. Las ayudas se instrumentarán 
mediante convenios de colaboración con las Mancomunidades constituidas. 

 

4.3 “Convenios con las ciudades de Huesca y Teruel”. 

Línea de subvención 760123 “Convenio con la ciudad de Huesca” 

Línea de subvención 760124 “Convenio con la ciudad de Teruel” 

Dirección General de Administración Local. 



 

Programa 125.2 “Política Territorial” 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la organización territorial 
propia de la Comunidad y la ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental. 

El artículo 261 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 
define que el programa de política territorial se destinará a fomentar e incentivar las 
actuaciones de las entidades locales que guarden relación con la mejora de la estructura 
local, de acuerdo con los criterios de la ley de Comarcalización y con las directrices de 
ordenación del territorio. Asimismo, dispone que los municipios de Huesca, Teruel y 
Zaragoza serán objeto de tratamiento específico a través de los oportunos convenios 

El sector al que se dirige estas ayudas son los municipios de Huesca y Teruel, que son 
objeto de tratamiento específico a través de los oportunos Convenios. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Colaborar en la financiación, en cuantía cierta y sin referencia a porcentajes, de 
equipamientos e infraestructuras.  

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter plurianual.  

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación se las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto asignado a la Dirección General de 
Administración Local. 

e) Plan de acción 

Mediante subvenciones nominativas de concesión directa. Las ayudas se instrumentarán 
mediante convenios de colaboración con los municipios de Huesca y de Teruel. 

 

4.4. Fondo de Cooperación Municipal. 

Linea de subvención 460003 

Dirección General de Administración Local. 

Programa 125.1  

a) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 



 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la organización territorial 
propia de la Comunidad y la ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental. 

El sector al que se dirige estas ayudas son los municipios en los que a lo largo del 
ejercicio presupuestario surjan situaciones imprevistas que sea necesario cubrir de 
forma urgente. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Colaborar en la financiación, en cuantía cierta y sin referencia a porcentajes, de 
equipamientos e infraestructuras.  

c) Plazo necesario para su consecución. 

Estas ayudas tienen un carácter plurianual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.  

La financiación se las subvenciones correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la 
Dirección General de Administración Local, estando previsto un importe de 
18.000.000,00€. 

e) Plan de acción 

La ejecución de esta línea está supeditada a que el Gobierno de Aragón le encomiende 
su gestión a la Dirección General de Administración Local, que se realizará mediante 
sistema de concesión directa. 

4.6. Ayudas a Municipios afectados como consecuencia de Inundaciones producidas 
en los primeros meses de 2015 en la cuenca del Ebro. 

Línea de subvención 460109. 

Línea de subvención 760130. 

Dirección General de Administración Local. 

Programa 125.2 “Política Territorial” 

a) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la organización territorial 
propia de la Comunidad y la ordenación del territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental. 

 El sector al que se dirige la ayuda son aquellos municipios afectados con motivo de las 
inundaciones en la Cuenca Hidrográfica del rio Ebro ocasionadas en los primeros meses 
del año 2015. 



 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Resolución de ayudas a municipios en esta materia. 

c) Plazo necesario para su consecución. 

El plazo previsto es anual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

Estimación de tres millones de euros. 

e) Plan de acción 

Bases reguladoras ya publicadas en BOA: Decreto-Ley 1/2015, de 9 de marzo (BOA 
10/03/2015; Orden de 23 de marzo de 2015, del Consejero de Política Territorial e 
Interior (BOA de 24/03/2015). 

 

4.7 “Subvenciones para equipamiento de la policía local”. 

Línea de subvención 760006 “Subvenciones para equipamiento de la policía local” 

Dirección General de Justicia e Interior. 

Programa 125.9 “Cooperación con la policía local” 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la protección civil, 
que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y la ejecución 
de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes 
naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad. 

En este sentido la propia Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales, (BOA núm. 188 de 24 de septiembre de 2013), dictada en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía, en el que atribuye a la 
Comunidad Autónoma la coordinación de la actuación de las Policías Locales 
Aragonesas, recoge esa labor de coordinación y fomento a llevar a cabo por el 
Departamento, ahora de Presidencia. 

El sector al que se dirige estas ayudas son  las entidades locales con efectivos de 
policía local.  

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Mejorar el equipamiento de los policías locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.  

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter anual.  



 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación se las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la Dirección General de Dirección 
General de Justicia e Interior en una cuantía correspondiente al 75%. En la propia 
convocatoria anual se recoge la obligación por parte de las Entidades Locales de 
participar con, al menos, el 25 % de la financiación de las actuaciones objeto de la 
subvención.    .  

e) Plan de acción 

Mediante convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva articulada mediante el procedimiento simplificado del articulo 14.3 b) de la 
LSA    

4.8 “Ayudas a entidades locales en materia de protección civil”. 

Línea de subvención 460005 “Ayudas de protección civil” 

Línea de subvención 760004 “Ayudas de protección civil” 

Dirección General de Justicia e Interior. 

Programa 121.3 “Servicios de seguridad y protección civil” 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia 
las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes locales y entre éstos y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la protección civil, 
que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y la ejecución 
de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes 
naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad. 

En este mismo sentido, la Ley 1/2013, del 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de 
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón, (BOA 
núm. 57 de 21 de marzo de 2013), también recoge en su artículo 4 la función de 
fomento y colaboración del Gobierno de Aragón en este ámbito competencial. 

El sector al que se dirige estas ayudas son entidades locales de la Comunidad Autónoma 
con competencias en el ámbito de la protección civil. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Colaborar en la financiación de gastos de funcionamiento así como en la adquisición de  
equipamientos y otros gastos de capital de entidades locales que colaboran en el ámbito 
de la protección civil. 

Actuar ante situaciones de emergencia o urgentes que pongan en peligro la seguridad de 
las personas, su patrimonio o el medio ambiente. 



 

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter anual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación de las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la Dirección General de Justicia e 
Interior. 

e) Plan de acción 

Mediante Convenios de colaboración o mediante subvenciones de concesión directa.  

 

4.9 “Ayudas a entidades sin ánimo de lucro en materia de protección civil”. 

Línea de subvención 480008 “Ayudas de protección civil” 

Línea de subvención 780003 “Ayudas de protección civil” 

Dirección General de Justicia e Interior. 

Programa 121.3 “Servicios de seguridad y protección civil” 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 71 de la ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón incluye, como competencia propia la protección civil, que 
incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la coordinación y la ejecución de 
medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, catástrofes naturales, 
accidentes y otras situaciones de necesidad. 

Dentro de este ámbito competencial, debemos citar el artículo 44 de la Ley 30/2002, de 
17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón, (BOA 
núm. 151 de 30 de diciembre de 2002),  que recoge la posibilidad de celebrar convenios 
de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
asegurar una actuación rápida, coordinada y eficaz, rápida;  recogiendo en segundo 
término el artículo 54 del mismo texto normativo citado, la obligación de fomentar las 
agrupaciones de voluntarios. 

El sector por tanto al que se dirige estas ayudas son las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil y asociaciones sin ánimo de lucro. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Colaborar en la financiación de gastos de funcionamiento así como en la adquisición de  
equipamientos y otros gastos de capital de las agrupaciones de voluntarios de protección 
civil y otras asociaciones y entidades sin ánimo de lucro.  

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter anual.  



 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación se las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la Dirección General de Dirección 
General de Justicia e Interior. 

e) Plan de acción 

En el caso de subvenciones a agrupaciones de voluntarios, mediante convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva articulada mediante el procedimiento simplificado 
del articulo 14.3 b) de la Ley 5/2015 de 25 de marzo.   En otros supuestos, por 
concesión directa mediante convenio.  

 
4.10.- “Ayudas a asociaciones para la realización de actuac iones y 

campañas de prevención e información a los jugadore s y a la población en 
general, con especial atención en los colectivos má s vulnerables, como los 
menores de edad”. 

 
Línea de subvención 480246 

 
Dirección General de Justicia e Interior. 
 
Programa 121.5 “Servicios de interior”. 
 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas. 

 
El artículo 71.50ª del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, como 

competencia exclusiva la ordenación, gestión y control de las actividades de juego, 
apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, 
cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón. 

 
El sector al que se dirigen estas ayudas son las asociaciones dedicadas a la 

prevención de la ludopatía. 
 
b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 
 
Colaborar en la financiación de asociaciones que desarrollan actividades de 

prevención de la ludopatía dirigidas a la población general, así como medidas para 
desincentivar los hábitos y conductas patológicas relacionadas con el juego, con 
especial atención a los sectores sociales más vulnerables.  

 
c) Plazo necesario para su consecución. 
 
Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter 

permanente.  
 
d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 
 



 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, 
se habilite en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. La financiación 
se las subvenciones correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la Dirección 
General de Justicia e Interior. 

 
e) Plan de acción 
 

Mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva[D1] 
 

4.11.- Ayudas planes de formación en materia de periodismo y comunicación[D2]. 

 Linea de subvención 480012. 

 Secretaría General Técnica. 

 Programa 1211 “Servicios Generales Secretaría General Técnica”. 

a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma, y se 
asignan competencias a los Departamentos, en su artículo tercero establece que 
corresponde al Departamento de Presidencia, entre otras, la competencia en materia 
de comunicación. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Contribuir a la formación en materia de periodismo y comunicación de jóvenes 
titulados, que redunde en un conocimiento social del desarrollo de las políticas 
públicas. 

 
c) Plazo necesario para su consecución. 

Las concesión de las ayudas tienen una previsión plurianual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se habilite en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. La financiación se las subvenciones 
correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto asignado al Departamento de Presidencia. 

e) Plan de acción 

Mediante concesión de becas en régimen de concurrencia competitiva[D3]. 

 

4.12. Funcionamiento y mantenimiento de los Juzgados de Paz[D4]. 

Linea de subvención 460079: “Gastos de funcionamiento Juzgados de Paz”. 
Dirección General de Justicia e Interior. 
Programa 1421: SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

El artículo 67 del Estatuto de Autonomía de Aragón incluye, señala que  corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia sobre todo el personal al servicio 



 
de la Administración de Justicia que no integre el Poder Judicial, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.La Comunidad Autónoma de Aragón 
ostenta competencia sobre los medios materiales de la Administración de Justicia en 
Aragón. Corresponde a la Comunidad Autónoma la organización, la dotación y la 
gestión de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a los órganos 
jurisdiccionales. La Comunidad Autónoma podrá, de acuerdo con el Estado, participar 
en la gestión de las cuentas de depósitos y consignaciones judiciales y de sus 
rendimientos. Corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación y organización de 
los servicios de justicia gratuita y orientación jurídica gratuita. 

El sector al que se dirige esta ayuda es la Administración de Justicia, específicamente 
los Juzgados de Paz. 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Realizar una compensación a los Ayuntamientos con motivo de los gastos que han 
efectuado en relacion con el debido funcionamiento y mantenimiento de los Juzgados 
de Paz. 

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter anual. 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste se estima en una cuantía de 391.453,03 euros. 

 La financiación se las subvenciones correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la 
Dirección General de Dirección General de Justicia e Interior. 

4.13. Ayudas derivadas del Convenio de Colaboración con el Ministerio de 
Interior para garantizar la seguridad en los edific ios judiciales . 

Linea de subvencion 400008   

Programa 1421 “servicios generales”. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón establece en su 
artículo 76 la competencia para la creación del Cuerpo de Policía autonómica de 
Aragón. Tal posibilidad no se ha llevado a efecto hasta el momento, si bien se ha 
adscrito una unidad del Cuerpo Nacional de Policía a la Comunidad Autónoma 
mediante Acuerdo de Colaboración con el Ministerio del Interior (Resolución del 
Ministerio del Interior  de 18 de febrero de 2010, de la Secretaría General Técnica), 
que cuenta actualmente con unos efectivos limitados para el ejercicio de las funciones 
previstas en la estipulación 2ª de la citada resolución. 

Es de interés para la Comunidad Autónoma de Aragón el garantizar la seguridad de 
los edificios donde están ubicados los órganos judiciales autonómicos, en virtud de las 
competencias transferidas por el estado en materia de administración de justicia a 
través del Real Decreto 1702/2007, de 14 de diciembre. 

A tal efecto, el 20 de diciembre de 2012 se suscribió un Convenio de Colaboración con 
el Ministerio de Interior para garantizar la seguridad en los edificios judiciales con 



 

personal del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de reserva, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 37 de la  Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. 

El objeto primordial del Convenio, partiendo del respeto a los diferentes ámbitos 
competenciales de cada Administración, era fijar un marco de colaboración entre el 
Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón para aprovechar la 
experiencia de los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la 
vigilancia y protección de las instalaciones y edificios judiciales de la Administración de 
Justicia en Aragón. 

De esta forma, ambas Administraciones ejercen sus competencias en el marco de los 
principios constitucionales de coordinación y colaboración, al objeto de mejorar la 
eficacia pública y evitar duplicidades de actuación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, las partes siguen interesadas en dar continuidad a 
la colaboración pactada y que ésta se extienda al ejercicio 2016. Las necesidades de 
seguridad se evidencian en los Juzgados unipersonales con sede en la ciudad de 
Zaragoza en las nuevas dependencias del recinto Expo Zaragoza Empresarial, en lo 
que se denomina Ciudad de la Justicia.  

El artículo 42.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda (Decreto Legislativo 
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón) y el artículo 15 de la Ley 13/2014, de 
20 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2015, regulan la posibilidad de autorizar de forma anticipada la ejecución de 
gastos, con los requisitos que allí se determinan.  

 

4.14. Becas y concursos relacionados con el Estatuto de Autonomía de Aragón y su 

desarrollo y las señas de identidad aragonesas. 

Linea de subvención 480331 
 
Dirección General Relaciones Institucionales y Desarrollo Estatutario. 

Programa[D5]  1267 
a) Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

 

De conformidad con lo  establecido en el Decreto de 5 de julio de 2015, de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón, y en el Decreto 108/2015, de 7 de julio, del 
Gobierno de Aragón, al Departamento de Presidencia corresponde  las competencias de 
la Dirección General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Estatutario la de  
divulgar el conocimiento del Estatuto de Autonomía de Aragón y su desarrollo.  

 

La presente subvención pretende por tanto cumplir con esta función de divulgación del 
estatuto de autonomía y de las señas de identidad aragonesas, teniendo como 
destinatarios a escolares de los distintos colegios e institutos repartidos a lo largo de la 
geografía aragonesa, que cursen sus estudios de 3º y 4º de la ESO y 1º de Bachillerato. 



 

 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

Con esta subvención se pretende, concediéndoles un premio por la confección de un 
vídeo o de un estudio, acercar a los escolares aragoneses a la historia de la Comunidad 
Autónoma, a sus símbolos (escudo, bandera), a sus principales instituciones, a las 
peculiaridades del derecho aragonés, tanto al derecho civil propio como al derecho 
público, en definitiva se pretende fomentar el conocimiento de las señas de identidad 
aragonesa. 

 

c) Plazo necesario para su consecución. 

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter anual. 

 

d) Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

El coste se estima en una cuantía de 10.000 euros. 

La financiación se las subvenciones correrá íntegramente a cuenta del Presupuesto de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Estatutario  

 

e) Plan de acción 

Convocar un concurso al que se podrán presentar todos los alumnos, empadronados en 
Aragón, que estén cursando estudios de 3º y 4º de la Eso y de 1º de bachillerato, en el 
que un “jurado” valorará los proyectos presentados (vídeos, estudios monográficos….) 
y otorgará una vez aplicados una serie de criterios objetivos que se definen en las bases 
reguladoras, tres premios de distinto importe consistentes en un cheque que los 
beneficiarios de la subvención deberán de canjear por material escolar, material que 
también se enumera en las bases reguladoras. 

4.14 Montañana Medieval  

Linea de subvencion 480336 

4.15 Fundación Gimenez Abad  

Linea de subvencion 480350 

4.16  Colaboración Asociaciones para ITI  
Linea de subvencion 480408   
 
4.17 Fundación Labordeta  
 
Linea de subvencion 480410 
 
 
 



 

5.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN [D6] 

 Las actuaciones de seguimiento y control del Plan Estratégico de Subvenciones se 
desarrollarán de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 5/2015 de 25 
de marzo. 

Para la realización de esta actividad, se tendrán en consideración criterios como el 
número de beneficiarios que resulte de la concesión de la subvención, así como el 
número de ayudas y su correspondiente importe. 
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO D E 
CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES PARA EL PERIODO 2016  A 2019 

 

INTRODUCCIÓN 

El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone que “los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que 
propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar 
en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria.” 

Asimismo, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón, en su artículo 
5 dispone que en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cada departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el 
contenido previsto en la normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones 
en materia de subvenciones, las de sus organismos autónomos y las de sus entidades 
de Derecho público. 

Según el citado artículo 5 de la Ley 5/2015, los planes estratégicos tendrán carácter 
programático y su contenido no crea derechos ni obligaciones, tendrán un periodo de 
vigencia de cuatro años y serán aprobados por el titular del Departamento 
correspondiente. 

Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos 
propuestos para las diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones. 

 

AMBITO INSTITUCIONAL, MATERIAL Y TEMPORAL DEL PLAN 

El plan estratégico abarca las subvenciones de los siguientes centros directivos del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales: 

� Dirección General de Participación Ciudadana, Transparencia,  Cooperación y 
Acción Exterior 

� Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios 

� Dirección General de Igualdad y Familias 

� Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

� Instituto Aragonés de la Mujer 

� Instituto Aragonés de la Juventud 

El único órgano directivo del Departamento no incluido es la Secretaría  General 
Técnica, porque no está previsto que conceda ni gestione subvenciones. 

 

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN INCLUIDAS EN EL PLAN 

El plan estratégico abarca el conjunto de los créditos de los capítulos 4 y 7 del 
presupuesto, con las siguientes excepciones: 

No se incluyen las líneas de subvención destinadas a ayudas públicas, al no estar 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley de subvenciones. 
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No se incluyen las subvenciones de ayudas para países más desfavorecidos por tener 
un plan director propio, que en estos momentos está en periodo de elaboración. La 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón, en su disposición adicional 
tercera dispone que “El Gobierno de Aragón aprobará por decreto las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones y ayudas de cooperación para el 
desarrollo”. 

No se incluyen las líneas de subvención de pequeña cuantía por su escasa relevancia 
económica. 

 

PERIODO DE VIGENCIA DEL PLAN 

En el aspecto temporal el plan abarca un periodo de cuatro años, desde el ejercicio 
2016 hasta el ejercicio 2019. 

Cada año se efectuarán las actualizaciones necesarias en función de las variaciones 
que se puedan producir en las necesidades a atender y de las disponibilidades 
presupuestarias. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN Y LÍNEAS DE SUBVENC IÓN 

Los objetivos estratégicos del plan, agrupados por centros gestores y programas de 
gasto, y las líneas de subvención que los integran, son los siguientes: 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANS PARENCIA, 
COOPERACIÓN Y ACCIÓN EXTERIOR. 

 

PROGRAMA 1311: ACTUACIONES DE RELACIONES EXTERIORES  

Objetivos estratégicos: 

Gestión y apoyo a las Comunidades Aragonesas en el exterior. 

Colaboración con las Regiones francesas de Aquitania y de Midi-Pyrénées para el 
fomento de proyectos de cooperación transfronteriza. 

Promoción y fomento de las actuaciones relacionadas con la acción exterior. 

Formación de jóvenes aragoneses universitarios en materia de acción exterior. 

Difusión de información sobre la Unión Europea. 

Asesoramiento sobre temas europeos. 

 

Línea de subvención 480005: AYUDAS A COMUNIDADES AR AGONESAS DEL 
EXTERIOR 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Comunidades Aragonesas en el Exterior. 

Decreto de 17 de enero de 2013, de la Presidencia del Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto de 31 de enero de 2012, relativo a la estructura orgánica de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón en sus artículos 2.6 y 4.3. 



3 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Favorecer e impulsar los programas de actividades de las Casas y Centros de Aragón 
y fomentar la realización de intercambios entre las mismas.  

Aprobar las propuestas que promuevan la incorporación de jóvenes a las actividades 
de las Casas y Centros de Aragón. 

Apoyo a los programas de actividades de las Casas y Centros que favorezcan la 
realización de propuestas de actuación culturales. 

Atención a las necesidades asistenciales derivadas de situaciones de extrema 
necesidad de los socios de Casas y Centros de Aragón. 

Potenciar las relaciones con los aragoneses y sus descendientes que residen fuera de 
Aragón mediante la concesión de ayudas para estancias en Aragón para la realización 
de estudios. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 200.000 
euros.  

El presupuesto se destina por una lado, a la realización de actividades y programas 
relacionados con Aragón y a la atención de gastos de funcionamiento y por otra, a la 
atención de ayudas asistenciales a situaciones de extrema necesidad de sus socios. 
Asimismo, se incluyen las ayudas para estancias en Aragón para la realización de 
estudios dirigidas a aragoneses y sus descendientes. 

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Decreto 104/2009, de 9 de junio, del Gobierno de Aragón, por el se aprueban las 
bases reguladoras de las subvencionadas destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón. 

Pendiente adaptación bases reguladoras a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

Decreto 4/2008, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se habilita al 
Vicepresidente del Gobierno, para establecer las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas a aragoneses residentes fuera de Aragón para la realización de estudios 
universitarios en centros aragoneses. 

Pendiente de adaptación bases reguladoras a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

h) Indicadores: 

Número de subvenciones concedidas. 

 

Líneas de subvención 440051, 460008, 470002 y 48002 6: SUBVENCIONES PARA 
PROYECTOS DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   
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b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Decreto 315/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia y Justicia: Artículo 20. 1 g) “Al Servicio de 
Acción Exterior le corresponde el ejercicio de las funciones de: Cooperación 
transfronteriza con entidades territoriales con las que se acuerden convenios de 
cooperación”. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Fomento de la cooperación transfronteriza de empresas públicas y otros entes 
públicos de Aragón con entidades francesas de Aquitania y de Midi-Pyrénées. 

Subvención de actividades, programas y proyectos basados en el retorno de flujos 
económicos a la Comunidad  Autónoma de Aragón que repercutan en valor añadido a 
la actividad económica de ésta. 

Subvención de actividades, programas y proyectos basados en la creación de polos de 
competitividad regional transfronteriza, aprovechando la vis atractiva y la posición 
geográfica de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Subvención de actividades, programas y proyectos basados en la creación de 
sinergias de partenariado europeo, paneuropeísmo y vecindad europea. 

Subvención de actividades, programas y proyectos basados en el fomento del empleo 
y la creación de riqueza a través de las PYMES.  

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 70.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios. Las ayudas financian como máximo el 
65% del gasto 

g) Plan de acción: 

Convenio de cooperación transfronteriza entre el Consejo Regional de Aquitania y el 
Gobierno de Aragón, de 26 de septiembre de 2013. (BOA nº 50, de 12 de marzo de 
2014). 

Convenio marco de cooperación transfronteriza entre el Consejo Regional de Midi-
Pyrénées y el Gobierno de Aragón, de 1 de abril de 2015. (BOA nº 130, de 8 de julio 
de 2015). 

Decreto 24/2007, de 13 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos de cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autónoma de Aragón y 
las regiones francesas de Aquitania y Midi-Pyrénées. (BOA número 21, de 20 de 
febrero – Modificación BOA nº 15, de 6 de febrero de 2008). Pendiente adaptación 
bases reguladoras a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

h) Indicadores: 

Número de actividades, actuaciones, programas y proyectos subvencionados. 

 



5 

Línea de subvención 480025: PROGRAMAS UNIÓN EUROPEA  CONVENIOS, 
ESTUDIOS E INSTITUCIONES 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Decreto 315/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia y Justicia: Artículo 20. 1 e) “Gestión y 
seguimiento de los convenios con otras instituciones que colaboran en la proyección 
exterior de Aragón”. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Convenir con entidades dotadas de personalidad jurídica propia la realización de 
actuaciones singulares que redunden en beneficio de la actividad administrativa, 
desde la perspectiva de la acción exterior. 

Creación de sinergias institucionales que promuevan el desarrollo económico y 
empresarial. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 15.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios. Las ayudas financian como máximo el 
80% del gasto 

h) Indicadores: 

Número de actividades, actuaciones, programas y proyectos subvencionados. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 

 

PROGRAMA 4431: CONTROL DEL CONSUMO 

Objetivos estratégicos: 

La protección y defensa de los derechos como consumidores y usuarios de todos los 
aragoneses 

Desarrollar la Ley de protección y defensa de los consumidores y usuarios de Aragón 

 

Línea de subvención 480063: PROMOCIÓN DEL CONSUMO 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva 

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Protección y defensa de consumidores y usuarios, fomento del asociacionismo en 
materia de consumo /Asociaciones de consumidores y entidades sin ánimo de lucro 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
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Acercar al ciudadano los servicios de información y defensa de sus derechos como 
consumidor y usuario, así como apoyar y potenciar proyectos en materia de consumo 
en colectivos vulnerables 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 137.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

Recursos propios Gobierno de Aragón 80%, recursos entidad beneficiaria 20% 

g) Plan de acción: 

Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de salud y 
consumo (BOA número 127 de fecha 3 de noviembre de 2006) 

h) Indicadores: 

Número de beneficiarios 

Número de atenciones a consumidores y usuarios 

Número de reclamaciones tramitadas 

 

Línea de subvención 460016: OFICINAS ENTIDADES LOCA LES DE 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Protección y defensa de consumidores y usuarios, coordinación de las actuaciones de 
las oficinas municipales y comarcales y servicios de información al consumidor 
/Entidades locales y consumidores 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Acercar al ciudadano en todo el territorio aragonés los servicios de información y 
defensa de sus derechos como consumidor y usuario, así como apoyar y potenciar 
proyectos en materia de consumo 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 150.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

Recursos propios Gobierno de Aragón 80%, recursos entidad beneficiaria 20% 

g) Plan de acción: 
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Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo 
al Fondo Local de Aragón, (BOA número 20 de fecha 17 de febrero de 2006)  

h) Indicadores: 

Número de atenciones a consumidores y usuarios 

Número de reclamaciones tramitadas 

Número de actuaciones ejecutadas 

Número de beneficiarios potenciales 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS  

 

PROGRAMA 3133: POLÍTICA INTEGRAL DE APOYO A LAS FAM ILIAS 

Desarrollo de actuaciones dirigidas a la aplicación de una política integral de atención 
a las familias que residen en el territorio aragonés con el desarrollo de las siguientes 
competencias: 

Planificación, ejecución y control de la política en materia de apoyo y protección a las 
diferentes estructuras familiares, mediante el diseño y gestión de políticas y de 
programas de atención y apoyo a las familias. 

Resolución de conflictos y parentalidad positiva. 

Garantizar las prestaciones recogidas por el Catálogo de Servicios Sociales. 

El impulso de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Fomentar el apoyo a las asociaciones de ayuda a las familias 

 

Objetivos estratégicos: 

En el ámbito de Familias: 

Diseñar y gestionar  políticas familiares que permitan una política integral de atención 
a estructuras familiares. 

Establecer  prestaciones directas a las familias con la finalidad de garantizar la 
igualdad en el acceso a bienes y servicios de determinados colectivos. 

Promocionar las relaciones intrafamiliares efectivas en desarrollo de los principios de 
parentalidad positiva. 

Facilitar la conciliación y la corresponsabilidad en el ámbito familiar, a través de 
medidas, servicios y espacios que permitan el cumplimiento de las responsabilidades 
personales, familiares y laborales. 

Establecer canales de colaboración  con las asociaciones de familias potenciando  el 
desarrollo de programas de interés para las familias.  

Adoptar medidas dirigidas a paliar la situación de vulnerabilidad de las familias 
aragonesas. 

Atender las necesidades de las familias de especial consideración, así definidas en la 
Ley de Apoyo a las Familias de Aragón. 
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Línea de subvención 480123: “AYUDAS POR PARTOS MÚLT IPLES”. AYUDAS 
PARA FAMILIAS CON HIJOS/AS NACIDOS DE PARTOS MÚLTIP LES O 
PROCEDENTES DE ADOPCIÓN MÚLTIPLE. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia por procedimiento simplificado 

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Igualdad e Integración Social y al 
Servicio de Programas de Apoyo a la Familia. 

El sector de la población al que se dirigen las ayudas son: 

Padre y/o madre, tutores o quienes tengan legalmente a su cargo hijos/as nacidos de 
partos múltiples. 

Se considera parto múltiple tres o más hijos/as en el mismo parto, o dos cuando al 
menos uno de ellos presente una discapacidad igual o superior al 33 por ciento.  

Padre y/o madre, tutores o quienes tengan legalmente a su cargo menores 
procedentes de adopción múltiple. 

Se considera adopción múltiple tres o más hijos/as en un único procedimiento de 
adopción, o dos cuando al menos uno de ellos presente una discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.   

Estas ayudas se conceden hasta los 12 años de edad del menor.  

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Compensar a las familias de los gastos extraordinarios ocasionados por el hecho de 
haber tenido parto múltiple o realizado una adopción múltiple, con la finalidad de hacer 
efectivo el principio de igualdad de todas las personas en el acceso a los bienes y 
servicios establecido en el texto Constitucional. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 80.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Orden de Bases Reguladoras 

Orden del Departamento estableciendo la Convocatoria anual. 

h) Indicadores: 

El número de familias potencialmente beneficiarias anualmente supera las 100 

La prestación media que reciben estas familias es de 3.600,00 anuales, cuantía que se 
considera importante en sus economías. 

Las familias expresan su grado de satisfacción con su percepción y también se hace 
evidente su necesidad. 

 



9 

Línea de subvención 460048: “AYUDA FAMILIAR EN ZONA S RURALES”. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE FACILITEN LA CONCILIACI ÓN DE LA VIDA 
PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL EN EL ÁMBITO RURAL. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Servicio de Igualdad e Integración Social 

Servicio de Programas de Apoyo a la Familia. 

Sectores: Comarcas de la Comunidad Autónoma de Aragón 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Fomento de medidas e iniciativas que faciliten la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de las familias aragonesas que residen en zonas rurales. 

El sector en el que se aplican las medidas de fomento es el entorno rural priorizando al 
territorio que carece de este tipo de servicios o los que existen resultan insuficientes. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 90.000 
euros. 

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

Aportación del Gobierno de Aragón 70% 

Aportación Comarcas 30% 

g) Plan de acción: 

Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo 
al Fondo Local de Aragón, modificado por el Decreto 199/2006, de 6 de octubre, del 
Gobierno de Aragón. 

Orden del Departamento estableciendo la Convocatoria anual. 

h) Indicadores: 

Son beneficiarias potencialmente todas las  Comarcas que configuran el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, según la delimitación comarcal aprobada. 

 

Línea de subvención 480122: “AYUDAS A ACTIVIDADES D E LAS 
ASOCIACIONES”. SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE APOYO A LAS FAMILIAS DE ARAGÓN POR LAS ENTIDADES  SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, EN EJECUCIÓN DE LA LEY 9/2014, DE 23 DE OCTU BRE, DE APOYO A 
LAS FAMILIAS DE ARAGÓN. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Servicio de Igualdad e Integración Social 
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Servicio de Programas de Apoyo a la Familia 

Sectores:  

Entidades sin Ánimo de Lucro  

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Desarrollar proyectos dirigidos a: 

Facilitar la conciliación personal, familiar y laboral que contemplen actuaciones 
referidas a conceptos tales como la corresponsabilidad en el ámbito familiar, la 
creación de servicios que permitan armonizar horarios escolares y laborales, el 
desarrollo de servicios de carácter social y, en general, todas aquellas actuaciones 
que faciliten el cumplimiento de las responsabilidades personales, familiares y 
laborales. 

Potenciar condiciones favorables para el ejercicio de la parentalidad positiva y la 
promoción de las relaciones intrafamiliares efectivas. 

Atender las necesidades de las familias de especial consideración (familias 
numerosas, familias monoparentales, familias con mayores a cargo, familias con 
personas con discapacidad, familias con personas dependientes a cargo, familias en 
situación de vulnerabilidad). 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

La dotación prevista en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2016 es de 265.000 
euros.  

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

Aportación Gobierno de Aragón 80% 

Aportación Entidades Sociales 20% 

g) Plan de acción: 

Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón 

Orden de Bases reguladoras 

Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual 

h) Indicadores: 

Número de usuarios beneficiarios de la ejecución de los proyectos. 

Número de proyectos destinados a cada una de las líneas de actuación 

Número de entidades participantes 

 

PROGRAMA 3241: IGUALDAD Y APOYO A LA INMIGRACIÓN 

Desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades aplicando los principios de 
transversalidad y globalidad, incidiendo en la implementación de iniciativas de 
sensibilización social. 

Acciones dirigidas a la integración social de personas de origen extranjero residentes 
en Aragón. 

Ejecución del Plan de Acogida a Personas de Protección Internacional. 
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Objetivos estratégicos: 

 En el ámbito de igualdad de oportunidades: 

Favorecer la integración social, laboral y económica de las personas inmigrantes, 
generando las condiciones necesarias para incrementar la igualdad de oportunidades 

Potenciar la igualdad de oportunidades en diferentes ámbitos como son: el laboral, 
sanitario, en el entorno rural, en el área de la discapacidad…… 

Fomentar proyectos de acogida y garantía de derechos de las personas de origen 
extranjero y de mejora de la empleabilidad de las personas de origen extranjero que 
permita el acceso e integración en el mercado laboral de dichos colectivos con 
especiales dificultades de inserción sociolaboral.  

Garantizar la igualdad de trato y la no discriminación, en el ámbito institucional, laboral 
y social, de las personas de origen extranjero. 

Colaborar con las Entidades Locales en la gestión intercultural de la diversidad, en el 
acceso a los servicios sociales, en sus procesos de inserción social de inmigrantes  y 
en la gestión de las campañas agrícolas en Aragón que garantice derechos sociales. 

Fomentar el acceso a los servicios públicos esenciales en condiciones de igualdad. 

Cohesión de la sociedad aragonesa y sensibilización social 

 

Línea de subvención 460007 y 480023: SUBVENCIONES D ESTINADAS A 
ENTIDADES LOCALES Y ENTIDADES SOCIALES SIN ÁNIMO DE  LUCRO PARA 
LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES A FAVOR DE LA INTEGR ACIÓN 
SOCIOLABORAL DE LA POBLACIÓN DE ORIGEN EXTRANJERO R ESIDENTE EN 
ARAGÓN. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Servicio de Igualdad e Integración Social 

Sectores: 

 - Población de origen extranjero residente en Aragón. 

  - Entidades sin ánimo de lucro. 

  - Entidades locales. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Favorecer la inclusión de las personas de origen extranjero en la sociedad aragonesa. 

Mejorar la empleabilidad, mediante la formación prelaboral y laboral, que permita tanto 
la inserción laboral como la capacitación para fomentar la promoción en el mercado 
laboral de las personas de origen extranjero. 

Mejorar el conocimiento del idioma español de las personas procedentes de países de 
habla no hispana y facilitar la existencia de cursos para personas de origen extranjero 
sobre valores constitucionales y de conocimientos socioculturales de Aragón y 
España, necesarios para la regularización de las personas extranjeras en situación 
administrativa irregular así como la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia. 
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Reducir la mayor tasa de accidentalidad laboral entre las personas de origen 
extranjero  mediante su formación en prevención de riesgos laborales y seguridad y 
salud laboral. 

Revertir situaciones de exclusión social y marginalidad de personas de origen 
extranjero en situación administrativa irregular. 

Garantizar el respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las personas, 
garantizando un acceso a los servicios públicos en condiciones dignas para personas 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad. 

Promover el empoderamiento de las mujeres inmigrantes, para el pleno ejercicio de 
sus derechos y el acceso a oportunidades. 

Sensibilizar a la población sobre el hecho migratorio, para construir una identidad 
plural y diversa, que permita crear las bases para la deseada convivencia intercultural, 
fomentando la igualdad en derechos y deberes. 

Apoyar el empleo de personas destinadas a la integración social de personas de 
origen extranjero que están contratadas por las entidades sociales y locales. 

Fomento del trabajo en red.  

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Coste de la Senda 2.650.000 (periodo 2014 a 2020) 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 50% 

Fondo Social Europeo 50% 

g) Plan de acción: 

Orden de Bases Reguladoras 

Orden de convocatoria de las ayudas 

h) Indicadores: 

Núm. de solicitudes presentadas y de subvenciones concedidas. 

Núm. de proyectos total o parcialmente financiados realizados por los agentes sociales 
o las entidades sociales.  

Núm. de entidades locales aragonesas beneficiarias 

Núm. de inmigrantes atendidos, sexo, edad y nacionalidad y porcentaje de 
participación de éstos respecto del total de usuarios, participantes. 

Porcentaje de participación de inmigrantes en los órganos de dirección, contratados y 
participantes en actividades de la entidad beneficiaria. 

Núm. de talleres, seminarios, jornadas, encuentros, actividades formativas de idioma, 
valores constitucionales y de cultura  costumbres realizadas. 

Núm. de materiales divulgativos editados, así como anuncios en prensa y radio 
emitidos. 

Núm. de actividades de orientación jurídica en derecho migratorio y de extranjería. 
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Actuaciones destinadas a la formación sobre búsqueda de empleo, orientación laboral 
y prevención de riesgos laborales así como asesoramiento al autoempleo y fomento 
de la creación de empresas. 

Actuaciones de atención a Temporeros.  

Número de personas de origen extranjero que tras su participación en proyecto 
financiado han obtenido mayor educación o formación, obtienen una cualificación y 
han aumentado su empleabilidad o han obtenido empleo, incluido por cuenta propia 

Núm. de intervenciones de mediación intercultural. 

Núm. de viviendas tuteladas. 

Porcentaje del impacto de género en las actividades de cada proyecto financiado. 

 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 

 

PROGRAMA 3132: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIO S SOCIALES 

Objetivos estratégicos: 

Consolidar y desarrollar el sistema público de servicios sociales.  

Coordinar funcionalmente la red pública de servicios sociales.  

Fomentar iniciativas sociales de carácter innovador.  

Promover mecanismos para el establecimiento de itinerarios individuales de inclusión 
social. Potenciar estrategias de inclusión social.  

Apoyar la implantación progresiva del sistema para la autonomía y la atención a la 
dependencia. 

 

Líneas de subvención 480159 y 780095: AYUDAS INDIVI DUALES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN SITUACIÓN D E 
DEPENDENCIA. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Personas con discapacidad. 

Personas en situación de dependencia. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Favorecer la autonomía personal de las personas con discapacidad y personas en 
situación de dependencia con escasos recursos económicos. 

Garantizar su integración social. 

Mejorar su comunicación y participación en el entorno. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Convocatoria Anual 2016:100.000,00 € en Capítulo IV y 150.000,00 € en Capítulo VII. 
Total: 250.000,00 € 
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f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Decreto 94/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (BOA núm. 65 de 3 de abril). 

h) Indicadores: 

Nº de personas beneficiarias  

Perfil personas beneficiarías  

Nº Ayudas concedidas 

 

Línea de subvención 480162: SUBVENCIÓN PARA ENTIDAD ES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE DESARROLLEN PROYECTOS PARA LA PREVENCIÓN DE 
SITUACIONES DE DEPENDENCIA Y AUTONOMÍA PERSONAL 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Personas mayores. 

Personas con discapacidad física, psíquica y sensorial. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

En relación al colectivo de Personas Mayores. 

Prevención de la situación de dependencia. 

Promoción de la autonomía personal. 

Acompañamiento y apoyo a personas afectadas por la enfermedad de Alzheímer. 

Atención integral a las personas mayores. 

Promoción al asociacionismo. 

En relación al colectivo de Personas con discapacidad física, sensorial o intelectual. 

Promoción de la autonomía personal, fomento de habilidades sociales y ocio 
participativo. 

Atención integral a las personas con discapacidad física, sensorial e intelectual. 

Creación de unidades de vida independiente. 

Promoción del asociacionismo. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Coste total: 3.400.000,00 € Presupuestado en 2016:1.700.000 € 

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 90% 

Entidades sin ánimo de lucro 10% 
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g) Plan de acción: 

Decreto 94/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (BOA núm. 65 de 3 de abril). 

h) Indicadores: 

Nº entidades beneficiarias 

 

Línea de subvención 460053: TRANSPORTE SOCIAL ADAPT ADO (PROGRAMA 
ISEAL) 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Área competencial del IASS: Acceso de personas con dificultades en su autonomía a 
los recursos sociales del sistema de servicios sociales. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Facilitar el acceso de personas con dificultades en su autonomía a los servicios y 
centros de servicios sociales que presten asistencia adecuada a sus necesidades 
sociales. 

Proporcionar un servicio de transporte comarcal "puerta a puerta" que traslada a los 
usuarios de su casa a los centros y servicios sociales con un vehículo accesible y 
adaptado a los mismos. 

La creación y mantenimiento de empleo estable. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Convocatoria Anual 2016: 1.156.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 50% 

Fondo Social Europeo 50%  

g) Plan de acción: 

Programa Operativo FSE Aragón, Objetivo Competitividad Regional y Empleo. 

Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo 
al Fondo Local de Aragón (BOA núm. 20, de 17 de febrero}. 

Decreto 94/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales BOA núm. 65 de 3 de abril). 

Lev 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

h) Indicadores: 

Núm. de mujeres beneficiarias. 

Núm. de hombres beneficiarios. 

Núm. de vehículos adaptados. 
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Núm. de Comarcas y Entidades Locales con servicio de transporte social adaptado. 

 

Línea de subvención 480158: PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA LA 
INCLUSIÓN SOCIAL 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva   

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Inclusión social 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Prevención de las situaciones de riesgo o exclusión, la reducción de las desigualdades 
y el fomento de la equidad, el incremento de oportunidades mediante un mayor acceso 
a los recursos sociales, y el impulso de la participación directa de las personas en la 
comunidad, todo ello bajo una óptica de trabajo conjunto y coordinado de diferentes 
administraciones con las entidades sin ánimo de lucro. 

Inclusión social de personas sin ingresos o con graves carencias económicas 
incorporadas al Ingreso Aragonés de Inserción u otras prestaciones económicas con 
una cuantía inferior al IPREM de la unidad de convivencia, con un marcado deterioro 
de sus hábitos sociales y personales y erosión de las redes familiares y sociales. 

La participación activa y la mejora de la calidad de vida de las personas con escasos 
recursos y con limitaciones en su autonomía. 

La inserción laboral como medio de lograr la autonomía personal y con ella una mejor 
inclusión social. 

Promover redes a nivel transnacional e interracial en pro de las reformas en materia de 
empleo e inclusión social. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Convocatoria Anual 2016:1.156.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón (IASS e INAEM) 50% 

Fondo Social Europeo 50%  

g) Plan de acción: 

Programa Operativo FSE Aragón, Objetivo Competitividad Regional y Empleo. 

Orden de 9 de abril de 2015, del Consejero de Economía y Empleo y del Consejero de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia, por el que se aprueban !as bases reguladoras y 
se hace pública la convocatoria de subvenciones para los años 2015 y 2016 del 
programa de innovación para la inclusión social en el marco del programa operativo 
del Fondo Social Europeo. 

Decreto 94/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales BOA núm. 65 de 3 de abril). 

Lev 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

h) Indicadores: 
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Núm. de mujeres beneficiarias con discapacidad. 

Núm. de hombres beneficiarios con discapacidad. 

Núm. de mujeres beneficiarías en riesgo de exclusión. 

Núm. de hombres beneficiarios en riesgo de exclusión. 

Núm. de redes y asociaciones. 

 

Líneas de subvención 460059, 460083 y 460095: Conve nio de Colaboración en 
materia de servicios sociales entre IASS y Ayuntami ento de Zaragoza 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Garantizar el acceso de los usuarios al Sistema Público de Servicios Sociales y a los  
servicios sociales 
generales que pudieran corresponderles. 

Apoyar económicamente para la gestión del servicio de ayuda a domicilio de 
naturaleza complementaria 
para favorecer el acceso de la población con limitaciones de autonomía personal. 

Formalizar la encomienda de gestión para la atención de personas en situación de 
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio municipal. 

Gestionar el servicio de Teleasistencia como servicio del Catálogo de Servicios 
Sociales. 

Garantizar la atención y cobertura de necesidades básicas de la ciudadanía, 
especialmente de las personas en situación de vulnerabilidad, mediante la gestión de 
Ayudas de Urgente Necesidad 

c) Plazo necesario para su consecución:  

Anual  

e) Costes previsibles: 

Coste total: 18.198.147,44 € en 2016. El IASS aporta 10.585.855,72 € 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 58% 

Ayuntamiento de Zaragoza 42% 

g) Plan de acción: 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 

La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 

El artículo 160, apartado 3, de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, viene a disponer que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las entidades locales podrán celebrar conventos de puesta en común de medios 
materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión coordinada y 
eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud 
de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención. 
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Línea de subvención 460059 y 460083: CONVENIO DE CO LABORACIÓN EN 
MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES ENTRE IASS Y ENTIDADE S LOCALES NO 
AFECTADAS POR EL PROCESO DE COMARCALIZACIÓN. 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Regular la colaboración, en materia de servicios sociales, para la cofinanciación de la 
estructura básica del Centro de Servicios Sociales, de las prestaciones de servicios 
sociales generales, y de programas específicos de servicios sociales, así como regular 
la encomienda de la gestión de las Ayudas de Urgente Necesidad. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Anual  

e) Costes previsibles: 

2.180.167,30 € en 2016 del que el IASS aporta 1.492.934,74 € 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 68% 

Entidades locales no comarcalizadas 32% 

g) Plan de acción: 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 

La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 

El artículo 160, apartado 3, de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, viene a disponer que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las entidades locales podrán celebrar conventos de puesta en común de medios 
materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión coordinada y 
eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud 
de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención. 

 

Líneas de subvención 460059, 460083 y 460095: CONVE NIO DE COLABORACIÓN 
CON COMARCAS ARAGONESAS PARA GESTIÓN DE PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Regular la colaboración, en materia de servicios sociales, para la financiación de 
programas específicos de refuerzo de la estructura básica del Centro de Servicios 
Sociales en materia de dependencia, atención a menores e inclusión social,  así como 
la gestión del servicio de Teleasistencia. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Anual  

e) Costes previsibles: 

2.444.862,21 € en 2016 del que el IASS aporta 2.267.099,30 € 
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f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 92% 

Entidades Locales (Comarcas) 8% 

g) Plan de acción: 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 

La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 

El artículo 160, apartado 3, de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, viene a disponer que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las entidades locales podrán celebrar conventos de puesta en común de medios 
materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión coordinada y 
eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud 
de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención. 

 

Línea de subvención 460095: CONVENIO PARA FORMALIZA R CON ENTIDADES 
LOCALES LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA ATENCIÓN D E PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA  A DOMICILIO 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

- Formalizar la encomienda del Gobierno de Aragón a entidades locales como 
prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio en el ámbito de los Servicios Sociales 
Generales, para que a través de dicho servicio se atienda a las personas en situación 
de dependencia que el Instituto Aragonés de Servicios Sociales les derive, en virtud de 
que tengan contemplado el servicio de ayuda a domicilio como recurso idóneo en el 
Programa Individual de Atención (PÍA). 

Ampliar la cobertura de atención contemplada en el Catálogo de Servicios Sociales y 
en el Catálogo del Sistema de Autonomía y Atención a la dependencia. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

Ejercicio 2016 {excluido el Ayuntamiento de Zaragoza porque ya está incluido en línea 
5): 3.166.812,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 100% 

g) Plan de acción: 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 

La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 

El artículo 160, apartado 3, de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, viene a disponer que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las entidades locales podrán celebrar conventos de puesta en común de medios 
materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión coordinada y 
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eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud 
de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención. 

 

Línea de subvención 480160: CONVENIO DE COLABORACIÓ N CON COAPEMA 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Personas mayores 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Promoción del envejecimiento activo y promoción del asociacionismo 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Anual  

e) Costes previsibles: 

Coste total: 114.240,00 de los que el IASS aporta: 112.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 98% 

COAPEMA 2% 

g) Plan de acción: 

Decreto 94/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (BOA núm. 65 de 3 de abril). 

h) Indicadores: 

Nº de personas beneficiarias  

Perfil personas beneficiarias 

 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER 

 

PROGRAMA 3232: PROMOCIÓN DE LA MUJER 

Objetivos estratégicos: 

Fomento de la igualdad entre las personas y de la potenciación del papel de las 
mujeres en la sociedad. 

 

Línea de subvención 440069: PROGRAMAS DE IGUALDAD D E 
OPORTUNIDADES MUJERES/HOMBRES: CÁTEDRA DE IGUALDAD DE GENERO 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Mantenimiento y realización de actividades de la Cátedra sobre Igualdad y Género con 
el fin de integrar la perspectiva de género en la Universidad, de tal forma que la oferta 
de conocimientos se realice desde esta perspectiva. 
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d) Plazo necesario para su consecución:  

Anual 

e) Costes previsibles: 

El coste previsto para al ejercicio 2016 es de 80.000 euros 

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Convenio administrativo con la Universidad de Zaragoza 

 

Línea de subvención 460065: CASAS DE ACOGIDA 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Facilitar alojamiento temporal a mujeres que hayan sido víctimas de violencia o se 
encuentren en situación de desarraigo social, y los menores a su cargo, 
proporcionándoles asistencia orientada al desarrollo de la autonomía personal para 
favorecer su integración social. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

El coste previsto para el ejercicio 2016 es de 64.800 euros 

f) Fuente de financiación: 

Gobierno de Aragón 65% 

Ministerio de Sanidad, Igualdad, Servicios Sociales 35% 

g) Plan de acción: 

Convenios administrativos con Ayuntamientos de Utebo, Calatayud y Ejea de los 
Caballeros 

 

Línea de subvención 460066: CONVENIOS MANTENIMIENTO  DE CENTROS 
COMARCALES DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES: PRE STACIÓN DEL 
SERVICIO DE ASESORÍA PSICOLÓGICA 

a) Procedimiento de concesión: 

Concesión directa 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Prestación del servicio de atención psicológica a las mujeres residentes en cada 
comarca que sufran multidiscriminación y cualquier tipo de violencia contra la mujer. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

El coste previsto para el ejercicio 2016 es de 253.491 euros 
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f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Convenios administrativos con las Comarcas 

 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 

 

PROGRAMA 3231: PROMOCIÓN DE LA JUVENTUD 

Programa Voluntariado y Solidaridad 

Proyectos de juventud de Asociaciones y Entidades 

Proyectos de Juventud y Asociacionismo en entidades locales 

Creación de órganos de participación de le Juventud en las políticas que les afecten 

 

Objetivos estratégicos: 

Promoción del voluntariado internacional y de movilidad juvenil internacional a través 
de los campos de trabajo 

Apoyar y fomentar el asociacionismo  

Extender a todo el territorio el Programa de Asociacionismo, mediante la colaboración 
de las entidades locales   

Reimplantación del Consejo de la Juventud de Aragón 

 

Línea de subvención 480127: PROGRAMA VOLUNTARIADO Y  SOLIDARIDAD 

a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva 

b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: 

Juventud y movilidad internacional, cooperación con resto CCAA, cooperación 
internacional 

c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 

Fomentar el voluntariado y la movilidad de los jóvenes 

d) Plazo necesario para su consecución:  

Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  

e) Costes previsibles: 

60.000 euros 

f) Fuente de financiación: 

Financiado íntegramente con fondos propios 

g) Plan de acción: 

Según bases reguladoras 

h) Indicadores: 

Nº beneficiarios, destinos elegidos, encuestas de evaluación. 
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BORRADOR DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2016/2020 

DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLI CA 
 
 
Los planes estratégicos tienen carácter programático, constituyéndose, en esencia, en 
un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en 
función del índice de logro de fines de las políticas públicas.  
 
Se trata de una regulación con rigor pero con la suficiente flexibilidad como para que 
los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor que, en términos de 
eficacia, eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y seguimiento. 
 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma la aprobación se realiza por cada 
Departamento y para el ámbito institucional y temporal que se indica en los apartados 
siguientes. 
 
 
1. ÁMBITO INSTITUCIONAL DEL PLAN 
 
Este plan estratégico abarca las subvenciones del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública, 
dependiente de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios. 
 
El resto de órganos directivos del departamento, así como la Secretaría General 
Técnica no conceden ni gestionan subvenciones con carácter habitual, sin perjuicio de 
que a lo largo de la vigencia de Plan estos Centros puedan ser gestores de 
subvenciones, si se les habilitan los créditos necesarios para ellos, en el marco 
general de las competencias del Departamento. 
 
 
2. AMBITO TEMPORAL DEL PLAN. 
 
En el aspecto temporal, el Plan abarca las subvenciones previstas para los años 2016-
2020, sin perjuicio de los compromisos de carácter plurianual. 
 
 
3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 
 
Los objetivos estratégicos describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 
acción institucional durante el periodo de vigencia del plan, por lo que se hallan 
necesariamente vinculados a los objetivos establecidos en los correspondientes 
programas presupuestarios. 
 
Asimismo, los objetivos estratégicos figuran en cada una de las líneas subvencionales 
incluyendo también los objetivos concretos que se pretenden conseguir y que en todo 
caso responden a los siguientes principios: 
 

• Principio de continuidad en las líneas de ayuda que redundan en mejora de 
servicios públicos y mayor calidad de vida para los ciudadanos. 
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• Ajuste, rigor y control económico. 
• Máxima eficiencia en el uso de los recursos disponibles. 
• Transparencia en la gestión subvencional. 

 

En esta planificación se tienen en cuenta los siguientes Objetivos Estratégicos, todos 
ellos relativos a una única área “Función Pública y Calidad de los Servicios”: 
 

Objetivo 1. Distribuir los fondos de formación para el Empleo de personal de 
Administración Local entre las entidades locales y las asociaciones y federaciones 
de entidades locales que soliciten ser promotoras de Planes de Formación 
 
Objetivo 2. Colaborar con la Universidad de Zaragoza en impulsar el conocimiento 
del Derecho Aragonés en nuestra sociedad a través de la organización del Curso 
de Derecho Aragonés por parte de la Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Zaragoza. 

 
 
4. LÍNEAS DE SUBVENCIONES. 
 
 
Durante la vigencia de este plan, las subvenciones del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública, se desarrollarán a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, dependiente de la Dirección General de Función Pública y 
Calidad de los Servicios. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 6 de la Ley 5/2015, de Subvenciones 
de Aragón, tras establecerse los objetivos estratégicos del programa de actuación del  
Instituto Aragonés de Administración Pública, se incluye como Anexo el detalle de las 
líneas de subvención con expresión de: 
 

- Los sectores de actividad a los que se dirigen las ayudas. 
- Los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 
- El plazo necesario para su concesión. 
- Los costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 
- Las líneas básicas de las bases reguladoras. 
- El régimen de seguimiento y evaluación. 
- La previsión de utilización del régimen de concesión directa. 
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ANEXO 
 

Fichas de las líneas de subvención del 
Plan Estratégico de Subvenciones 2016-2020 del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública 
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Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Programa o área de actuación: 

1231. INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Objetivos estratégicos: 
Distribuir los fondos de formación para el Empleo de personal de Administración Local entre las entidades 
locales y las asociaciones y federaciones de entidades locales promotoras de Planes de Formación 
 
Línea de subvención 1: 

460106 y 480392. PLANES DE FORMACIÓN PARA EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  

b) Áreas de competencia afectadas: 
• Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de 

Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 
• Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
• Ley anual de Presupuestos Generales del Estado, donde se fija el importe la cuantía 

máxima disponible para la financiación de las subvenciones. 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

• Financiar las acciones formativas para empleados de la Administración Local. 
• Tener unos empleados públicos en la Administración Local formados para poder desarrollar 

su trabajo de manera que los ciudadanos perciban una administración moderna y cercana. 
d) Plazo necesario para su consecución: 

Anual  X 
Plurianual  

e) Costes previsibles: 
Entre 250.000 y 300.000 € al año. Esta cantidad viene fijada por la Administración General del 
Estado unilateralmente, por lo puede variar de un año a otro. 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
39040. Administración General del Estado 
El Servicio Estatal de Empleo lo transfiere al INAP y éste 
a las Comunidades Autónomas, previa aprobación de la 
Comisión General de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas. 

100% 

g) Líneas básicas de las bases reguladoras: 
Una vez delimitado el papel del INAP y de los Institutos y Escuelas de Administración Pública 
autonómicos como consecuencia del cambio normativo de 2015, se aprobarán las 
correspondientes bases reguladoras. 
De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias anuales fijadas en los Presupuestos 
Generales del Estado, se publican las correspondientes convocatorias, garantizando los 
principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia. 
La distribución del presupuesto entre las Entidades Locales solicitantes se realiza, entre otros 
criterios, en función del número de efectivos. 

h) Régimen de seguimiento y evaluación. 
Indicadores: 

El seguimiento y evaluación de la actividad realizada se efectuará al finalizar el año de 
subvención, analizando la documentación presentada como justificación. No se realiza ningún 
seguimiento ni evaluación intermedia, salvo en caso de que se quieran realizar modificaciones 
sustanciales sobre el Plan de Formación presentado. 

 



 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
2016 

 

 
FICHA 

 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Programa o área de actuación: 

1231. INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Objetivos estratégicos: 
Colaborar con la Universidad de Zaragoza en impulsar el conocimiento del Derecho Aragonés en nuestra 
sociedad a través de la organización del Curso de Derecho Aragonés por parte de la Escuela de Práctica 
Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. 
 
 
Línea de subvención 2: 

480006. FINANCIACIÓN DEL CURSO DE DERECHO ARAGONÉS. 
 
a) Procedimiento de concesión: 

Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 

b) Áreas de competencia afectadas: 
Decreto 65/1990, de 8 de mayo, de la Diputación General de Aragón, sobre fomento del 
estudio y de la investigación, creando la "Cátedra de Derecho Aragonés José Luis Lacruz 
Berdejo". 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
• Promocionar el conocimiento del Derecho propio de Aragón. 
• Colaborar económicamente en el sostenimiento y viabilidad del Curso de Derecho 

Aragonés.  
d) Plazo necesario para su consecución: 

Anual  X 
Plurianual  

e) Costes previsibles: 
14.875 Euros. El importe de la subvención es la diferencia entre las tasas abonadas por el 
alumnado inscrito y el coste del Curso de Derecho Aragonés. 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

91002. Recursos propios. Máximo financiable 

g) Plan de acción: 
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 65/1990, de 8 de mayo, el Instituto Aragonés de 
Administración Pública formaliza un convenio de colaboración con la Escuela de Práctica 
Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, para la organización de cada 
convocatoria del Curso  de Derecho Aragonés. 

h) Indicadores: 
El seguimiento y evaluación de la actividad realizada se efectuará al finalizar el curso, 
analizando la documentación presentada por la Escuela de Práctica Jurídica como justificación 
de la realización del curso 
Indicadores: número de alumnos y ceremonia de clausura 
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ANEXO 
 

 

DE LA ORDEN DE … DE NOVIEMBRE DE 2015, DEL CONSEJER O DEL 

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILI DAD Y VIVIENDA 

POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVEN CIONES. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 
 

La subvención desde un punto de vista administrativo es una técnica de la actividad 

de fomento, que consiste en una atribución patrimonial a favor de un tercero con el fin de 

que éste lleve a cabo determinados comportamientos considerados de interés general. 

Uno de los principios que rigen, tanto la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 

17 de noviembre,  y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón es el de la 

transparencia. Asimismo, la  legislación sobre transparencia, tanto estatal como la Ley 

8/2015 de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 

en Aragón, contemplan la actividad subvencional como una de las materias que deben 

observar las obligaciones de publicidad de la información de las subvenciones que se 

concedan, en concreto en su artículo 18.  

Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las subvenciones que 

concedan, y a la vez, se establece la obligación de formar una base de datos que contendrá 

información relevante sobre todas las subvenciones concedidas.  

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se 

articulan en la legislación, tienen como objetivo el incremento de los niveles de eficiencia y 

eficacia en la gestión del gasto público en materia de subvenciones. 

 

En la línea de mejora de la eficacia, se establece la necesidad de elaborar un plan 

estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los objetivos y efectos que 

se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el 

objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con las 

previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su nacimiento y de forma 

plurianual. 

 

Los planes estratégicos tienen carácter programático, constituyéndose, en esencia, 

en un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en 

función del índice de logro de fines de las políticas públicas.  

 

Se trata de una regulación con rigor pero con la suficiente flexibilidad como para que 

los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor que, en términos de eficacia, 

eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y seguimiento. 
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Su elaboración constituye por tanto, una obligación incardinada en las líneas 

generales de  control y de una selección cualitativa de las políticas públicas estableciendo 

prioridades de gasto, así como incrementar su seguimiento y evaluación. 

 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma la aprobación se realiza por cada 

Departamento y para el ámbito institucional y temporal que se indica en los apartados 

siguientes. 

 

 
2. ÁMBITO INSTITUCIONAL DEL PLAN.  
 

El Plan Estratégico afecta al conjunto de los órganos del Departamento que 

desarrollan actividad subvencional, en concreto abarca las subvenciones del Departamento 

de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, a través de las áreas competenciales 

que se recogen en su estructura a través de las siguientes Direcciones Generales: 

 

Dirección General de Ordenación del Territorio. 

Dirección General de Movilidad. 

Dirección General de Urbanismo. 

Dirección General de Turismo. 

Dirección General de Vivienda. 

 

El resto de órganos directivos del departamento, así como la Secretaría General 

Técnica no conceden ni gestionan subvenciones con carácter habitual, sin perjuicio de que a 

lo largo de la vigencia de Plan puedan ser gestores de subvenciones, en el caso de que se 

habilitasen los créditos necesarios para ello, en el marco general de las competencias del 

Departamento. 

 

3. AMBITO TEMPORAL DEL PLAN.  
 

En el aspecto temporal, el Plan incluirá las subvenciones previstas para los ejercicios 

presupuestarios 2016 a 2020, sin perjuicio de los compromisos de carácter plurianual que 

puedan existir. 

 
4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.  
 

Los objetivos estratégicos describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 

acción institucional durante el periodo de vigencia del plan, por lo que se hallan 

necesariamente vinculados a los objetivos establecidos en los correspondientes programas 
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presupuestarios que constituyen el hilo conductor de la ejecución del gasto en el 

Departamento. 

 

Asimismo, los objetivos estratégicos figuran en cada una de las líneas 

subvencionales incluyendo también los objetivos concretos que se pretenden conseguir y 

que en todo caso responden a los siguientes principios: 

 

- Principio de continuidad en las líneas de ayuda que redundan en mejora de 

servicios públicos y mayor calidad de vida para los ciudadanos. 

- Ajuste, rigor y control económico. 

- Máxima eficiencia en el uso de los recursos disponibles. 

- Transparencia en la gestión subvencional. 

 

En esta planificación se tienen en cuenta los siguientes Objetivos Estratégicos que 

se detallan por áreas:     

 

Área Ordenación del Territorio.  

 

Objetivo 1.-  Cohesión Territorial Municipal. (Línea de promoción del desarrollo 

territorial municipal.) 

 

Área de Movilidad – Carreteras.  

 

Objetivo 1.- Mejora de las comunicaciones y de la cohesión económica, social y 

territorial transfronteriza. (Línea 1 Espacio Portalet y Línea 2 Consorcio Túnel de Bielsa) 

 

Objetivo 2.- Coordinación con otras administraciones públicas en la mejora y 

conservación de carreteras de interés común. 

Objetivo 3.- Utilización de la  Red de autopistas por vehículos ligeros para 

descongestión del tráfico en vías nacionales paralelas mediante bonificación de los tráficos y 

compensación de las concesionarias. 

 

Objetivo 4.- Utilización de la Red de Autopistas por vehículos pesados para 

descongestión del tráfico en vías nacionales paralelas mediante bonificación de los tráficos y 

compensación de las concesionarias. 

 



  
                                 Departamento de Ve rtebración del Terriorio,  
                                 Movilidad y Vivien da 

 
 

-7- 

Área de Movilidad – Transportes.  

 

Objetivo 1.- Ayuda a la mejora del nivel y calidad del servicio de transporte de 

Consorcio de Transportes de Zaragoza, así como la coordinación e integración de los 

diferentes servicios de transporte urbano e interurbano en el área del Consorcio. 

 

Objetivo 2.- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  y 

facilitar la movilidad a los habitantes de zonas con menor densidad de población y, en 

general, más desfavorecidas  así como el mantenimiento de la población y del empleo en el 

territorio. (Línea contratos programa y Línea ayudas a líneas deficitarias de transporte de 

viajeros por carretera) 

 

Objetivo 3.- La reparación y saneamiento de las estaciones de autobuses municipales, 

así como la adquisición de equipamientos para estaciones de autobuses municipales, 

primando las actualizaciones tecnológicas que se introduzcan. 

 

Objetivo 4.- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera. 

Facilitar la movilidad a los habitantes del territorio por el que transcurren las concesiones 

con explotación deficitaria  y garantizar la prestación del servicio de transporte con unos 

medios y número de expediciones acordes a la demanda de la zona. 

 

Objetivo 5.- Promoción del aeropuerto de Zaragoza y potenciar el aeropuerto de 

Huesca mediante una escuela de vuelo. 

 

Objetivo 6.- Mejora de las comunicaciones transfronterizas e impulso a la reapertura 

de la línea Pau – Canfranc. 

 

Objetivo 7.- La mejora del servicio ferroviario de Media Distancia. 

 

Objetivo 8.- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  y 

cubrir de forma directa la conexión con Madrid desde Teruel, al igual que ya se presta desde 

las otras 2 capitales aragonesas; prestar una adecuada comunicación hasta el hospital de 

Barbastro, dada la demanda de usuarios y financiar parte del coste del servicio de transporte 

entre la ciudad de Zaragoza y el aeropuerto. 
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Área de Urbanismo.  

 

Objetivo 1.- Apoyar el ejercicio de las competencias de planeamiento y de ordenación 

urbanística por los municipios, particularmente de aquellos con menor población, que 

carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello. (Línea 1 Subvenciones 

en materia de planeamiento urbanístico, Línea 2 asistencia a municipios aragoneses para la 

elaboración y financiación de Delimitaciones de Suelo Urbano y Línea 3 asistencia a 

municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Plan General de Ordenación 

Urbano Simplificado.) 

 

Área de Turismo.  

 

Objetivo 1.- Impulso de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas. (Línea 

1 convenios de colaboración con Entidades Locales y Línea 2 convenios de colaboración 

con asociaciones representativas) 

 

Objetivo 2.- Promoción y difusión de la oferta del sector turístico aragonés. 

 

Objetivo 3.- Optimización de los recursos de promoción turística, concretándose en la 

asistencia a mayores actos de promoción turística, ferias, mejora de páginas web, redes 

sociales y edición de folletos al objeto de consolidar Aragón como destino turístico 

competitivo. 

 

Objetivo 4.- Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización y 

mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas. 

 

Objetivo 5.- Desarrollo de actuaciones de infraestructura en empresas turísticas que 

supongan una modernización y mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas en la 

provincia de Teruel. 

Objetivo 6.- Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización y 

mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas a través de una línea de 

financiación de préstamos bonificados. 
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Área de Vivienda.  

 

Objetivo 1.- Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en 

una vivienda en régimen de alquiler a sectores de población que pueden tener dificultades 

para ello por disponer de menor renta. (Líneas (6) gestión social de la vivienda en alquiler y 

línea convenio con SAREB S. A.) 

 

Objetivo 2.- Conseguir una mejora de la conservación, accesibilidad y sostenibilidad 

del parque edificado de uso residencial en la Comunidad Autónoma, promoviendo la calidad 

de vida de sus habitantes, la reactivación económica y la creación de empleo. (Línea 

programa de fomento de la rehabilitación de edificación, Línea programa de fomento de la 

regeneración y renovación urbanas, Línea programa de fomento del Informe de Evaluación 

de Edificios. 

 

Objetivo 3.- Conseguir una mejora de la eficiencia energética y disminución de 

emisiones de CO2 en las viviendas situadas en municipios de menos de 500 habitantes, 

promoviendo la calidad de vida, la reactivación económica y la creación de empleo en 

municipios que representan el 73% de los municipios de Aragón. 

 

Objetivo 4.- Permitir la continuación de la urbanización Arcosur Subsector I 89/33 

PGOU Zaragoza. 

 

Objetivo 5.- Permitir la continuación de la urbanización de la Fase II del Sector I – Área 

del Polígono Sur del PGOU de Teruel. 

 

5. LÍNEAS DE SUBVENCIONES . 
 

En el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, los centros y 

programas que durante el periodo de vigencia del plan gestionarán subvenciones 

comprendidas en el mismo, serán las unidades competentes de las Direcciones Generales 

que desarrollan y ejecutan las políticas para cada uno de los programas que se han 

recogido en las correspondientes fichas. 

 

Se el apartado 8 las líneas de subvención en las que se concreta el plan de 

actuación con inclusión de las fichas correspondientes a cada uno de los centros gestores, 

en las que se establecen las áreas y / o programas de actuación en el ámbito sectorial 

concreto de la competencia que se ejerce desde cada Centro Directivo. 
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De conformidad con lo que establece el artículo 6 de la Ley 5/2015, de Subvenciones 

de Aragón, tras establecerse los objetivos estratégicos de los programas se incluye el 

detalle de cada línea de subvención con expresión de: 

 

Los sectores de actividad a los que se dirigen las ayudas. 

Los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

El plazo necesario para su concesión. 

Los costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

Las líneas básicas de las bases reguladoras. 

El régimen de seguimiento y evaluación. 

La previsión de utilización del régimen de concesión directa. 

 

6.- FUENTES DE FINANCIACIÓN. 
 

Previsión de costes.  

 

Las distintas acciones de fomento general de actividades en los distintos sectores 

dispondrán los importes previstos de acuerdo a los cálculos que cada unidad de gestión ha 

“estimado”. 

  

Fuentes de financiación.  

 

Las actuaciones relacionadas en los objetivos de este plan se financiarán 

fundamentalmente con recursos y fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 

concreto, con cargo a los créditos contemplados en el presupuesto aprobado para el 

Departamento en el seno de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

cada Ejercicio.  

 

Asimismo, existen subvenciones que serán cofinanciados en los términos que se 

indican en la correspondiente línea de subvención, con expresión, tanto del porcentaje como 

del organismo o ente financiador. 
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7.- REGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ACTIV IDAD SUBVENCIONAL . 
 
 

De acuerdo a la legislación en materia de subvenciones, los Planes Estratégicos 

deben incluir en el régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes 

líneas de subvenciones que se establezcan. 

 

En este contexto, para el seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes 

líneas de subvenciones, se establecen una serie de indicadores de seguimiento y 

evaluación que permitan conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el 

cumplimiento de los objetivos.  

 

Los valores concretos se cuantificarán los años de vigencia del Plan para cada 

supuesto concreto y su seguimiento corresponderá al Centro Gestor cuya evaluación del 

cumplimiento del plan estratégico será realizado en el primer trimestre del año natural. 

 

Los resultados de esta evaluación, junto con un informe sobre el grado de avance de 

la aplicación del plan serán remitidos por el Departamento en el mes de julio de cada 

ejercicio al Departamento competente en materia de Hacienda, a los efectos previstos 

normativamente. 

 
 
8.- RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS PLANES ESTRA TÉGICOS. 

 

 Al tratarse del primer ejercicio de elaboración del Plan en el ámbito del 

conjunto del Departamento, no cabe hablar de resultados de planes anteriores, que serán 

considerados en ejercicios posteriores de acuerdo a lo indicado en el punto 7 anterior. 

 

9.- DESGLOSE DE SUBVENCIONES POR DIRECCION GENERAL.  
 
9.1.- DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORI O. 
 

• Subvenciones concurrencia competitiva: 
 

- Promoción del desarrollo territorial municipal. 
 
 
• Subvenciones concesión directa: 

 
- Ninguna. 
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9.2.- DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD.  
 

• Subvenciones concurrencia competitiva: 
 
- Inversiones en materia de equipamientos auxiliares del transporte. 
- Transporte regular y permanente de viajeros por carretera, con explotación 

deficitaria. 
 
 
• Subvenciones concesión directa: 

 
- Subvención nominativa Espacio Portalet. 
- Consorcio Túnel de Bielsa. 
- Nuevos convenios con diputaciones provinciales. 
- Bonificación vehículos ligeros AP-2 y AP-68. 
- Bonificación vehículos pesados AP-2 y AP68. 
- Consorcio Transportes de Zaragoza. 
- Contratos programa para transporte de viajeros por carretera. 
- Ayudas a líneas deficitarias de transporte de viajeros por carretera prestados por 

entidades locales. 
- Promoción de actividades aeroportuarias. 
- Fundación Transpirenaica. 
- Financiación del contrato de servicio público entre Gobierno de Aragón y Renfe. 
- Ayudas líneas regulares de interés especial. 
-  

 
 
9.3.- DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO.  
 

• Subvenciones concurrencia competitiva: 
 
- Subvenciones en materia de planeamiento urbanístico. 
- Asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de 

Delimitaciones de Suelo Urbano. 
- Asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Planes 

Generales de Ordenación Urbana Simplificados. 
 
 
• Subvenciones concesión directa: 

 
- Ninguna. 
 

 
9.4.- DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO. 
 

• Subvenciones concurrencia competitiva: 
 

- Promoción complementaria y específica del sector turístico (ferias, viajes de 
familiarización, gestión de redes sociales, jornadas de sensibilización de calidad, 
formación y nuevas tecnologías). 

- Supresión de barreras arquitectónicas, establecimientos turísticos de calidad, 
inversiones de seguridad, sistemas de climatización, ahorro energético, 
equipamientos de telecomunicaciones y otros elementos para ejercicio de 
actividades de turismo activo. 
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- Construcción de nuevos alojamientos turísticos, actividades empresariales de 
interés para el desarrollo turístico (refugios, albergues, campings y turismo activo) 
y modernización de instalaciones y servicios de los establecimientos turísticos y 
oferta complementaria. 

- Rehabilitación del patrimonio, señalización, iluminación, adecuación de entornos, 
musealización e inversiones que supongan mejoras de infraestructuras turísticas y 
equipamientos de la provincia de Teruel. 

- Proyectos realizados por entidades locales y empresas orientados a la 
modernización de los destinos turísticos maduros, a la reforma o rehabilitación de 
equipamientos o entornos. (construcción, ampliación, renovación o remodelación 
de infraestructuras o equipamiento turísticos.) 

 
• Subvenciones concesión directa: 

 
- Convenios de colaboración con las Entidades Locales para acciones de 

infraestructura. 
- Convenios de colaboración con asociaciones más representativas del sector 

turístico para acciones de infraestructura. 
 

 
9.5.- DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓ N. 
 

• Subvenciones concurrencia competitiva: 
 
- Gestión social vivienda alquiler – Plan Aragonés de Gestión Social de la Vivienda. 
- Gestión social vivienda alquiler – Convenios con entidades (Ozanam, Kairos e 

Ymca) 
- Ayudas al alquiler social a través de alojamientos colectivos. (Decreto 102/2014 de 

24 de junio del Gobierno de Aragón) 
- Ayudas al alquiler de vivienda. Programa 2 del Plan Aragonés para fomento de 

alquiler de viviendas, la rehabilitación edificactoria y la regeneración y renovación 
urbanas período 2014-16. 

- Programa de fomento de la rehabilitación de la edificación. 
- Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas. 
- Programa de fomento de la implantación del Informe de Evaluación de los 

Edificios. 
- Rehabilitación energética de viviendas en municipios de menos de 500 habitantes. 
 
 
• Subvenciones concesión directa: 
 
- Gestión social vivienda alquiler – Convenios Ayuntamiento de Zaragoza y Huesca. 
- Convenio con SAREB SA. 
- Erradicación del chabolismo y la infravivienda. 
- Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas. 
- Subvención al promotor de la urbanización Arcosur subsector I del Sector 89/3 

PGOU Zaragoza. 
- Subvención al promotor de la urbanización Fase II del Sector I – Área del Polígono 

Sur del PGOU de Teruel.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

 
FICHA 

 
Centro Gestor: 

Dirección General de Ordenación del Territorio 

Programa o área de actuación: 

Programa de Gestión Territorial de Aragón 

Objetivos estratégicos: 

Cohesión Territorial 

 
 
Línea de subvención 1: 

Promoción del desarrollo territorial municipal 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competência afectadas: 
Todas las que tienen una incidencia directa en el incremento de alguno de los factores de desarrollo 
territorial contemplados en la EOTA: 
Actividad económica 
Alojamiento 
Equipamientos 
Movilidad 
Escenario vital y patrimonio territorial 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Incrementar el nivel de desarrollo territorial (estimado mediante el ISDT) de los municipios que se 
encuentran por debajo de la media aragonesa. 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 
1.000.000 € (Al menos y en función de las disponibilidades presupuestarias mediante oportuno expediente 
de modificación presupuestaria en su caso) 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Fondo de Cohesión Territorial (Capítulo 7) A determinar 

g) Líneas básicas de las Bases Reguladoras: 
Una vez determinado el ISDT (provisional) para todos los municipios de Aragón, determinar cuales son 
aquellos que se sitúan en las posiciones situadas a una cierta distancia de la media (por ejemplo el 75 %). 
Se admitirán propuestas de desarrollo territorial en alguna de las áreas de competencia afectadas y antes 
enumeradas.  
Los criterios de baremación para la concesión de las subvenciones tendrán en cuenta el valor del índice 
sintético asignado a cada uno de los municipios y la relación de la actuación propuesta con los valores 
parciales de los factores de desarrollo territorial en el municipio. 
Los municipios con menor ISDT se valorarán con un mayor peso, así como las propuestas que más 
contribuyan al desarrollo territorial del municipio. 
h) Indicadores: 

Evaluación mediante los efectos de las actuaciones propuestas a través del ISDT 
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DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD  
 
 

FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

5131 “CARRETERAS” 

Objetivos estratégicos: 
MEJORA DE LAS COMUNICACIONES Y DE LA COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL 
TRANSFRONTERIZA 

 
 
Línea de subvención 1: 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA “ESPACIO PORTALET” 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LAS CARRETERAS 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
MANTENIMIENTO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD INVERNAL EN VÍA TRANSPIRENAICA 
PORTALET 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   

Plurianual 2011-
2021 

e) Costes previsibles: 

2.000.000€ PARA EL PERÍODO 2016-2021 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
DEPARTAMENTO DE LOS PIRINEOS ATLÁNTICOS-GOBIERNO DE 
ARAGÓN 50% GOBIERNO DE ARAGÓN 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

PRESUPUESTO ANUAL DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2011 

h) Indicadores: 

MEMORIA ANUAL DE INVERSIONES Y GASTOS REALIZADOS 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

5131 “CARRETERAS 

Objetivos estratégicos: 
MEJORA DE LAS COMUNICACIONES Y DE LA COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL 
TRANSFRONTERIZA 

 
 
Línea de subvención 2: 

CONSORCIO TUNEL DE BIELSA 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LAS CARRETERAS  

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

MEJORA DE LA VÍA TRANSPIRENAICA DEL TÚNEL DE BIELSA 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   

Plurianual 2008-
2018 

e) Costes previsibles: 

4.950.000€ PARA EL PERÍODO 2016-2018 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

DEPARTAMENTO DE  ALTOS PIRINEOS-GOBIERNO DE ARAGÓN 50% GOBIERNO DE ARAGÓN 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

PRESUPUESTO ANUAL DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO EN 2008 

h) Indicadores: 

MEMORIA ANUAL DE INVERSIONES Y GASTOS REALIZADOS 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

5131 “CARRETERAS” 

Objetivos estratégicos: 
COORDINACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS DE INTERÉS COMÚN 

 
 
Línea de subvención 1: 

NUEVOS CONVENIOS CON LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES” 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LAS CARRETERAS DE LA RED AUTONÓMICA EM COORDINACIÓN CON OTROS 
ENTES 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

OPTIMIZACIÓN DE LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE LA RED AUTONÓMICA DE CARRTERAS DE ARAGÓN  

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  x 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

100.000€ PARA EL  AÑO 2016 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

DIPUTACIONES PROVINCIALES-GOBIERNO DE ARAGÓN 95% GOBIERNO DE ARAGÓN 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

CONVENIOS ESPECÍFICOS AL EFECTO 

h) Indicadores: 

Nº DE ACTUACIONES Y KILÓMETROS EJECUTADOS 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

5131 “CARRETERAS” 

Objetivos estratégicos: 
UTILIZACIÓN DE LA RED DE AUTOPISTAS POR VEHíCULOS LIGEROS PARA DESCONGESTIÓN DEL 
TRÁFICO EN VÍAS NACIONALES PARALELAS MEDIANTE BONIFICACIÓN DE LOS TRÁFICOS Y 
COMPENSACIÓN DE LAS CONCESIONARIAS 
 
 
Línea de subvención 1: 
BONIFICACIÓN VEHÍCULOS LIGEROS EN LA AUTOPISTA AP-2” 
BONIFICACIÓN VEHÍCULOS LIGEROS EN LA AUTOPISTA AP-68 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES DEL PLAN GENERAL DE CARRETERAS EN COORDINACIÓN CON  LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
MEJORA DEL TRÁFICO EN VÍAS NACIONALES PARA EVITAR LA SINIESTRALIDAD EN LA RED GENERAL DE 
CARRETERAS QUE DISCURREN POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN  

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual         AP-2: 2015-2021.   AP-68: 2015-2027 X 
e) Costes previsibles: 

5.214.000€ PARA EL  AÑO 2016 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

GOBIERNO DE ARAGÓN Y MINISTERIO DE FOMENTO 40% GOBIERNO DE ARAGÓN 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

CONVENIOS ESPECÍFICOS AL EFECTO 

h) Indicadores: 

Nº DE  TRÁFICOS BONIFICADOS 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

5131 “CARRETERAS” 

Objetivos estratégicos: 
UTILIZACIÓN DE LA RED DE AUTOPISTAS POR VEHíCULOS PESADOS PARA DESCONGESTIÓN DEL 
TRÁFICO EN VÍAS NACIONALES PARALELAS MEDIANTE BONIFICACIÓN DE LOS TRÁFICOS Y 
COMPENSACIÓN DE LAS CONCESIONARIAS 
 
 
Línea de subvención 1: 
BONIFICACIÓN VEHÍCULOS PESADOS EN LA AUTOPISTA AP-2” 
BONIFICACIÓN VEHÍCULOS PESADOS EN LA AUTOPISTA AP-68 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES DEL PLAN GENERAL DE CARRETERAS EN COORDINACIÓN CON  LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
MEJORA DEL TRÁFICO EN VÍAS NACIONALES PARA EVITAR LA SINIESTRALIDAD EN LA RED GENERAL DE 
CARRETERAS QUE DISCURREN POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN  

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual         AP-2: 2015-2021.   AP-68: 2015-2027 X 
e) Costes previsibles: 

1.480.000€ PARA EL  AÑO 2016 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

GOBIERNO DE ARAGÓN Y MINISTERIO DE FOMENTO 50% GOBIERNO DE ARAGÓN 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

CONVENIOS ESPECÍFICOS AL EFECTO 

h) Indicadores: 

Nº DE  TRÁFICOS BONIFICADOS 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

TRANSPORTES.- Subvención nominativa a favor del Consorcio de Transportes de Zaragoza 

Objetivos estratégicos: 
- Ayuda para la mejora del nivel y la calidad del servicio que se presta actualmente 
- Coordinación e integración de los diferentes servicios de transporte urbano e interurbano en el área del Consorcio 

 
 
Línea de subvención 1: 

CONSORCIO DE TRANSPORTES DE ZARAGOZA 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Gestión e Inspección del transporte 
El beneficiario es el Consorcio de Transportes de Zaragoza 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Conseguir la integración tarifaria, de información de los distintos medios de transporte y funcional de las 
metropolitanas, interurbanas, cercanías ferroviarias, autobuses urbanos de Zaragoza y Tranvía de Zaragoza 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

1.000.000,00 EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

RECURSOS PROPIOS 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Estatutos del Consorcio de Transportes de Zaragoza 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

h) Indicadores: 
Líneas metropolitanas 
Usuarios 

 



  
                                 Departamento de Ve rtebración del Terriorio,  
                                 Movilidad y Vivien da 

 
 

-22- 

FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Financiación de actuaciones que garanticen la prestación de un servicio público de transportes de 
viajeros por carretera   
 
Objetivos estratégicos: 
- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  
- Facilitar la movilidad a los habitantes de zonas con menor densidad de población y, en general, más desfavorecidas  
- Mantenimiento de la población y del empleo en el territorio 
 
 
 
Línea de subvención 1: 

CONTRATOS PROGRAMA PARA TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Gestión e Inspección del transporte.  
Los beneficiários de las ayudas son los prestadores de los servicios de transporte a los que se ha otorgado 
una autorización administrativa especial  para el establecimiento de un servicio de transporte y que han 
firmado un contrato programa con la Administración para la financiación del déficit resultante de esa 
prestación.   
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Financiar el déficit generado por la prestación del servicio público de transporte de viajeros por carretera con 
el objeto de alcanzar los objetivos estratégicos antes enumerados  
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

El coste total previsto anual asciende a 1.260.000,00 EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Decreto 63/1987, de 23 de mayo, de la Diputación General de Aragón (BOA 05/06/87), sobre organización y 
régimen de ayudas en el transporte rural de viajeros en Aragón.  

h) Indicadores: 
Número de viajeros transportados 
Número de kilómetros realizados 
Número de poblaciones comunicadas 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Realización de inversiones que permitan disponer de unos mejores equipamientos en materia de 
transporte    
 
Objetivos estratégicos: 
- La reparación y saneamiento de las estaciones de autobuses municipales  
- La adquisición de equipamientos para estaciones de autobuses municipales, primando las actualizaciones tecnológicas que 
se introduzcan 
 
 
 
Línea de subvención 1: 

INVERSIONES EN MATERIA DE EQUIPAMIENTOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Planificación e Infraestructuras del transporte  
Los beneficiarios de las ayudas son las entidades locales aragonesas  
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
La mejora de las instalaciones de las estaciones de autobuses municipales con la implantación de mejoras 
tecnológicas y atención a las carencias puestas de manifiesto, como forma de fomentar el transporte público 
de viajeros. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

El coste total previsto anual asciende a 50.000,00  EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvencione y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón 
- Orden de convocatoria anual del Departamento    
h) Indicadores: 
Número de instalaciones afectadas 
Población de los municipios objeto de ayuda 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Financiación de actuaciones que garanticen la prestación de un servicio público de transportes de 
viajeros por carretera   
 
Objetivos estratégicos: 
- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  
- Facilitar la movilidad a los habitantes del territorio por el que transcurren las concesiones con explotación deficitaria   
- Garantizar la prestación del servicio de transporte con unos medios y número de expediciones acordes a la demanda de la 
zona 
 
 
 
Línea de subvención 1: 

TRANSPORTE REGULAR Y PERMANENTE DE VIAJEROS POR CARRETERA, CON EXPLOTACION DEFICITARIA 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Gestión e Inspección del transporte.  
Los beneficiários de las ayudas son los contratistas de servicios públicos regulares de transporte de viajeros 
por carretera con tráficos legalmente autorizados, de uso general y permanente, de titularidad del Gobierno 
de Aragon, cuando la cuenta de explotación del año precedente presente saldo negativo, como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones de servicio público impuestas por la Administración.  
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Financiar el déficit generado por la prestación del servicio público de transporte de viajeros por carretera con 
el objeto de alcanzar los objetivos estratégicos antes enumerados  
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

El coste total previsto anual asciende a 1.750.000,00 EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Decreto 83/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en materia de transporte de viajeros por carretera (BOA 20/04/06) 
- Orden de convocatoria anual del Departamento 
 
h) Indicadores: 
Número de viajeros transportados 
Número de kilómetros realizados 
Número de poblaciones comunicadas 
Número de viajeros por expedición 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Financiación de actuaciones que garanticen la prestación de un servicio público de transportes de 
viajeros por carretera   
 
Objetivos estratégicos: 
- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  
- Facilitar la movilidad a los habitantes de zonas afectadas, con escasa densidad de población y, en general, más 
desfavorecidas  
- Mantenimiento de la población y del empleo en el territorio 
 
 
 
Línea de subvención 1: 
AYUDAS A LINEAS DEFICITARIAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA PRESTADOS POR 
ENTIDADES LOCALES 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Gestión e Inspección del transporte.  
Los beneficiarios de las ayudas son las tres Mancomunidades que prestan con medios propios el servicio de 
transporte regular de viajeros entre distintas localidades de las mismas  
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Financiar el déficit generado por la prestación del servicio público de transporte de viajeros por carretera con 
el objeto de alcanzar los objetivos estratégicos antes enumerados  
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

El coste total previsto anual asciende a 90.000,00 EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Decreto 63/1987, de 23 de mayo, de la Diputación General de Aragón (BOA 05/06/87), sobre organización y 
régimen de ayudas en el transporte rural de viajeros en Aragón.  

h) Indicadores: 
Número de viajeros transportados 
Número de kilómetros realizados 
Número de poblaciones comunicadas 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 

TRANSPORTES.- Subvención nominativa a favor de Promoción de Actividades Aeroportuarias SLU (PAA) 

Objetivos estratégicos: 
- Promoción del aeropuerto de Zaragoza 
- Potenciar el aeropuerto de Huesca mediante una escuela de vuelo 

 
 
Línea de subvención 1: 

PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Planificación e Infraestructuras del transporte 
El beneficiario es la empresa pública Promoción de Actividades Aeroportuarias 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Incrementar el número de pasajeros y la conectividad de Aragón con ciudades y centros de negocios 
internacionales. 
Desarrollo de la escuela de vuelo en el aeropuerto de Huesca 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

2.250.000,00 EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

RECURSOS PROPIOS 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Constitución de PAA, con fecha 18/05/12 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

h) Indicadores: 
Pasajeros 
Puntos de conexión 
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FICHA 

 
Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Ayudas para servicios ferroviarios de interés especial 
 
Objetivos estratégicos: 
- La mejora del servicio ferroviario de Media Distancia 
 

 
 
Línea de subvención 1: 

FINANCIACION DEL CONTRATO DE SERVICIO PUBLICO ENTRE GOBIERNO DE ARAGON Y RENFE 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de la ayuda corresponde al Servicio de Planificación e Infraestructuras del transporte  
El beneficiario es RENFE como prestadora  del servicio de transporte de viajeros de Media Distancia en 
Aragón 
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
- La adecuada prestación por RENFE de los servicios ferroviarios de Media Distancia, adicionales  a la oferta 
que ha sido declarada de obligación de servicio público por la Administración General del Estado  
- Fomentar la utilización del transporte de viajeros por ferrocarril 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 
El coste total previsto anual asciende a 5.133.577,46  EUROS para 2016 siendo posible la firma de un 
contrato de servicio público con vigencia más amplia 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Reglamento CE 1370/2007, del Parlamento Europeo, sobre los servicios de transporte de viajeros por 
ferrocarril  
- Contrato de servicio público a firmar en su caso entre el Gobierno de Aragón y RENFE     
h) Indicadores: 
Número de servicios financiados 
Número de viajeros transportados 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

 DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Programa o área de actuación: 
TRANSPORTES.- Financiación de actuaciones que garanticen la prestación de un servicio público de transportes de 
viajeros por carretera   
 
Objetivos estratégicos: 
- Contribuir al sostenimiento del sistema de transportes por carretera  
- Cubrir de forma directa la conexión con Madrid desde Teruel, al igual que ya se presta desde las otras 2 capitales 
aragonesas; prestar una adecuada comunicación hasta el hospital de Barbastro, dada la demanda de usuarios y financiar 
parte del coste del servicio de transporte entre la ciudad de Zaragoza y el aeropuerto 
 
 
Línea de subvención 1: 

AYUDAS A LINEAS REGULARES DE INTERES ESPECIAL 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 
La gestión de las ayudas corresponde al Servicio de Gestión e Inspección del transporte.  
Los beneficiarios de las ayudas son las 2 empresas que prestan los servicios de transporte de viajeros por 
carretera entre Madrid y Teruel y entre Binéfar- Monzón y el hospital de Barbastro y la prestadora  del 
servicio entre la ciudad de Zaragoza y el aeropuerto 
 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Financiar el déficit generado por la prestación del servicio público de transporte de viajeros por carretera con 
el objeto de alcanzar los objetivos estratégicos antes enumerados  
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

El coste total previsto anual asciende a 396.054,48  EUROS 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
-Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres   
-Convenio de colaboración de 16 de julio de 2008 entre el Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Zaragoza 
y EUC PLAZA para la mejora del servicio de transporte al aeropuerto de la ciudad  
h) Indicadores: 
Número de viajeros transportados 
Número de kilómetros realizados 
Número de viajeros por expedición 
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DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO  
 

FICHA 
 

Centro Gestor: 

Dirección General de Urbanismo - 1303 

Programa o área de actuación: 

Programa 432.1 - Urbanismo 

Objetivos estratégicos: 
Apoyar el ejercicio de las competencias de planeamiento y de ordenación urbanística por los municipios, particularmente de 
aquellos con menor población, que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello. 
 
Línea de subvención 1: 

Subvenciones en materia de planeamiento urbanístico 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 
Área de competencia afectada: Planeamiento urbanístico 
Sector al que se dirige la ayuda: municipios que cumplan los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Contribuir a agilizar y facilitar la tramitación del planeamiento por los municipios, particularmente de aquellos 
con menor población, que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello, mediante la 
convocatoria de una línea de ayudas dirigida a financiar gastos derivados de la elaboración de dicho 
planeamiento. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  x 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

170.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Recursos propios 
Municipio beneficiario 

Máx. 70% cuantía base a subvencionar 
Resto coste actuación subvencionada 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón 
(BOA núm 20, de 17 de febrero de 2006). 

- Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual. 
h) Indicadores: 

- Núm. de solicitudes  
- Núm. de solicitudes denegadas 
- Núm. de subvenciones concedidas 
- Núm. subvenciones aceptadas 
- Núm. subvenciones justificadas 

- Núm. de solicitudes por fase de planeamiento 
- Núm. solicitudes para aprobación inicial 
- Núm. solicitudes para aprobación provisional 
- Núm. solicitudes para Texto Refundido 

- Cuantía subvención 
- Cuantía total concedida 
- Cuantía concedida por municipio 
- Cuantía total pagada 
- Cuantía pagada por municipio 
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FICHA 
Centro Gestor: 

Dirección General de Urbanismo - 1303 

Programa o área de actuación: 

Programa 432.1 - Urbanismo 

Objetivos estratégicos: 
Apoyar el ejercicio de las competencias de planeamiento y de ordenación urbanística por los municipios, particularmente de 
aquellos con menor población, que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello. 

 
Línea de subvención 2: 
Convocatoria de procedimiento para la prestación de asistencia a los municipios aragoneses para la 
elaboración y financiación de Delimitaciones de Suelo Urbano 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 

Concesión directa*  

b) Áreas de competencia afectadas: 
Área de competencia afectada: Delimitaciones de Suelo Urbano 
Sector al que se dirige la ayuda: municipios que cumplan los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Dotar de un instrumento de ordenación urbanística a aquellos municipios que carecen de ordenación 
urbanística y de los medios personales y técnicos adecuados, mediante la convocatoria de una línea de 
ayudas dirigida a la elaboración y financiación de Delimitaciones de Suelo Urbano. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual 4 años 
e) Costes previsibles: 
Pte. determinación 
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Recursos propios 
Diputaciones Provinciales de Huesca, Zaragoza y Teruel 

Pte. determinación 
Pte. determinación 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual. 

h) Indicadores: 
- Núm. de solicitudes denegadas 
- Núm. de asistencias concedidas 
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FICHA 
Centro Gestor: 

Dirección General de Urbanismo - 1303 

Programa o área de actuación: 

Programa 432.1 - Urbanismo 

Objetivos estratégicos: 
Apoyar el ejercicio de las competencias de planeamiento y de ordenación urbanística por los municipios, particularmente de 
aquellos con menor población, que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para ello. 

 
Línea de subvención 3: 
Convocatoria de procedimiento para la prestación de asistencia a los municipios aragoneses para la 
elaboración y financiación de Planes Generales de Ordenación Urbana simplificados 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 
Área de competencia afectada: Planes Generales de Ordenación Urbana simplificados 
Sector al que se dirige la ayuda: municipios que cumplan los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Dotar de un instrumento de planeamiento urbanístico a aquellos municipios que carecen de planeamiento y 
de los medios personales y técnicos adecuados, mediante la convocatoria de una línea de ayudas dirigida a la 
elaboración y financiación de Planes Generales de Ordenación Urbana simplificados. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual 4 años 
e) Costes previsibles: 
Pte. determinación 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Recursos propios 
Diputaciones Provinciales de Huesca, Zaragoza y Teruel 

Pte. determinación 
Pte. determinación 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
- Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual. 

h) Indicadores: 
- Núm. de solicitudes denegadas 
- Núm. de asistencias concedidas 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
 
 
 

FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas 

Objetivos estratégicos: 

Impulso de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas 

 
 
Línea de subvención 1: 
Convenios de colaboración con las asociaciones mas representativas del sector turístico debido a la 
imposibilidad de concurrencia por mínimo presupuesto y optimización de recursos llevando a cabo las 
acciones de infraestructura en colaboración con el Gobierno de Aragón, coordinado desde la DG de Turismo  
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Impulso de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

383.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón Programa 7511  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Cumplimiento de las cláusulas de los Convenios. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de 
Aragón así como la normativa en materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
  
h) Indicadores: 
Se realizaran reuniones con las asociaciones sobre el cumplimiento de los objetivos de los convenios que se 
plasmaran en actas e informes 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas 

Objetivos estratégicos: 

Impulso de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas 

 
 
Línea de subvención 1: 
Convenios de colaboración con las Entidades Locales debido a la imposibilidad de concurrencia por mínimo 
presupuesto y optimización de recursos llevando a cabo las acciones de infraestructura en colaboración con el 
Gobierno de Aragón, coordinado desde la DG de Turismo  
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa* X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Impulso de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

200.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón Programa 7511  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Cumplimiento de las cláusulas de los Convenios. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de 
Aragón así como la normativa en materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
  
h) Indicadores: 
Se realizaran reuniones con las Entidades Locales sobre el cumplimiento de los objetivos de los convenios 
que se plasmaran en actas e informes 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Promoción y difusión de la oferta del sector turístico aragonés 

Objetivos estratégicos: 
Optimización de los recursos de promoción turística, concretándose en la asistencia a mayores actos de promoción turística, 
ferias, mejora de paginas web, redes sociales y edición de folletos al objeto de consolidar Aragón como destino turístico 
competitivo 
 
 
Línea de subvención 1: 
Realización de medidas establecidas en las actuaciones de política turística de la Dirección General de 
turismo que tienen como finalidad el alcance de los objetivos de dicha política como asistencia a ferias 
nacionales e internacionales, realización d viajes de familiarización, etc. Realización de acciones de 
promoción complementaria y específica según sector turístico. Gestión de las redes sociales y presencia on 
line encaminadas a la promoción turística. Organización de jornadas de sensibilización de calidad, formación 
y nuevas tecnologías 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Optimización de los recursos de promoción turística, concretándose en la asistencia a mayores actos de 
promoción turística, ferias, mejora de paginas web, redes sociales y edición de folletos al objeto de 
consolidar Aragón como destino turístico competitivo 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

642.000 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón Programa 7511  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Convocatoria anual. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de Aragón así como la normativa en 
materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
Efectuar comprobaciones aleatorias por parte de la inspección sobre el cumplimiento de la convocatoria 
 
h) Indicadores: 
Aumento del número de visitantes como consecuencia de la promoción efectuada 
Se realizaran reuniones con las asociaciones sobre el cumplimento de los objetivos de la convocatoria 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas 

Objetivos estratégicos: 
Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización y mejora de la calidad de las infraestructuras 
turísticas aragonesas 

 
 
Línea de subvención 1: 
Actuaciones: Supresión de barreras arquitectónicas. Actuaciones de Infraestructuras para incorporación de 
establecimientos turísticos a programas de calidad. Inversiones para seguridad. Sistemas de climatización 
y/o aire acondicionado. Medidas ahorro energético. Renovación elementos descanso. Equipamiento  para 
servicios de telecomunicación. Instalación, modernización y equipamiento de elementos de agua y relajación 
en zonas comunes. Adquisición de material necesario para el ejercicio de las actividades de turismo activo 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización y mejora de la calidad de las 
infraestructuras turísticas aragonesa 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

600.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón Programa 7511  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Convocatoria anual. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de Aragón así como la normativa en 
materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
 Inspecciones aleatorias 
h) Indicadores: 
Aumento de la oferta de calidad de los establecimientos turísticos en Aragón que origina una mayor 
satisfacción en los turistas que nos visitan. Se realizaran informes de cumplimiento de los objetivos 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas en la Provincia de Teruel 

Objetivos estratégicos: 
Desarrollo de actuaciones de infraestructura en empresas turísticas que supongan una modernización y mejora de la calidad 
de las infraestructuras turísticas en la provincia de Teruel 

 
 
Línea de subvención 1: 
1. Construcción de nuevos alojamientos turísticos, 2 Actividades empresariales que por su ubicación, 
incorporando servicios turísticos en zonas carentes de este tipo de infraestructuras, sean de interés para el 
desarrollo turístico, tales como albergues, refugios, campings y turismo activo,3. modernización de las 
instalaciones y servicios de los establecimientos turísticos y oferta complementaria 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Desarrollo de actuaciones de infraestructura en empresas turísticas que supongan una modernización y 
mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas en la provincia de Teruel 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

500.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Financiación presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
financiada con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Convocatoria anual. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de Aragón así como la normativa en 
materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
 Inspecciones aleatorias 
h) Indicadores: 
Aumento de la oferta de calidad de los establecimientos turísticos en la provincia de Teruel que origina una 
mayor satisfacción en los turistas que nos visitan. Se realizaran informes de cumplimiento de los objetivos 
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Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas en la Provincia de Teruel 

Objetivos estratégicos: 
Desarrollo de actuaciones de infraestructura turísticas realizadas por entidades sin animo de lucro que supongan una 
modernización y mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas en la provincia de Teruel 

 
 
Línea de subvención 2: 
Rehabilitación del patrimonio para su puesta en valor turístico, Señalización Turística, Iluminación, 
Adecuación de entornos, Musealización y espacios expositivos. cualquier otra inversión que suponga mejora 
de las infraestructuras turísticas y equipamientos de la provincia de Teruel. 
 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Desarrollo de actuaciones de infraestructura turísticas realizadas por entidades sin animo de lucro que 
supongan una modernización y mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas en la provincia de 
Teruel 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

500.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Financiación presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
financiada con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel  

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Convocatoria anual. Cuyo contenido se establece según las Bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en materia de turismo Decreto 220/2005, de 25 de octubre del Gobierno de Aragón así como la normativa en 
materia de subvenciones tanto estatal como autonómica 
 Inspecciones aleatorias 
h) Indicadores: 
Aumento de la calidad de los recursos turísticos en la provincia de Teruel que origina una mayor satisfacción 
en los turistas que nos visitan. Se realizaran informes de cumplimiento de los objetivos 
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FICHA 

 
Centro Gestor: 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO. Servicio de Ordenación Turística 

Programa o área de actuación: 

Modernización de las Infraestructuras turísticas 

Objetivos estratégicos: 
Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización y mejora de la calidad de las infraestructuras 
turísticas aragonesas a través de una línea de financiación de préstamos bonificados 

 
 
Línea de subvención 1: 
Proyectos realizados por entidades locales y empresas y orientados a la  modernización de los destinos 
turísticos maduros, a la reforma o rehabilitación de los equipamientos turísticos municipales o los entornos 
urbanos y naturales del destino, los cuales podrán contener una o varias de las siguientes actuaciones: 
Construcción, ampliación, renovación o remodelación de infraestructuras públicas municipales, Instalación, 
sustitución o reparación de equipamientos turísticos. Establecimiento, ampliación o mejora de servicios públicos 
municipales que mejoren la oferta turística. Inversiones dirigidas a recuperar la calidad ambiental y paisajística 
de los destinos  y a reducir la densidad urbanística de las zonas turísticas, así como las que faciliten la 
modernización de los destinos turísticos. 
 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa*  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Desarrollo de actuaciones concretas que supongan una modernización de los destinos turísticos maduros y 
mejora de la calidad de las infraestructuras turísticas aragonesas a través de una línea de financiación de 
préstamos bonificados 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

Volumen de recursos que se establezca en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Línea de financiación de préstamos bonificados con cargo al 
Fondo Financiero del Estado. Sin coste económico para el 
Gobierno de Aragón 

 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Convocatoria anual. Cuyo contenido se establece lo  previsto en el Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, 
por el que se regula el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras turísticas 
(“Boletín Oficial de Estado” de 24 de julio), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Decreto 175/1998, de 20 de octubre, por el que se regula el régimen y procedimiento 
para la concesión de ayudas en materia de turismo, y demás normativa que le sea de aplicación. 
 
h) Indicadores: 
Aumento de la oferta de calidad de los establecimientos turísticos en Aragón que origina una mayor 
satisfacción en los turistas que nos visitan. Se realizaran informes de cumplimiento de los objetivos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

 
FICHA 

 
Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

GESTIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
  
Línea de subvención 1: 

Gestión social vivienda en alquiler 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa x 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Convenio con la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda pago de la gestión y gastos de alquiler de , al menos, 
50 viviendas de su propiedad y con el Ayuntamiento de Huesca que no pone viviendas pero hace labores de 
mediación. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

800.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
El establecido en los Convenios firmados el 28 de noviembre de 2014 con el Ayuntamiento de Zaragoza, y el 
25 de marzo de 2013 con el Ayuntamiento de Huesca. 

h) Indicadores: 
 
Número de personas beneficiadas. Número de viviendas cedidas y número de viviendas adjudicadas.  
Número de mediaciones realizadas. 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Programa o área de actuación: 

GESTIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
 
Línea de subvención 2: 

Convenio con Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB) 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Poner en alquiler un mínimo de 80 viviendas propiedad de la SAREB.  

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

630.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General de Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

El establecido en el Convenio firmado el 5 de febrero de 2015. 

h) Indicadores: 

Número de personas beneficiadas. Número de viviendas cedidas y número de viviendas alquiladas.   
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

GESTIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
 
Línea de subvención 1: 

Gestión Social vivienda en alquiler 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Cumplimiento de los convenios con las Entidades Sociales Ozanam, Kairos  e Ymca para el acceso de 300 
familias a un alquiler accesible. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

1.500.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
El establecido en los Convenios firmados el 8 de noviembre de 2013 (Ozanam), el 19 de junio de 2014 
(YMCA) y 19 de junio de 2014 (KAIRÓS) 

h) Indicadores: 
 
Número de personas y familias beneficiadas. Número de viviendas alquiladas por cada entidad.   
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

GESTIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
 
Línea de subvención 1: 

Gestión Social vivienda en alquiler 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Programa de ayudas al alquiler para familias que no cumplen los requisitos exigidos por la normativa del Plan 
aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas en el periodo 2014-16. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

2.200.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

El establecido en el Plan aragonés de gestión social de la vivienda. 

h) Indicadores: 

Número de viviendas en alquiler y número de familias y personas beneficiadas por la medida. 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

AYUDAS A INQUILINOS 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por tener disponer de menor renta disponible. 
 
Línea de subvención 1: 
 
Ayuda al alquiler de vivienda. Programa 2 del Plan aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas en el periodo 2014-16. (Y Plan Estatal de 
Vivienda 2013-16) 
 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda, plan de vivienda. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Ayudas al alquiler para familias que cumplen los requisitos exigidos por la normativa del Plan de Vivienda 
aragonés 2014-2016  y estatal 2013-16. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

4.703.153,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Ministerio de Fomento 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Plan aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas en el periodo 2014-16. 

h) Indicadores: 
Número de viviendas con alquiler subvencionado y número de familias y personas beneficiadas por las 
ayudas. 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

AYUDAS AL ALQUILER 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
 
Línea de subvención 1: 

Ayudas al alquiler social a través de alojamientos colectivos. 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Promoción y puesta en funcionamiento de alojamientos colectivos, que oferten alquileres accesibles a 
colectivos especialmente vulnerables, con prestación de servicios comunitarios.  
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

50.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
 
Decreto 102/2014, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las bases para la concesión 
de subvenciones destinadas a financiar actuaciones de urbanización de suelo con destino a viviendas 
protegidas, la promoción de alojamientos colectivos protegidos y la rehabilitación de viviendas en el medio 
rural. 
 
h) Indicadores: 
 
Número de personas beneficiadas y número de alojamientos puestos en funcionamiento, número de 
alojamientos en alquiler. 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

AYUDAS AL ALQUILER. 

Objetivos estratégicos: 
 
Estas subvenciones van dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de 
población que pueden tener dificultades económicas para ello por disponer de menor renta. 
 
Línea de subvención 1: 

Erradicación del chabolismo y la infravivienda.  

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Gestión social de la vivienda. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Realojo de familias que viven en condiciones de infravivienda. 

d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual x 
e) Costes previsibles: 

200.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 100% 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

En Plan aragonés de gestión social de la vivienda. 

h) Indicadores: 

Número de viviendas afectadas y número de realojos realizados, número de familias y personas beneficiadas. 
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FICHA 
Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Programa o área de actuación: 

ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

Objetivos estratégicos: 
 
Conseguir una mejora de la conservación, accesibilidad y sostenibilidad del parque edificado de uso residencial en la 
Comunidad Autónoma, promoviendo la calidad de vida de sus habitantes, la reactivación económica  y la creación de 
empleo. 
 
Línea de subvención 1: 

Programa de fomento de la rehabilitación de la edificación 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Fomento de la rehabilitación de la edificación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Objetivos estratégicos comprendidos en los planes estatal y aragonés de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación, la regeneración y renovación urbanas, periodo 2014-2016.  
En este caso concreto mejora del parque edificado, reducción de emisiones a la atmosfera, reactivación 
económica y fomento del empleo local. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual (2015-2016) x 
e) Costes previsibles: 

6.841.079 € (2016) 

f) Fuente de financiación: Importe que financia: (2016) 
Ministerio de Fomento 
Comunidad Autónoma 

4.759.092 € 
2.081.987 € 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Plan estratégico incluido en el Anexo II del Convenio suscrito el 28/8/2014 entre Ministerio de Fomento y 
Comunidad Autónoma de Aragón para el Plan  

h) Indicadores: 
 
Nº de edificios rehabilitados 
Nº de viviendas que han mejorado su seguridad estructural, son más accesibles y/o cuentan con menor 
demanda energética. 
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Programa o área de actuación: 

ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

Objetivos estratégicos: 
Conseguir una mejora de la conservación, accesibilidad y sostenibilidad del parque edificado de uso residencial en la 
Comunidad Autónoma, promoviendo la calidad de vida de sus habitantes, la reactivación económica  y la creación de 
empleo. 
Línea de subvención 1: 

Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa* x 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Fomento de la rehabilitación de la edificación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Objetivos estratégicos comprendidos en los planes estatal y aragonés de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación, la regeneración y renovación urbanas, periodo 2014-2016.  
En este caso concreto promoción de la mejora del parque edificado residencial de ámbitos específicos delimitados en 13 
municipios, denominados “AREAS DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA –ARRU-“, continuación de los ARI de 
planes anteriores, con el objetivo de fomentar acciones conjuntas de reurbanización, rehabilitación, reedificación y 
reactivación económica y social de ámbitos degradados, conjuntos históricos y núcleos rurales, con la implicación de las 
administraciones estatal, autonómica y locales. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual (2014-2016) x 
e) Costes previsibles: 

5.291.656 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia: (2016) 
Ministerio de Fomento 
Comunidad Autónoma 
Ayuntamientos de: Alcañiz, Barbastro, Monzón, Sabiñánigo, 
Tarazona, Binéfar, Calatayud, Caspe, Ejea de los Caballeros, 
Fraga, Huesca, Jaca y Zaragoza. 

3.422.631 € 
1.869.025 € 
Según cada Acuerdo Bilateral específico 
 
 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Plan estratégico incluido en el Anexo II del Convenio suscrito el 28/8/2014 entre Ministerio de Fomento y 
Comunidad Autónoma de Aragón para el Plan. Acuerdos Bilaterales suscritos entre Mº de Fomento, CA de 
Aragón y los Ayuntamientos de Alcañiz, Barbastro, Monzón, Sabiñánigo, Tarazona, Binéfar, Calatayud, 
Caspe, Ejea de los Caballeros, Fraga, Huesca, Jaca y Zaragoza. 
 
h) Indicadores: 
Nº de edificios rehabilitados 
Nº de viviendas rehabilitadas 
Nº de edificios demolidos y sustituidos por nueva edificación 
Nº de viviendas que sustituyen a otras demolidas 
Espacios urbanos reurbanizados 
Nº total de edificios y viviendas rehabilitadas o renovadas en el ámbito respecto del nº total existente y del 
nº inicial previsto con la delimitación del ámbito ARI o ARRU 

 
*Concesión directa: las subvenciones para obras de reurbanización y para honorarios de 
equipos técnicos de gestión, se abonan directamente a los Ayuntamientos que han 
suscrito los Acuerdos Bilaterales con el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma.
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                                                                                                                      FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Programa o área de actuación: 

ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

Objetivos estratégicos: 
 
Conseguir una mejora de la conservación, accesibilidad y sostenibilidad del parque edificado de uso residencial en la 
Comunidad Autónoma, promoviendo la calidad de vida de sus habitantes, la reactivación económica  y la creación de 
empleo. 
 
Línea de subvención 1: 

Programa de fomento de la implantación del Informe de Evaluación de los Edificios 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Fomento de la rehabilitación de la edificación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Objetivos estratégicos comprendidos en los planes estatal y aragonés de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación, la regeneración y renovación urbanas, periodo 2014-2016.  
En este caso concreto implantar un nuevo sistema de control del estado de la edificación en cuanto a 
conservación, accesibilidad y eficiencia energética, que sustituirá a las anteriores Inspecciones Tecnicas de la 
Edificación –ITE- 
Disponer de la información necesaria para el diseño de políticas públicas 
Concienciar a los propietarios de edificios y administraciones de la necesidad de rehabilitar, conservar, hacer 
accesibles y mas eficientes los edificios de viviendas. 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual  x 
e) Costes previsibles: 

185.000 €  

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Ministerio de Fomento 
 100  % 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Plan estratégico incluido en el Anexo II del Convenio suscrito el 28/8/2014 entre Ministerio de Fomento y 
Comunidad Autónoma de Aragón para el Plan. 

h) Indicadores: 
Nº de edificios >50 años que cuentan con IEE.   Estado de conservación de los edificios > 50 años o que 
solicitan ayudas públicas, clasificado por tipo de patología, edad del edificio y ámbito territorial. 
Accesibilidad de los edificios > 50 años o que solicitan ayudas públicas, clasificado por tipo de patología, edad 
del edificio y ámbito territorial 
Eficiencia energética de los edificios > 50 años o que solicitan ayudas públicas, clasificado por tipo de 
patología, edad del edificio y ámbito territorial 
 
ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 
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Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Programa o área de actuación: 
Conseguir una mejora de la eficiencia energética y disminución de emisiones de CO2 en las viviendas situadas en 
municipios de menos de 500 habitantes, promoviendo la calidad de vida, la reactivación económica  y la creación de empleo 
en municipios que representan el 73 % de los municipios de Aragón. 
Línea de subvención 1: 

Rehabilitación energética de viviendas en municipios de menos de 500 habitantes 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   x 
Concesión directa  
b) Áreas de competencia afectadas: 
Fomento de la rehabilitación y sostenibilidad de la edificación de la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Objetivo temático 4 del Programa Operativo Regional de Aragón FEDER 2014-2020: 
Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y 
servicios públicos.   
En este caso concreto mejora del parque edificado, reducción de emisiones a la atmosfera, reactivación 
económica y fomento del empleo local, contribuyendo a un mayor equilibrio territorial. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual   
Plurianual (2015-2020) x 
e) Costes previsibles: 

1.000.000 €  

f) Fuente de financiación: Importe que financia: (2016) 
Unión Europea (Fondos FEDER) 
Comunidad Autónoma 

500.000 € 
500.000 € 

g) Líneas de las bases reguladoras: 
Rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de Aragón 
Plan energético de Aragón 2013-2020 

h) Indicadores: 
Nº de viviendas con menor consumo energético, en nº de hogares 
Reducción anual estimada de gases efecto invernadero (GEI), en tCO2 eq/año. 
Consumo de energía primaria por unidad de PIB (= intensidad de energía primaria), en TEP/M€ corrientes 

 
 
 
 
 



  
                                 Departamento de Ve rtebración del Terriorio,  
                                 Movilidad y Vivien da 

 
 

-50- 

  FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

URBANIZACIÓN SUELO PARA VIVIENDA PROTEGIDA 

Objetivos estratégicos: 

Permitir la continuación de la urbanización Arcosur subsector I del sector 89/3 PGOU Zaragoza. 

Línea de subvención 1: 

Subvención al promotor de la urbanización. 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Urbanización de suelos para la promoción de vivienda protegida. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Facilitar el desarrollo urbanístico del Área de Urbanización Prioritaria que quedó afectado por crisis y 
terminación del plan de vivienda 2009/12, con la pérdida de subvenciones estatales previamente negociadas y 
concedidas. Facilitar la continuación de las promociones de vivienda protegida previstas en dicha área 
(inicialmente más de 12.000). 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  X 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

1.000.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 
 

100% 
 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

A recoger en el Convenio que se celebrará 

h) Indicadores: 
Porcentaje de urbanización del Area de Urbanización Prioritaria que se financia y completa, número de 
promociones y viviendas de protección oficial a las que afecta.  
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FICHA 
 

Centro Gestor: 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN  

Programa o área de actuación: 

URBANIZACIÓN DE SUELO PARA VIVIENDA PROTEGIDA 

Objetivos estratégicos: 

Permitir la continuación de la urbanización de la Fase II del Sector I - Área del Polígono Sur del POUG de Teruel  

 
 
Línea de subvención 1: 

Subvención al promotor de la urbanización  

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa x 
b) Áreas de competencia afectadas: 

Urbanización de suelos para la promoción de vivienda protegida. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 
Facilitar el desarrollo urbanístico del Área de Urbanización Prioritaria que quedó afectado por crisis y 
terminación del plan de vivienda 2009/12, con la pérdida de subvenciones estatales previamente negociadas y 
concedidas. Permitir la continuación de las promociones de vivienda protegida previstas en dicha área 
(inicialmente 343). 
 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  x 
Plurianual  
e) Costes previsibles: 

 330.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Diputación General Aragón 
 

100% 
 

g) Líneas de las bases reguladoras: 

A recoger en el Convenio que se celebrará 

h) Indicadores: 
Porcentaje de urbanización del Area de Urbanización Prioritaria que se financia y completa, número de 
promociones y viviendas de protección oficial a las que afecta. 
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ANEXO 
 

 

DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES  

 

CREDITOS PROPUESTOS POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DI RECCIÓN GENERAL  
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ANEXO RESUMEN CREDITOS PROPUESTOS. 
 

En el punto 6 del Anexo a la Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda de …. de noviembre de 2015 por la que se aprueba el Plan Estratégico 

de Subvenciones del Departamento para el período 2016 / 2020 se indican las referencias a 

los costes y financiación de las líneas de subvenciones que componen este instrumento 

programático.  

De forma complementaria a la información detallada en cada ficha, se incluye a 

continuación la referencia a los programas presupuestarios y créditos propuestos de cada 

una de Direcciones Generales considerando los objetivos estratégicos que persiguen las  

líneas subvencionales a los efectos indicados en el artículo 5.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón. Los importes que se indican van referidos a la totalidad 

del coste previsible (salvo los supuestos que se hace referencia expresa), que en algunos 

casos serán cofinanciados de acuerdo a la información reflejada en cada una de las fichas. 

 
DIRECCION 
GENERAL 

 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

 
REFERENCIA A 
CLASIFICACIÓN 

ECONÓMICA 

 
 

IMPORTE 

ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO 

1.-Cohesión territorial. (1) 1253 Estrategias 

Territoriales 

Capítulo 7 1.000.000,00 

 

MOVILIDAD - 

Carreteras 

1.- Mejora de las comunicaciones y 
cohesión económica, social y 
transfronteriza.  
 
 
2.- Coordinación con otras 
Administraciones Públicas mejora y 
conservación. 
 
3.- Utilización de la Red de 
Autopistas para descongestión 
tráfico vías paralelas. 
 

5131 Carreteras Capítulos 4 y  7 

 
 

Capítulo 7 
 
 
 

Capítulo 4 
 
 

4.950.000,00 

2.000.000,00 

100.000,00 
 
 
 

5.214.000,00 
1.480.000,00 

 

MOVILIDAD - 

Transportes  

 

1.- Ayuda a la mejora del nivel y 
calidad del servicio de transportes 
e integración de servicios. 
 
2.- Contribuir al sostenimiento del 
sistema de transportes por 
carretera, mantenimiento población 
y empleo en el territorio. 
 
3.- Reparación y saneamiento de 
estaciones de autobuses 
municipales. 
 
4.- Promoción aeropuerto 
Zaragoza y Huesca. 
 
5.- Mejora servicio ferroviario 
media D. 

5132 Transportes Capítulo 4 

 
 

Capítulo 4 
 
 
 
 

Capítulo 7 
 
 
 

Capítulo 4 
 
 

Capítulo 4 

1.000.000,00 

 
1.260.000,00 
1.750.000,00 

90.000,00 
396.054,48 

 
 

50.000,00 
 
 

2.250.000,00 
 
 

5.133.577,46 
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URBANISMO 

 

1.- Apoyar el ejercicio de las 
competencias de planeamiento y 
ordenación urbanística por los 
municipios.(Planeamiento) 
 
2.- Apoyar el ejercicio de las 
competencias de planeamiento y 
ordenación urbanística por los 
municipios. (Asistencia municipios 
DSU.) 
 
3.- Apoyar el ejercicio de las 
competencias de planeamiento y 
ordenación urbanística por los 
municipios. (Asistencia  municipios 
PGOU simplificado) 
 
 

4321 Urbanismo Capítulo 7 170.000,00 

 
 

PENDIENTE 
DETERMINAR 

(2) 
 
 
 
 

PENDIENTE 
DETERMINAR

(2) 

 

TURISMO 

 

1.- Impulso de la calidad 
infraestructuras turísticas 
aragonesas. 
 
2.- Optimización de recursos de 
promoción turística. 
 
3.- Desarrollo de actuaciones 
concretas de modernización y 
mejora de infraestructuras. 
 
4.- Desarrollo de actuaciones de 
infraestructura de modernización y 
mejora en la provincia de Teruel. 
 

7511 Ordenación, 

promoción y 

fomento del turismo 

Capítulo 7 

 
Capítulo 4 

 
 

Capítulo 7 
 
 
 
 

Capítulo 7 
 

383.000,00 
200.000,00 

 
 

642.000,00 
 
 

600.000,00 
PENDIENTE 

DETERMINAR
(3) 

 
500.000,00 
500.000,00 

VIVIENDA Y 

REHABILITACIÓN 

 

1.- Facilitar acceso y permanencia 
en vivienda en régimen de alquiler. 
 
 
 
2.- Conseguir mejora de la 
conservación, accesibilidad y 
sostenibilidad. 

4312 Gestión Social 

de la Vivienda 

 
 
 
 
4323 Arquitectura y 
rehabilitación 
 
 
 
4311 Promoción y 
Administración de 
Viviendas 
 

Capítulo 4 

 
 
 

Capítulo 7 
 
 

Capítulo 7 (y 
4) 
 
 
 

Capítulo 7 
 

800.000,00 
630.000,00 

1.500.000,00 
2.200.000,00 
4.703.153,00 

 
50.000,00 

200.000,00 
 

6.841.079,00 
5.291.656,00 
1.000.000,00 

185.000,00 
 

1.000.000,00 
330.000,00 

 
(1) Se ha considerado incluir esta línea subvencional, teniendo en cuenta que el Plan Estratégico de Subvenciones 

constituye un documento programático, que en todo caso queda condicionada a la efectiva aprobación y modificación 

presupuestaria, en su caso. 

 (2) El importe a determinar queda pendiente a través de la modificación que proceda. 
  
 (3) La Conferencia Sectorial de Turismo establecerá el volumen de recursos necesarios. Se instrumentará la 
modificación que proceda. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 
16- SANIDAD 
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BORRADOR DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2016/2020 DEL DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD 

1.- ÁMBITO INSTITUCIONAL DEL PLAN  

El Plan Estratégico abarca las subvenciones de los siguientes órganos, organismos y entidades 

de derecho público del Departamento de Sanidad: 

a) Centros directivos 

a. Dirección General de Salud Pública 

b. Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios 

b) Organismos Autónomos 

a. Servicio Aragonés de Salud 

c) Entidades de Derecho Público 

a. Instituto de Ciencias de la Salud 

b. Banco de Sangre y Tejidos 

El resto de órganos directivos del Departamento, como la Secretaría General Técnica y la 

Dirección General de Asistencia Sanitaria, no conceden ni gestionan subvenciones con carácter 

habitual, sin perjuicio de que a lo largo de la vigencia de este Plan, estos Centros puedan ser 

gestores de subvenciones, si se les habilitan los créditos necesarios para ello, en el marco 

general de las competencias del Departamento. 

2.- ÁMBITO TEMPORAL DEL PLAN  

El plan abarca las subvenciones previstas para los años 2016 al 2020, sin perjuicio de los 

compromisos de carácter plurianual. 

3.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

Los objetivos estratégicos describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción 

institucional durante el periodo de vigencia del plan, por lo que se hallan necesariamente 

vinculados a los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. 

En el Departamento de Sanidad, los centros y programas que durante el periodo de vigencia de 

este Plan  Estratégico de Subvenciones gestionarán subvenciones comprendidas en el mismo, 

son los que se detallan a continuación: 
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Centro Directivo Programa Objetivos estratégicos 

Dirección General de 

Salud Pública 

4134 

Salud Pública 

- Promoción de la Salud y Educación para la Salud.         

- Protección y Promoción de la Salud Laboral.  

  - Prevención, vigilancia en intervención ante problemas de 

salud. 

Dirección General de 

Derechos y Garantías 

de los Usuarios 

4132 

Servicios de atención al 

usuario 

- Contribuir a que los ciudadanos puedan mejorar la 

información y la toma de decisiones respecto a su salud a 

través de proyectos promovidos por las organizaciones 

representativas de pacientes. 

- Fomentar la participación de los usuarios del sistema 

sanitario. 

- Favorecer el trabajo coordinado de asociaciones y 

profesionales sanitarios. 

Servicio Aragonés de 

Salud 

4121 

Asistencia 

sanitaria 

- El aseguramiento, la planificación y la programación y la 

provisión de atención sanitaria. 

- La gestión y administración de los servicios sanitarios. 

Instituto Aragonés de 

Ciencias de la Salud 

(IACS) 

5425 

Investigación y  

desarrollo en el área de  

salud 

- Promoción de la Investigación Biomédica. 

- Promoción de la transferencia de resultados de 

Investigación. 

- Gestión del conocimiento. 

Banco de Sangre y 

Tejidos de Aragón 

4124 

Producción de 

componentes sanguíneos y 

de tejidos 

- Autosuficiencia de recursos hemoterápicos en la 

Comunidad Autónoma de Aragón.  

- Abastecimiento de tejidos y leche humana necesario para 

el consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Dirección General de Salud Pública -1604 

Programa 4134 – Salud Pública 

 

Objetivos estratégicos: 

- Promoción de la Salud y Educación para la Salud.         

- Protección y Promoción de la Salud Laboral.  

  - Prevención, vigilancia en intervención ante problemas de salud.            

Línea de subvención 1 

Subvención a las empresas y otras entidades aragonesas para desarrollar actividades de promoción de la salud en el 
lugar de trabajo.  

a) Procedimiento de concesión:  

Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

Empresas y entidades que desarrollen actividades promotoras de salud en el lugar de trabajo. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Modificación saludable de hábitos  sobre todo alimentarios y en relación al ejercicio físico de los trabajadores de las 

empresas adheridas. 

d) Plazo necesario para su consecución:  

4 años 

 

e) Costes previsibles: 

40.000,00 € 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 

Empresas y entidades adheridas 

60% 

40% 

g) Plan de acción
1
: 

Se convocarán subvenciones a las empresas y otras entidades aragonesas para el desarrollo de actividades de 

promoción de alimentación, ejercicio físico y otros hábitos saludables entre los trabajadores y sus familias. Las 

empresas y entidades que opten a las ayudas deberán financiar el 40% de los costes de las mismas e implicarán a los 

servicios de prevención y a los comités de seguridad y salud; se comprometerán a evaluar anualmente la actividad y 

contarán con la asesoría y apoyo técnico de la Dirección General de Salud Pública. 

 

h) Indicadores: 

- Núm. de empresas adheridas. 

- Núm. de trabajadores participantes. 

- Proporción de trabajadores con hábitos saludables, en el área temática en la que se trabaje y en cada empresa 

participante, medida a través de encuestas a los trabajadores.  
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Línea de subvención 2 

Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) 

a) Procedimiento de concesión:  
Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectada:: 
La Dirección General de Salud Pública tiene competencia en la promoción de la salud y la educación para la salud 

(artículo 17º del Decreto 337/2.011) de acuerdo con lo establecido en: Ley 3/2001 de prevención, asistencia y 

reinserción social en materia de drogodependencias (artículo 7º de la Ley 3/2.001); la Ley 6/2002 de Salud de Aragón 

(artículo 29º de la Ley 6/2.002) y la Ley 5/2014 de Salud Pública de Aragón (artículos 36º a 44º). Las áreas abordadas 

son: 

- Bienestar emocional. 

- Interculturalidad y salud. 

- Ayuda mutua, educación y empoderamiento de personas con enfermedades crónicas.  

- Desigualdades sociales de la salud y equidad.  

- Prevención de las drogodependencias. 

- Alimentación y actividad física saludable. 

- Desarrollo rural y salud. 

- Educación afectivo-sexual y promoción de la salud sexual. 

- Ambiente y salud. 

- Utilización saludable de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

- Fomento del tiempo libre saludable. 

- Promoción de la salud y prevención de enfermedades no transmisibles. 

- Salud comunitaria en pequeños entornos: 

- Centros educativos 

- Centros sanitarios 

- Servicios sociales 

- Asociaciones y recursos comunitarios 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
 

1. Potenciar las iniciativas de promoción de la salud que se están llevando a cabo desde diferentes ámbitos en la 

Comunidad Autónoma de acuerdo con las prioridades de salud pública. 

2. Facilitar la gestión y transferencia del conocimiento en la promoción de la salud entre los equipos 

interdisciplinares consolidados. 

3. Disponer de un sistema de información que permita conocer el desarrollo de capacidad en promoción de la 

salud de los centros sanitarios, sociales, educativos y comunitarios en relación con el trabajo intersectorial y la 

equidad en salud. 

4. Fomentar la comunicación y el intercambio con otras redes de promoción de la salud españolas y europeas 

para mejorar la calidad, evaluación y evidencia de las intervenciones. 

d) Plazo necesario para su consecución:  
4 años 

 
e) Costes previsibles: 

520.000,00 €  

  
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 
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g) Plan de acción: 
- Convocatoria de integración en la RAPPS, de carácter bianual, para integrar nuevos proyectos que cumplan los 

requisitos y desarrollen los Criterios de Calidad en Promoción de la Salud de la RAPPS. 

- Convocatoria anual de subvenciones a proyectos integrados en la RAPPS. Se valoran tres aspectos: 1) Calidad en el 

diseño e implementación del proyecto presentado; 2) Grado de innovación y coherencia con la promoción de la 

salud; y 3) Grado de interacción en la RAPPS y adaptación a prioridades de salud pública. 

- Jornadas anuales de intercambio de experiencias y actividades de formación interequipos de acuerdo con las 

necesidades detectadas. 

- Sistema de seguimiento y evaluación de los proyectos por los técnicos del SARES (Sistema de Asesoramiento y 

Recursos en Educación para la Salud) de los Servicios Provinciales del Departamento, de acuerdo con los criterios de 

calidad en promoción de la salud elaborados en la RAPPS.  

- Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de salud y consumo. 

 
h) Indicadores: 
- Núm. de proyectos integrados en la RAPPS. 

-  Núm. de proyectos subvencionados.  

- Cantidad total concedida.  

- Cantidad media por proyecto. 

- Núm. de centros participantes. 

-  Centros sanitarios; centros educativos.  

- Centros sociales y comunitarios.  

- Asociaciones.  

- ONG.  

- Otras entidades. 

- Núm. de profesionales en los equipos de trabajo. 

- Profesionales sanitarios.  

- Educadores. 

- Profesionales servicios sociales y comunitarios. 

- Agentes sociales. 

- Otros. 

 
 

Línea de subvención 3 

Programa de Universidad Saludable -UNIZAR SALUDABLE-. Red Nacional de Universidades Saludables.  

a) Procedimiento de concesión: 
Directa 

 

b) Objetivos y efectos que se pretenden: 

1. Establecer la Universidad como un escenario para la promoción de la salud. 

2. Resaltar el papel de la Universidad en la promoción de la salud en la sociedad en su conjunto. 

3. Integrar la salud en la responsabilidad social de la Universidad. 

 
c) Plazo necesario para su consecución: 4 años 
 

d) Costes previsibles: 

200.000,00 € 

  
e) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 

Universidad de Zaragoza 

40% 

60% 
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f) Indicadores: 

- Núm. de acciones desarrolladas en los distintos programas 

- Núm. de alumnos que participan en las actividades programadas 

 
 

Línea de subvención 4 

Convenios con entidades locales y comarcas para la puesta en marcha y desarrollo de planes locales de prevención y 
programas de prevención de drogodependencias y otras adicciones. 

a) Procedimiento de concesión:  
Concesión directa firma de convenio 

 

b) Objetivos y efectos que se pretenden: 

1. Prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas en el ámbito comunitario, desde un enfoque de 

promoción de la salud. 

2. Prevención selectiva dirigida a los entornos vulnerables, actuando sobre los determinantes sociales de salud, y 

reducir los daños a la salud en las personas que consumen drogas. 

3. Coordinar intervenciones de prevención comunitaria con los sistemas educativo, sanitario y de servicios. sociales 

de la Comunidad Autónoma de Aragón 

4. Garantizar la formación en promoción y educación para la salud de los profesionales, mediadores juveniles y 

agentes sociales que trabajan en prevención de drogodependencias y otras adicciones en el ámbito comunitario. 

5. Garantizar la atención de las necesidades sociales de las personas con problemas de abuso y dependencia de 

drogas favoreciendo los procesos de normalización social. 

6. Trabajar en red con los mediadores juveniles y agentes sociales que trabajan en prevención de drogodependencias 

y otras adicciones en el ámbito comunitario. 

7. Implementar en el territorio programas integrales asociados a las penas o medidas alternativas a la privación de 

libertad para personas afectadas por trastornos adictivos. 

 
c) Plazo necesario para su consecución:  
4 años  

 

d) Costes previsibles: 

2.610.600,00 € 

 

e) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

  

f) Indicadores: 

- Número de poblaciones y comarcas atendida 

- Num. de usuarios.  

- Núm. centros educativos con protocolo de colaboración.  

- Núm. grupos de padres con intervenciones específicas. 

- Núm. de entidades con las que se colabora.  

- Núm. empresas donde se ha realizado colaboración.  

- Núm. programas individualizados de incorporación social realizados. 
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Línea de subvención 5 

Programas de promoción de la salud y prevención de las adicciones de acuerdo con las líneas previstas en el 

segundo Plan Autonómico sobre Drogodependencias y otras conductas adictivas.  

 
a) Procedimiento de concesión:  
Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

 Dirección General de Salud Pública Servicio de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad. 

 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

1. Prevención de consumo de drogas dirigido a trabajadores con la participación de organizaciones sindicales y 

delegados de prevención de riesgos laborales. 

2. Prevención de consumo de drogas y reducción de los riesgos asociados al consumo de drogas. 

3. Promoción de la salud y capacitación de los individuos y las comunidades para implicarlos en la prevención de las 

adicciones.  

4. Prevención selectiva de consumo de tabaco, alcohol y otras drogas dirigidos a adolescentes y jóvenes a través de 

mediadores. 

5. Formación dirigida a padres y madres de alumnos en los centros educativos orientados a mejorar sus 

competencias en habilidades para la vida y factores de protección con un enfoque integral. 

6. Apoyo a los grupos de ayuda mutua de personas afectadas por el consumo de alcohol. 

7. Sensibilización frente al consumo de tabaco y deshabituación tabáquica en los servicios sanitarios. 

 
d) Costes previsibles: 

1.383.200,00 € 

 

e) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 

Transferencia del Plan Nacional sobre 

Drogas 

80% 

 
f) Plan de acción: 

- Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón 

- Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de salud y consumo (BOA núm. 127, de 3 de noviembre). 

- Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual. 
 
g) Indicadores: 

- Núm. de organizaciones sin ánimo de lucro subvencionadas. 

- Núm. de personas con las que participan en  los grupos de ayuda mutua 

- Núm. de intervenciones realizadas con grupos de padres e intervenciones específicas. 

- Núm. de entidades con las que se colabora.  

- Núm. empresas donde se ha realizado programas de prevención.  

- Núm. de programas de prevención dirigidos a jóvenes. 
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Línea de subvención 6 

“Promoción de la salud y prevención de la transmisión en relación con la Infección por VIH/Sida y otras Infecciones 
de Transmisión Sexual” 
a) Procedimiento de concesión:  

 

Concurrencia competitiva 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

- Entidades sin ánimo de lucro que trabajan con personas que viven con el VIH/Sida que fomenten la inclusión 

social y la lucha contra el estigma.  

- Proyectos de promoción de la salud y prevención de VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual en el 

marco de la salud sexual dirigidos a grupos vulnerables: hombres que tienen relaciones sexuales con otros 

hombres, usuarios de drogas por vía parenteral, personas que ejercen la prostitución, personas seropositivas, 

colectivos de personas inmigrantes y otros grupos vulnerables. 

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

1. Acabar con el estigma y la discriminación que sufren las personas afectadas por el VIH/sida 

2. La prevención en grupos de población más vulnerables: personas que se inyectan drogas y sus parejas, 

hombres que tienen relaciones sexuales con hombres, inmigrantes y jóvenes. 

3. Promover el acceso al tratamiento antirretroviral y continuidad en los cuidados de personas que viven con el 

VIH/Sida 

4. Aumentar la calidad de vida y la calidad asistencial, especialmente entre las personas más desfavorecidas. 

5. Coordinación multisectorial y trabajo en red.  

 
d) Plazo necesario para su consecución:  

4 años 

 

e) Costes previsibles: 

1.260.000,00 €  

 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

 
g) Plan de acción: 

- Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en materia de salud y consumo (BOA núm. 127, de 3 de noviembre). 

- Orden del Departamento estableciendo la convocatoria anual. 

- “Plan Estratégico de Prevención y Control de la infección por el VIH y otras infecciones de transmisión sexual 

2013-2016 en España. Se trata del principal instrumento de coordinación de las administraciones públicas, 

asegurando la cohesión y el compromiso, y estableciendo las líneas maestras para la acción en todos los 

sectores corresponsables en la respuesta a la epidemia.  

 
h) Indicadores: 

- Cobertura de la notificación de nuevos diagnósticos VIH 

- Nuevos diagnósticos en usuarios de drogas por vía intravenosa (UDIs), en hombres que tienen sexo con 

hombres (HSH) y en inmigrantes 

- Uso preservativo en jóvenes primera vez última nueva pareja 

- Uso condón HSH siempre en pareja ocasional 
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- Uso condón UDI siempre con pareja estable 

- Uso condón pacientes VIH última relación sexual 

- Nuevos diagnósticos de VIH con CD4<350 

- Actitudes discriminatorias en población general 

- Subvenciones a ONG prevención 

-    Inversión en Programas de acogida para personas con sida sin recursos  

 
 

Línea de subvención 7 

Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS). 

a) Procedimiento de concesión:  
Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas: 
La Dirección General de Salud Pública tiene competencia en la promoción de la salud y la educación para la salud 

(artículo 17º del Decreto 337/2.011) de acuerdo con lo establecido en la Ley de 5/1986 Salud Escolar (artículos 2º, 3º 

y 4ºLey 5/1.986); Ley 3/2001 de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias 

(articulo 7º de la Ley 3/2.001); Ley 6/2002 de Salud de Aragón (artículo 29º de la Ley 6/2.002); y la Ley de Salud de 

Aragón (artículo 29º de la Ley 6/2.002) y la Ley 5/2014 de Salud Pública de Aragón (artículos 36º a 39º). 

Los destinatarios son los centros educativos de Aragón sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas 

obligatorias (educación primaria y ESO) y los potenciales beneficiarios son el profesorado, el alumnado, las familias y 

el resto de la comunidad educativa. 

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
1. Promover las estrategias prioritarias de salud pública dirigidas a la infancia y adolescencia desde el sistema 

educativo contando con la implicación de la comunidad escolar (profesorado, alumnado, familias). 

2. Impulsar la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud, como instrumento para acreditar a los centros 

educativos que dentro de su Proyecto Educativo toman una opción por trabajar por la salud y el bienestar del 

alumnado y de la comunidad escolar.  

3. Institucionalizar y consolidar las actuaciones de buena práctica en promoción de la salud que desarrolla el 

profesorado en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria.  

4. Facilitar la colaboración intersectorial y el apoyo de agentes y entidades que ayuden a desarrollar experiencias 

educativas satisfactorias y facilitar unos entornos saludables. 

 
d) Plazo necesario para su consecución:  
4 años 

 

e) Costes previsibles: 

480.000,00 €  

 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

  

g) Plan de acción: 

- Sistema de acreditación de los centros educativos: Convocatoria anual para integrar nuevos centros en la Red 

mediante el cuestionario de acreditación que es valorado por la Comisión Mixta Salud-Educación. Valoración de los 

informes de progresos anuales por los centros acreditados por un periodo de tres años. Modelo de revisión de la 

acreditación para los centros que llevan más de tres cursos escolares. 

- Convocatoria anual de subvenciones a los centros acreditados en la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud. 
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- Jornadas anuales de intercambio y formación de los equipos integrados en la Red.  

- Sistema de seguimiento y evaluación por parte de la Comisión Mixta Salud-Educación. 

- Decreto 209/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de salud y consumo. 

 
h) Indicadores: 

- Porcentaje de escuelas promotoras de salud respecto los centros educativos (Primaria, secundaria y total). 

- Profesorado participante en las escuelas promotoras de salud. 

- Alumnado participante en las escuelas promotoras de salud. 

- Grado de consecución de los objetivos propuestos por los centros educativos respecto a los determinantes de salud 

priorizados (alimentación, actividad física saludable, salud emocional y convivencia, consumos de sustancias y de 

pantallas; entorno saludable y seguro). 

 
 

Línea de subvención 8 

Promoción de actividades que favorezcan la adquisición de hábitos saludables en alimentación y actividad física. 

Estrategia PASEAR. 

a) Procedimiento de concesión:  
Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas: 

- Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

- Departamento de Desarrollo rural y Sostenibilidad. 

- Departamento de Economía, Industria y Empleo. 

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

1. Promover entornos físicos y sociales que favorezcan la alimentación y actividad física saludable tanto colectiva 

como individualmente.  

2. Fomentar la adopción de comportamientos de alimentación y actividad física saludables en la población 

aragonesa. 

3. Sensibilizar a la ciudadanía en los principios de una vida saludable y del impacto que para su salud tiene una 

alimentación equilibrada y la práctica regular de actividad física y educar a la población en la responsabilidad de 

llevar a cabo esas prácticas de forma cotidiana. 

4. Establecer cauces sistemáticos de coordinación y cooperación entre las instituciones públicas, el tejido asociativo 

y las entidades privadas implicadas en la promoción y el fomento de la alimentación y actividad física saludable. 

5. Identificar y favorecer la realización de experiencias eficaces sobre actividad física y alimentación saludable en 

distintos ámbitos y difundir modelos de buena práctica.   

6. Monitorizar la situación en Aragón de los hábitos de alimentación y actividad física favoreciendo la investigación y 

evaluación  de las intervenciones realizadas. 

7. Impulsar el trabajo en red y la coordinación con redes estatales e internacionales y la cooperación con la 

Estrategia NAOS 

8. Integrar la estrategia PASEAR en las políticas de salud pública que se promuevan desde el Gobierno de Aragón y 

otras instituciones públicas y privadas. 

 
d) Plazo necesario para su consecución:  

Plurianual/ 4 años 

 

e) Costes previsibles: 

160.000,00 € 
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f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

 
g) Plan de acción

2
: 

Se recogerán los programas e iniciativas que se impulsen por un periodo de cuatro años, integrando las actuaciones 

que se realicen desde el Gobierno de Aragón, la Administración Local y las Organizaciones y Asociaciones de la 

sociedad civil.  

 
h) Indicadores: 

La evaluación de la Estrategia de alimentación y actividad física saludable, Estrategia PASEAR, tiene que tener presente 

la complejidad que supone valorar el desarrollo de políticas sobre alimentación y actividad física saludable. Los 

indicadores estarán dirigidos a medir el impacto en la salud en los resultados a largo y medio plazo. 

- Núm. de Ayuntamientos y de comarcas implicados en programas de alimentación y actividad física saludable. 

- Núm. de consultas de Atención Primaria atendidas por exceso de peso u obesidad. 

- Núm. de centros educativos que trabajan programas de alimentación y actividad física. 

- Núm. de servicios de prevención que hacen un seguimiento de los menús en los comedores de empresa. 

-     Núm. de industrias que desarrollan productos de composición nutricional equilibrada. 

 
 
 

Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios -1605 

Programa 4132 – Atención al Usuario 

 

Objetivos estratégicos: 

- Contribuir a que los ciudadanos puedan mejorar la información y la toma de decisiones respecto a su salud a través 

de proyectos promovidos por las organizaciones representativas de pacientes. 

- Fomentar la participación de los usuarios del sistema sanitario. 

- Favorecer el trabajo coordinado de asociaciones y profesionales sanitarios. 

Línea de subvención  1 

Convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de carácter sanitario. 

a) Procedimiento de concesión:  
Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas: 

- Usuarios del Sistema Aragonés de Salud. 

- Asociaciones, pacientes y entidades que puedan desarrollar proyectos orientados a los usuarios. 

- Participación en salud. 

- Ejercicio de derechos y deberes.. 

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
a. Promover la participación de organizaciones representativas de pacientes y de ciudadanos en el sistemas 

sanitario. 

b. Desarrollar actuaciones  orientadas a mejorar la salud de los ciudadanos aragoneses, principalmente a través de 

la información y la formación de calidad. 

c. Aumentar el control y la toma de decisiones responsables de los ciudadanos respecto a su salud. 

d. Propiciar proyectos de colaboración entre asociaciones de pacientes  de éstas con los profesionales sanitarios. 
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e. Mejorar el ejercicio de los derechos de los usuarios. 

 
d) Plazo necesario para su consecución:  

4 años 

 

e) Costes previsibles: 

1.600.000,00 € 

 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

 
g) Plan de acción

3
: 

Decreto 209/2006, de 24 de octubre del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de salud y consumo (BOA num. 127, de 3 de noviembre) 

 
h) Indicadores: 

- Núm. de proyectos presentados. 

- Num. de proyectos subvencionados/Nº proyectos presentados*100. 

- Num. de entidades presentan proyectos 

 
 
 

Servicio Aragonés de Salud -5201 

Programa 4121 – Asistencia Sanitaria 

 

Objetivos estratégicos: 

- El aseguramiento, la planificación y la programación y la provisión de atención sanitaria. 

- La gestión y administración de los servicios sanitarios. 

 

Línea de subvención  1 

Subvenciones a organizaciones sindicales. 

a) Procedimiento de concesión:  
Directa 

 

b) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Ayuda para la acción sindical a las organizaciones sindicales con representación en la mesa sectorial de sanidad. El fin 

perseguido de acuerdo con el Decreto que las regula (Decreto 195/1996, del Gobierno de Aragón) es el de apoyar el 

sostenimiento de la legítima actividad sindical de los sindicatos que tienen representación en la administración 

autonómica, que queda preestablecida mediante los procesos electorales que se producen periódicamente.sanitarios. 

 
c) Plazo necesario para su consecución:  
4 años 
 

 

                                                
 



 

  

 

 

Borrador Plan Estratégico de Subvenciones Departamento de Sanidad                                                                                 13 

d) Costes previsibles: 

71.285,93 € 

 

e) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 

 
 

 
 

Línea de subvención  2 

Transferencias al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS). 

a) Procedimiento de concesión:  
Directa 

 

b) Objetivos y efectos que se pretenden: 
a. Regular la colaboración entre el Servicio Aragonés de la Salud y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 

en las siguientes actuaciones: 

b. Fomentar las actividades de investigación sanitaria en los centros del Servicio de Salud de Aragón, como 

elemento fundamental para su progreso y mejora de la calidad de la atención. 

c. Colaborar en la docencia continuada a los colectivos de profesionales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

para lograr una mayor y mejor adecuación a las prioridades que se establezcan en función de las 

necesidades de la población, y fomentar la incorporación y la utilización apropiada de nuevas tecnologías. 

d. Desarrollar los planes de formación continuada de los profesionales sanitarios de carácter estratégico, la 

formación específica en salud pública y disciplinas afines y la formación del personal investigador. 

e. Formación de médicos internos residentes (MIR) en la especialidad de medicina preventiva y salud pública. 

f. La creación de un fondo de documentación en ciencias de la salud. 

g. Fomentar la utilización de la evidencia científica en la toma de decisiones en los servicios de salud de Aragón. 

h. Diseñar e implementar proyectos innovadores para manejar las competencias de los profesionales del 

Sistema Sanitario Público de Aragón, favoreciendo la adquisición de conocimiento, destrezas y capacidades 

organizativas (Proyecto FOCUSS). 

i. Diseñar e implementar el modelo de acreditación de competencias profesionales de Aragón para facultativos 

y personal de enfermería.. 

 
c) Plazo necesario para su consecución:  

4 años 

 

d) Costes previsibles: 

377.752.52€ 

 

e) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Recursos propios 100% 
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Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud -7301 

Programa 5425 – Investigación y Desarrollo en el Area de la Salud 

 

Objetivos estratégicos: 

- Promoción de la Investigación Biomédica. 

- Promoción de la transferencia de resultados de Investigación. 

- Gestión del conocimiento. 

Línea de subvención 1 

Desarrollo de proyectos colaborativos transfronterizos 

a) Procedimiento de concesión:  

Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

Investigación, desarrollo e innovación. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Dinamizar la investigación cooperativa entre entidades del territorio POCTEFA 

d) Plazo necesario para su consecución:  

18 meses 

 

e) Costes previsibles: 

60.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Proyecto REFBIO 2, convocatoria POCTEFA 

g) Plan de acción
4
: 

Convocatoria de ayudas para material destinado a la realización de los proyectos de investigación de los grupos 

adscritos a las entidades del proyecto REFBIO 2. 

 

h) Indicadores: 

- Núm. Número de proyectos 

- Número de socios por proyecto 

- Número de proyectos con socios de ambos países presentados a otras convocatorias competitivas. 
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Línea de subvención 2 

 

Colaboración público-privada, transferencia y explotación de resultados de i+d+i biomédica en el marco de la 
cooperación transfronteriza 

 

a) Procedimiento de concesión:  

Concurrencia competitiva 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

Investigación, transferencia e innovación. 

 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

: Reforzar y facilitar la colaboración público-privada, la puesta en marcha de acciones de transferencia de tecnología y 

la explotación de resultados de I+D+I biomédica, entre centros de investigación biomédica y empresas del territorio 

transfronterizo, especialmente PyMEs (representadas por asociaciones y clusters) 

d) Plazo necesario para su consecución:  

 

18 meses 

 

e) Costes previsibles: 

30.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Proyecto REFBIO 2, convocatoria POCTEFA 

g) Plan de acción
5
: 

Convocatoria de ayudas para financiar estudios de transferencia y patentabilidad y material destinado a la 
realización de los proyectos de innovación de los grupos adscritos a las entidades del proyecto REFBIO 2 y 
empresas del sector. 
 

h) Indicadores: 

- Número de empresas implicadas 

- Propuestas presentadas al instrumento PyMEs de H2020 
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Línea de subvención 3 

 

Programa de formación de estudiantes de doctorado en empresas 

 

a) Procedimiento de concesión:  

Selección de estudiantes por las empresas 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

Investigación e innovación. 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

Fomentar el contacto directo de los  estudiantes de doctorado con el mundo empresarial y de la innovación en el área 

de la biomedicina 

d) Plazo necesario para su consecución:  

15 meses 

 

e) Costes previsibles: 

5.000,00 € 

f) Fuente de financiación: 

Proyecto REFBIO 2, convocatoria POCTEFA 

 
g) Plan de acción

6
: 

Convocatoria de estancias en empresas para estudiantes de doctorado 

 
h) Indicadores: 

- Número de empresas implicadas 

- Número de estudiantes con estancias formativas en empresas. 
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Banco de Sangre y Tejidos de Aragón -7601 

 

Programa 4124- Producción de componentes sanguíneos y de tejidos 

 

Objetivos estratégicos: 

- Autosuficiencia de recursos hemoterápicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

- Abastecimiento de tejidos y leche humana necesario para el consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

Línea de subvención 1 

Subvención a entidades públicas y privadas relacionadas con la promoción de la donación para desarrollar actividades 

de promoción de la donación de sangre y tejidos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
a) Procedimiento de concesión:  

Concesión directa 

 

b) Áreas de competencia afectadas/destinatarios: 

- Hermandades de donantes.  

- Asociaciones de donantes.  

- Federación de donantes.  

 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 

- Sensibilización a la población de la importancia de la donación de sangre y tejidos a través de los canales de 

comunicación adecuados que los donantes potenciales usan.  

- Promover la fidelización de los donantes en los procesos de donación.  

- Trabajar en red con la Entidad Publica del Banco de Sangre para la coordinación de las actuaciones y 

protocolos en materia de donación. 
 

d) Plazo necesario para su consecución:  

4 años 

 

e) Costes previsibles: 

1.089.200€ 

 

f) Fuente de financiación: 

Recursos Propios 

 

g) Importe que financia o porcentaje 7: 

 100% 
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h) Indicadores: 

- Número de donantes anuales beneficiarios del proyecto.  

- Número de puntos de colecta nuevos donde se realiza promoción.  

- Número de actuaciones de información y sensibilización.  

- Numero de materiales divulgativos editados, así como anuncios en prensa y radio emitidos.  

 
 
 
Zaragoza, noviembre de 2015 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 
17- INNOVACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
 
 







































































































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 

18- EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE 

 
 
 



 

BORRADOR PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
 

1. Introducción. 
La Constitución Española de 1.978 en su artículo 40.1 establece que “los 

poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 
económico y para la distribución de la renta regional y personal más equitativa en el 
marco de una política de estabilidad económica y de manera especial realizada una 
política orientada el pleno empleo”. 

 
Dentro de este marco constitucional, las Administraciones públicas se 

encuentran frente al reto de llevar a cabo las actuaciones necesarias que permitan 
reducir los desequilibrios y desigualdades, asumiendo políticas adecuadas para 
incentivar el desarrollo económico y social en su ámbito territorial de actuación. 

 
Con fecha 17 de noviembre de 2003 se aprueba la Ley 38/2003 General de 

Subvenciones que tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las 
subvenciones públicas otorgadas por las Administraciones públicas cuyo desarrollo 
reglamentario se encuentra en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley.  

 
El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, señala que “los órganos 

de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento 
de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 
subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria”. 

 
En atención a lo preceptuado en la Disposición Final Primera de dicha Ley, el 

referido artículo tiene carácter básico resultando de aplicación a todas las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio que su contenido pueda ser completado por las 
distintas Comunidades Autónomas. 

 
En el marco de las disposiciones básicas establecidas en la Ley citada, se aprobó 

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que ha entrado en vigor el 
10 de mayo de 2015. El artículo 5 de dicha Ley prevé que cada Departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma elaborará un plan estratégico de 
subvenciones, con el contenido previsto en la normativa básica estatal. El apartado 5 del 
citado artículo determina que dichos planes tendrán un período de vigencia de cuatro 
años, salvo que por la naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un 
plazo mayor, mientras que el artículo 6 de la misma Ley precisa el contenido de los 
planes estratégicos.  
 

Dichos planes se configuran como un instrumento de planificación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública 
o interés social o de promoción de una finalidad pública. Por tanto, el plan tiene carácter 
horizontal afectando, en principio, a todas las políticas en las que se inscriba la acción 



 

del Departamento, cuya ejecución está encomendada a una pluralidad de órganos y se 
desagregan en diversidad de programas presupuestarios. 

 
En cumplimiento de las previsiones legales anteriormente citadas, para el 

periodo 2012-2015 de aprobó mediante Orden de 20 de febrero de 2012 de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. Su próxima extinción 
conlleva la elaboración de un nuevo Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 
2016-2019. 

 
 
2. Ámbito institucional y temporal del Plan. 
El plan estratégico abarca las subvenciones de los siguientes órganos del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: 
- Dirección General de Innovación, Equidad y Participación. 
- Dirección General de Planificación y Formación Profesional. 
- Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
- Dirección General de Deporte. 
- Dirección General de Política Lingüística. 

 
En el aspecto temporal se incluirán las subvenciones previstas para los cuatro años 
próximos: 2016, 2017, 2018 y 2019. 

 
 

3. Subvenciones previstas. 
 

3.1 Dirección General de Innovación, Equidad y Participación. 
 

3.1.1 Programa o área de actuación: Innovación equidad y participación (423.1) 
3.1.1.1 Objetivo estratégico.- Actuaciones que favorezcan la igualdad de 
oportunidades en la sociedad, en el acceso a la educación con especial atención a la 
escuela rural, el refuerzo y mejora de la atención a la diversidad del alumnado en 
relación con las necesidades para el aprendizaje y la propuesta de acciones que 
favorezcan el desarrollo emocional. 
 
Línea de subvención 1.- Desarrollo de capacidades 
En régimen de concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto atender las 
necesidades educativas específicas de los alumnos con elevado rendimiento escolar, 
fomentar la vocación científica, desarrollar redes de participación entre centros en 
programas de temática común, así como implicar a las familias en el desarrollo de los 
programas. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 30.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento de esta línea serán el 
número de alumnos participantes, el número de profesionales participantes, el 
calendario de las actividades realizadas, así como las propuesta de transferencia de las 
actuaciones a los planes y programas del centro. 
 



 

Línea de subvención 2.- Programa Aúna 
En régimen de concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto atender las 
necesidades educativas derivadas de desigualdades personales, sociales culturales o 
territoriales, actuaciones o programas destinados al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, y el impulso de la orientación educativa y la tutoría del 
alumnado, así como los programas de convivencia escolar. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 856.800 € anuales a 
financiar con fondos propios, que supondrán un 50% del total, el indicador para el 
seguimiento de esta línea será el numero de alumnos susceptibles de participar en el 
programa. 
 
Línea de subvención 3.- Becas de promoción en prácticas para el desarrollo y mejora 
de herramientas informáticas relacionadas con el Portal Aragonés de Comunicación 
Aumentativa y Alternativa ARASAAC. 
Mediante concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto desarrollar y mejorar as 
herramientas informáticas relacionadas con el Portal Aragonés de Comunicación 
Aumentativa y Alternativa ARASAAC. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 6.416,64 € por beca a 
financiar con fondos propios, se ha solicitado la inclusión de esta acción en el FSE. 
Los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta línea serán el cumplimiento de 
las condiciones de formación en curso, así como los resultados obtenidos en la prueba 
realizada según la convocatoria. 
 
Línea de subvención 4.- Becas de comedor escolar 
Mediante concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto facilitar la utilización del 
servicio de comedor escolar y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del 
alumnado, en situación de desventaja social, de centros sostenidos con fondos públicos. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 14.600.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea son el número de beneficiarios de las becas, y el número de centros con usuarios 
becados. 
 
Línea de subvención 5.- Ayudas material curricular 
Mediante concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto facilitar el acceso a la 
educación del alumnado escolarizado en etapas obligatorias, de centros sostenidos con 
fondos públicos, en situación de desventaja social. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 2.480.000 € anuales a 
financiar con fondos propios y con una aportación del Ministerio de Educación de 
300.000 € aproximadamente, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea son el número de beneficiarios de las becas, y el número de centros con usuarios 
becados. 
 
Línea de subvención 6.- Subvenciones a comarcas y municipios para la realización de 
actuaciones de intervención educativa en personas en situación de desventaja social. 
Mediante concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto favorecer la inserción 
socio-educativa y el éxito escolar de alumnado en situación de desventaja socio-cultural, 



 

en edad de escolarización obligatoria escolarizados en los centros educativos de las 
diferentes localidades que conforman la comarca o el municipio. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 50.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea son el número de actuaciones realizadas, el de alumnos atendidos, el de usuarios 
no alumnos y el de profesionales participantes en las actividades. 
 
Línea de subvención 7.- Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de actuaciones de intervención educativa con personas en situación de 
desventaja social. 
Mediante concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto realizar actuaciones 
dirigidas a favorecer la inserción socio-educativa y el éxito escolar de alumnado en 
situación de desventaja socio-cultural, en edad de escolarización obligatoria. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 50.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea son el número de actuaciones realizadas, el de alumnos atendidos en cada centro, 
el de alumnos atendidos en horario extraescolar, y el número de profesionales 
participantes en las actividades. 
 
Línea de subvención 8.- Subvención al Ayuntamiento de Zaragoza para financiar 
gastos derivados de las aulas externas de la localidad de Zaragoza. 
Mediante un régimen de concesión directa, esta línea tiene por objeto proporcionar una 
respuesta educativa al alumnado con dificultades de inserción social o adaptación al 
centro educativo, para evitar procesos de desescolarización. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 90.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, el indicador para el seguimiento y evaluación de esta línea 
será el número de alumnos admitidos en aulas externas. 
 
3.1.1.2 Objetivo estratégico.- Mejora de la participación de la comunidad educativa en 
todos los aspectos del sistema educativo. Fomentando la participación  de las familias y 
estudiantes, en los órganos de ostión de los centros en particular. 
 
Línea de subvención 1.- Subvenciones a asociaciones y federaciones de madres y 
padres para la realización de determinadas actuaciones en materia de participación 
educativa. 
Mediante concurrencia competitiva, se busca favorecer la participación de las familias 
en la gestión y funcionamiento del sistema educativo, mejorando los cauces de 
información y participación de las familias, y desarrollando programas educativos 
comunitarios dirigidos a las familias de los alumnos de centros sostenidos con fondos 
públicos de Aragón. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 30.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de actuaciones realizadas, el número de padres y madres que 
participan en las actividades, el número de centros y el número de recursos personales 
implicados en la actividad. 
 



 

Línea de subvención 2- Subvenciones a asociaciones y federaciones de estudiantes 
para la realización de determinadas actuaciones en materia de participación educativa. 
Mediante concurrencia competitiva, se busca favorecer la participación de los 
estudiantes en la gestión y funcionamiento del sistema educativo. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 30.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de actuaciones realizadas, el número de estudiantes que participan 
en las actividades, el número de centros y el número de recursos personales implicados 
en la actividad. 
 
3.1.1.3 Objetivo estratégico.- El impulso de actuaciones que favorezcan la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación y en la sociedad desde la perspectiva 
educativa, con especial atención a la escuela rural. El diseño y aplicación de un Plan de 
Innovación que favorezca la adquisición de competencias clave mediante metodologías 
innovadoras. El desarrollo de acciones concretas en el campo de la competencia 
educativa en lenguas extranjeras. 
 
Línea de subvención 1.- Convocatoria de Premios de Innovación Educativa 
Mediante concurrencia competitiva, se busca proporcionar un marco organizador a las 
actuaciones relacionadas con la innovación educativa, facilitando su difusión y 
transferencia, así como ayudar a consolidar las actuaciones de buena práctica 
innovadora que desarrollan los docentes, reconociendo sus iniciativas. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 15.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de centros y profesores participantes. 
 
Línea de subvención 2.- Convocatoria para la realización de Olimpiadas educativas y 
actuaciones que valoran el esfuerzo del alumnado. 
Mediante concurrencia competitiva, se busca subvencionar la realización de olimpiadas 
educativas y otras actuaciones que premien el esfuerzo y el rendimiento académico del 
alumnado. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 20.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de centros y alumnos que participan en el proyecto, y el grado de 
consolidación de la actividad, entre otros. 
 
Línea de subvención 3.- Actividades de inmersión lingüística y cultural para el 
alumnado. 
En régimen de concurrencia competitiva, se pretende facilitar al alumnado de 
Secundaria y Bachillerato de centros docentes públicos, el aprendizaje de un idioma 
distinto al propio y contribuir a  su formación integral, mediante la superación de 
barreras lingüísticas. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste previsto para 2016 de 150.000 € 
financiado con fondos propios, el indicador de esta línea será el número de alumnos 
beneficiados. 
 



 

Línea de subvención 4.- Actividades de inmersión lingüística y cultural para el 
profesorado. Programa de estancias del profesorado en el marco de la inmersión 
lingüística. 
En régimen de concurrencia competitiva, se busca proporcionar a los docentes la 
exposición a un idioma extranjero para mejorar su nivel de competencia lingüística, así 
como favorecer prácticas innovadoras en el aula, mejorando la competencia 
comunicativa en lenguas extranjeras al profesorado. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste previsto para 2016 de 50.000 € 
financiado con fondos propios además de aportaciones de los docentes participantes, el 
indicador de esta línea será el número de asistentes. 
 
Línea de subvención 5.- Convocatoria de becas de auxiliares de conversación de inglés 
y francés en el marco del Convenio con el Ministerio de Educación. 
En régimen de concesión directa, se busca facilitar al alumnado, al menos en una lengua 
extranjera, la competencia comunicativa básica, facilitar a los auxiliares el 
perfeccionamiento de nuestro idioma y cultura, así como integrar en los centros 
educativos públicos a personas que aumenten la motivación en cuanto al aprendizaje de 
lenguas y su interés por el país y cultura del becario. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y el coste previsto para 2016 es de 367.526,08 
euros a financiar con fondos propios, siendo indicadores de esta línea el número de 
auxiliares y el número de centros atendidos. 
 
Línea de subvención 6.- Convocatoria de becas de auxiliares de conversación de 
lengua inglesa y francesa. 
En régimen de concurrencia competitiva, se busca facilitar al alumnado, al menos en 
una lengua extranjera, la competencia comunicativa básica, facilitar a los auxiliares el 
perfeccionamiento de nuestro idioma y cultura, así como integrar en los centros 
educativos públicos a personas que aumenten la motivación en cuanto al aprendizaje de 
lenguas y su interés por el país y cultura del becario. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y el coste previsto para 2016 es de 118.556,80 
euros a financiar con fondos propios, siendo indicadores de esta línea el número de 
auxiliares y el número de centros atendidos. 
 
Línea de subvención 7.- Premios Extraordinarios de Bachillerato 
Mediante concurrencia competitiva se convocan los Premios Extraordinarios de 
Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Aragón para reconocer el esfuerzo y los 
buenos resultados académicos de los alumnos con mejor rendimiento. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste previsto para 2016 de 3.000 € a 
financiar con fondos propios, los indicadores de esta línea serán el número de alumnos 
presentados y el número de centros participantes. 
 
Línea de subvención 8.- Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria. 
Mediante concurrencia competitiva se convocan los Premios Extraordinarios de 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
reconocer el esfuerzo y los buenos resultados académicos de los alumnos con mejor 
rendimiento. 



 

Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste previsto para 2016 de 3.000 € a 
financiar con fondos propios, los indicadores de esta línea serán el número de alumnos 
presentados y el número de centros participantes. 
 
3.1.1.4 Objetivo estratégico.- la mejora de la convivencia escolar, la resolución 
positiva de conflictos y el desarrollo de un modelo de escuela inclusiva, favorecer la 
adquisición de competencias sociales y cívicas y el desarrollo emocional, evitando 
situaciones de discriminación, violencia de género o conflicto grave. 
 
Línea de subvención 1.- Convocatoria de subvenciones a asociaciones, organizaciones 
no gubernamentales e instituciones privadas sin ánimo de lucro, para la realización de 
actuaciones en materia de convivencia. 
Mediante concurrencia competitiva, se busca favorecer la inclusión y convivencia en el 
centro, luchar contra la inadaptación escolar, así como potenciar la educación 
intercultural como medio para mejorar la convivencia en los centros educativos. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 25.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de centros, de actuaciones realizadas, de alumnos que participan, 
así como de recursos personales implicados en la actividad. 
 
Línea de subvención 2.- Convocatoria concurso de precio de buenas prácticas en 
materia de convivencia  
Mediante concurrencia competitiva, se busca estimular la mejora educativa en materia 
educativa, así como premiarlas buenas prácticas en materia educativa. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 51.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el porcentaje de centros participantes en relación con el total existente, la 
progresión del número de centros participantes y la repercusión de las actividades  
realizadas en el clima social del centro. 
 
3.1.2 Programa o área de actuación: Educación permanente (422.5) 
3.1.1.1 Objetivo estratégico.- Garantizar una oferta de formación para las personas 
adultas adecuada al territorio y a la población, para que puedan obtener una titulación 
básica o continuar con sus estudios postobligatorios, garantizar una oferta adecuada para 
la actualización  de conocimientos y competencias profesionales requeridas por el 
mundo laboral. El diseño de ofertas formativas cuyo fin sea la inserción educativa, 
social y comunitaria de colectivos con necesidades especiales. Del mismo modo se 
busca garantizar una oferta educativa a la población adulta que promueva su desarrollo 
personal, la participación ciudadana, lo valores democráticos y solidarios, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y el respeto al medio ambiente. 
 
Línea de subvención 1.- Subvenciones destinadas a entidades locales para realización 
de actividades de educación permanente. 
En régimen de concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto posibilitar a la 
población adulta una mayor oferta educativa en el campo de la educación permanente, 
así como compensar la educación permanente en las zonas o colectivos con mayores 
necesidades. 



 

Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 360.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, se ha propuesto esta acción en el PO del FSE 2014-2020. 
Los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta línea serán el número de 
entidades participantes, el de cursos subvencionados, así como el de alumnos 
matriculados. 
 
Línea de subvención 2.- Subvenciones destinadas a entidades privadas de iniciativa 
social y ciudadana sin ánimo de lucro, para la realización de actividades de educación 
permanente. 
En régimen de concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto posibilitar a la 
población adulta una mayor oferta educativa en el campo de la educación permanente, 
así como compensar la educación permanente en las zonas o colectivos con mayores 
necesidades. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un gasto previsto de 240.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta 
línea serán el número de entidades participantes, el de actividades o cursos 
subvencionados, así como el de alumnos matriculados o personas atendidas. 
 
 
3.2 Dirección General de Planificación y Formación Profesional 

 
3.2.1.- Programa o área de actuación: Educación infantil y primaria  (422.1) 
 
 
3.2.1.1 Objetivo estratégico 1.- Prestar una mejor respuesta educativa al alumnado 
escolarizado en etapas concertadas de centros privados y que tenga necesidad específica 
de apoyo educativo, presentando especiales dificultades según informe de inspección 
educativa que hagan necesario el apoyo de un auxiliar técnico educativo.  

 
Según las disponibilidades presupuestarias, se concederá una subvención directa a 
aquellos centros con concierto educativo que escolaricen a alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo y que según acredite la inspección educativa, precisen 
una persona de apoyo (auxiliar técnico educativo) durante todo el curso escolar.  

 
El importe a sufragar será según las tablas del convenio colectivo del sector, en función 
de las horas de apoyo que, según la inspección educativa, sean necesarias, estimándose 
un coste aproximado de 120.000 euros anuales, a financiar con fondos propios. El 
principal criterio de seguimiento de esta línea de subvenciones será el número de 
alumnos escolarizados en centros concertados, que presenten necesidades educativas 
especiales que dificultan su adaptación en el aula. 

 
 

3.2.1.2 Objetivo estratégico 2.- Apoyar la función social de facilitar el acceso a la 
educación infantil a los niños pertenecientes a familias socialmente desfavorecidas 
promoviendo la conciliación de la vida familiar y laboral y asegurando la continuación 
de la oferta educativa.  



 

Para la consecución de este objetivo se ha previsto una línea de subvención, de 
concesión de directa, consistente en la financiación del coste de personal que, con la 
titulación legalmente exigida, atienda a los niños de 0 a 3 años, para apoyar la creación 
y puesta en funcionamiento de escuelas infantiles por parte de las entidades locales. 

 
Por lo que respecta al coste, las cuantías se ajustan a las disponibilidades 
presupuestarias en relación con los convenios suscritos y se determina en función del 
tamaño de las escuelas, número de alumnos y del personal, a financiar con fondos 
propios, dependiendo de la existencia de aportación de fondos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. Los indicadores serán el número de maestros y técnicos 
de educación infantil necesarios para las correspondientes unidades en funcionamiento 
cada año. 
 
 
3.2.2 Programa o área de actuación: Plan Aragonés de Formación Profesional (422.6) 
 
3.2.2.1 Objetivo estratégico 1: Reducción del abandono escolar temprano en alumnos 
que dejan los centros educativos o que presentan alguna discapacidad, dotándoles de las 
competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1, a través de 
programas de cualificación específicos y especiales. 
 
Para la consecución de este objetivo se han previsto dos líneas de subvenciones: 
 
Línea de subvención 1.- Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas de cualificación específicos y especiales. 
 
En régimen de concurrencia competitiva, el objetivo que se pretende es dar una 
cualificación de nivel 1 a los jóvenes que abandonan los centros educativos sin una 
titulación y que no tienen trabajo, intentando mantenerlos dentro de cauces formativos y 
facilitarles una formación que mejore su empleabilidad. Esta misma pretensión es para 
jóvenes con discapacidad. 
El importe anual estimado a estas subvenciones es de 231.000 € y estará cofinanciado al 
50% por el Fondo Social Europeo 2014-2020. Los indicadores para el seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de jóvenes que participan en los programas de 
cualificación específicos, el número de jóvenes que participan en los programas de 
cualificación especiales, así como el número de solicitudes presentadas. 

 
Línea de subvención 2.- Subvenciones a entidades locales aragonesas para el 
desarrollo de programas de cualificación específicos. 
En régimen de concurrencia competitiva, se busca dar una cualificación de nivel 1 a los 
jóvenes que abandonan los centros educativos sin una titulación y que no tienen trabajo, 
intentando mantenerlos dentro de cauces formativos y facilitarles una formación que 
mejore su empleabilidad. El importe anual estimado a estas subvenciones es de 369.000 
€ y estará cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo 2014-2020. 
Los indicadores para el seguimiento y evaluación de esta línea serán el número de 
jóvenes que participan en los programas de cualificación específicos, así como el 
número de solicitudes presentadas. 



 

 
 

3.2.2.2 Objetivo estratégico 2: Mediante una única línea, se busca reconocer el 
esfuerzo y los buenos resultados académicos de los alumnos con mejor rendimiento en 
los ciclos formativos de grado superior. 

 
Anualmente, en régimen de concurrencia competitiva se convocarán los premios 
extraordinarios de formación profesional en Aragón, con los que se pretende reconocer 
el rendimiento relevante de los alumnos que hayan terminado sus estudios de 
Formación Profesional de Grado Superior, dando un premio extraordinario por cada una 
de las 21 familias profesionales. El coste previsto es de 12.600 € y se financian con 
fondos propios. 
 
3.2.2.3 Objetivo estratégico 3: Mejora continua de los servicios de Orientación 
Profesional al alumnado del sistema educativo, a las familias y a la sociedad en general, 
mediante el reconocimiento y el estímulo de los profesionales que realizan trabajos 
innovadores en este ámbito de la Orientación Profesional. 

 
En régimen de concurrencia competitiva y a través de una única línea de subvenciones, 
se realiza la convocatoria del premio de “Aragón Orientación Profesional”, de forma 
conjunta y alterna, entre el Departamento de Economía, Industria y Empleo y el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte soportando el coste, alternativamente 
un año cada Departamento. El coste previsto es de 4.000 € y se financian con fondos 
propios, siendo el indicador de seguimiento el número de solicitudes presentadas. 

 
 

3.2.2.4 Objetivo estratégico 4: Subvención nominativa de apoyo al Premio Nacional 
Don Bosco, a través de una línea única. 

 
Se trata de una subvención directa dirigida al apoyo a la organización del Premio 
Nacional Don Bosco que viene organizando anualmente la Casa Salesiana  Nuestra Sra. 
Del Pilar. Dichos premios buscan favorecer el emprendimiento en el ámbito de la 
formación profesional. El coste previsto es de 4.500 € y se financian con fondos 
propios, siendo indicadores de esta subvención el número de participantes, así como el 
número de proyectos presentados. 
 
3.2.2.5 Objetivo estratégico 5: Subvención nominativa a la Federación Aragonesa de 
Montañismo, a través de una línea única. 

 
Esta subvención, en régimen de concesión directa, está dirigida al apoyo a la Federación 
Aragonesa de Montañismo para la impartición del bloque específico de las enseñanzas 
deportivas de la especialidad de montaña y escalada que se desarrollan de forma 
conjunta con el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. El coste previsto es de 
85.000 € y se financian con fondos propios, siendo indicadores de la misma el número 
de alumnos matriculados en el nivel 1, en el 2, y en Alta Montaña. 

 
 



 

3.3 Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
 

3.3.1 Programa o área de actuación: Archivos, museos y bibliotecas (4521) 
  
3.3.1.1 Objetivos estratégicos: La promoción pública, el fomento y la prestación de 
asistencia técnica a los archivos y museos aragoneses. La coordinación, fomento y 
desarrollo de los sistemas de archivos y museos de Aragón. La difusión del patrimonio 
documental y mueble custodiado en los archivos y museos para acercarlo a la 
ciudadanía. El apoyo a los archivos y museos aragoneses para su integración e los 
planes estratégicos de archivos y museos de Aragón. La financiación de los gastos 
básicos de las fundaciones de iniciativa autonómica o en las que esta Administración 
tiene participación esencial, así como en otras personas jurídicas participadas o en la 
que está prevista dicha participación en un futuro próximo. El fomento de la presencia 
de creadores artísticos contemporáneos en los museos aragoneses. La consolidación y 
mejora de los servicios `públicos que se prestan a los ciudadanos a través de los 
programas de difusión de la cultura y promoción de la lectura realizados en las 
bibliotecas, así como apoyo a la creación y fomento del sector editorial. 
 
Línea de subvención 1.- Subvenciones Sistemas de Museos de Aragón: gastos de 
funcionamiento de museos de gestión privada. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva, se pretende mantener los centros 
museísticos, los bienes patrimoniales que conservan, así como los servicios que prestan, 
a través del apoyo a asociaciones culturales y entidades privadas sin ánimo de lucro para 
el mantenimiento del funcionamiento de los museos que gestionan y la realización de 
actividades. 
Para ello se prevé un plan de carácter plurianual, con un coste total de 275.000 € durante 
toda la vigencia del plan, que será financiado con recursos propios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.  
Serán indicadores de evaluación el número de visitantes, el horario de apertura al 
público, así como el número de actividades desarrolladas. 
 
Línea de subvención 2.- Subvenciones Sistemas de Museos de Aragón: gastos de 
inversión de museos de gestión privada. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva se busca apoyar a las asociaciones 
culturales y entidades privadas sin ánimo de lucro para la mejora de los equipamientos 
de los museos por ellos gestionados. 
Con un plazo previsto de ejecución 2017-2019, y un coste total de 150.000 €, recursos 
propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrán en cuenta como indicadores, 
a la hora de evaluar la ejecución de la línea el número de equipamientos renovados, y el 
número de nuevas instalaciones realizadas. 
 
Línea de subvención 3.- Subvenciones Sistemas de Museos de Aragón: gastos de 
funcionamiento de museos gestionados por las administraciones locales. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva, se pretende mantener los centros 
museísticos, los bienes patrimoniales que conservan, así como los servicios que prestan, 
a través del apoyo a las entidades locales para el funcionamiento de los museos que 
gestionan. 



 

Para ello se prevé un plan de carácter plurianual, con un coste total de 275.000 € durante 
toda la vigencia del plan, que será financiado con recursos propios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.  
Serán indicadores de evaluación de esta línea el número de visitantes, el horario de 
apertura al público, así como el número de actividades desarrolladas. 
 
Línea  de subvención 4.- Subvenciones Sistemas de Museos de Aragón: gastos de 
inversión de museos gestionados por las administraciones locales. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva se busca apoyar a las 
administraciones locales para la mejora de los equipamientos de los museos por ellas 
gestionados. 
Con un plazo previsto de ejecución 2017-2019, y un coste total de 150.000 €, recursos 
propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrán en cuenta como indicadores 
el número de equipamientos renovados, y el número de nuevas instalaciones realizadas. 
 
Línea de subvención 5.- Subvenciones Sistemas de Archivos de Aragón: gastos de 
funcionamiento de archivos de gestión privada. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva, se pretende mantener los centros 
archivísticos, los bienes patrimoniales que conservan, así como los servicios que 
prestan, a través del apoyo a asociaciones culturales y entidades privadas sin ánimo de 
lucro para el mantenimiento del funcionamiento de los archivos que gestionan y la 
realización de actividades. 
Para ello se prevé un plan de carácter plurianual (2017-2019), con un coste total de 
225.000 €, que será financiado con recursos propios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Serán indicadores de evaluación de esta línea de 
subvención la información sobre el número de usuarios, el número de consultas 
atendidas, el horario de apertura al público, así como el número de actividades 
desarrolladas. 
 
Línea de subvención 6.- Subvenciones Sistemas de Archivos de Aragón: gastos de 
inversión de archivos de gestión privada. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva se busca apoyar a las asociaciones 
culturales y entidades privadas sin ánimo de lucro para la mejora de los equipamientos 
de los archivos por ellos gestionados. 
Con un plazo previsto de ejecución 2017-2019, y un coste total de 150.000 €, a 
financiar con recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrán en 
cuenta como indicadores, a la hora de evaluar la ejecución de la línea el número de 
equipamientos renovados, y el número de nuevas instalaciones realizadas. 
 
Línea de subvención 7.- Subvenciones Sistemas de Archivos de Aragón: gastos de 
funcionamiento de archivos gestionados por las administraciones locales. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva, se pretende mantener los centros 
archivísticos, los bienes patrimoniales que conservan, así como los servicios que 
prestan, a través del apoyo a las entidades locales para el funcionamiento de los 
archivos que gestionan. 



 

Para ello se prevé un plan de carácter plurianual (2017-2019), con un coste total de 
225.000 €, que será financiado con recursos propios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  
Serán indicadores de evaluación de esta línea de subvención la información sobre el 
número de usuarios, el número de consultas atendidas, el horario de apertura al público, 
así como el número de actividades desarrolladas. 
 
Línea  de subvención 8.- Subvenciones Sistemas de Archivos de Aragón: gastos de 
inversión de archivos gestionados por las administraciones locales. 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva se busca apoyar a las 
administraciones locales para la mejora de los equipamientos de los archivos por ellas 
gestionados. 
Con un plazo previsto de ejecución 2017-2019, y un coste total de 150.000 €,  
financiados con recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrán en 
cuenta como indicadores el número de equipamientos renovados, y el número de nuevas 
instalaciones realizadas. 
 
Línea de subvención 9.- Gastos de funcionamiento de la Fundación Beulas.  
Se trata de una subvención directa para financiar los gastos de funcionamiento que 
permiten que la Fundación realizar sus objetivos 
Con un plazo de ejecución plurianual, tiene un coste previsto de 587.000€  en total 
durante toda la vigencia del plan, a financiar con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Como indicadores se tendrán en cuenta el número de actividades 
realizadas y el número de visitantes. 
 
Línea de subvención 10.- Gastos de inversión de la Fundación Beulas. 
Subvención directa para financiar inversiones en infraestructuras y equipamientos de la 
fundación. 
Con un plazo previsto de ejecución 2017-2019, y un coste total de 30.000 €, recursos 
propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tendrá en cuenta como indicador el 
número de equipamientos renovados. 
 
Línea de subvención 11.- Gastos de funcionamiento de la Fundación Museo Salvador 
Victoria de Rubielos de Mora. 
 Se trata de una subvención directa para financiar los gastos de funcionamiento que 
permiten que la Fundación realizar su objetivo de fomentar el conocimiento y difusión 
de la obra artística de salvador victoria, de los artistas vinculados a su generación y de la 
su localidad de origen. 
Con un plazo de ejecución plurianual, tiene un coste previsto de 86.400  €  en total 
durante toda la vigencia del plan, a financiar con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Como indicadores se tendrán en cuenta el número de actividades 
realizadas y el número de visitantes. 
 
Línea de subvención 12.- Gastos de funcionamiento del Museo de Ciencias Naturales 
de la Universidad de Zaragoza.  
Se trata de una subvención directa para financiar los gastos de funcionamiento que 
permiten que al museo garantizar la custodia y conservación de los fondos, exhibir con 



 

criterios científicos las distintas colecciones, poner a disposición de los investigadores 
los fondos expuestos y favorecer el acrecentamiento de sus fondos y colaborar con otras 
instituciones museísticas. 
Con un plazo de ejecución plurianual, tiene un coste previsto de 95.000  €  en total 
durante toda la vigencia del plan, a financiar con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Como indicadores se tendrán en cuenta el número de actividades 
realizadas y el número de visitantes. 
 
Línea de subvención 13.- Gastos de funcionamiento del Museo Diocesano de 
Barbastro. 
Se trata de una subvención directa para financiar los gastos de funcionamiento del 
museo. Con un plazo de ejecución plurianual, tiene un coste previsto de 90.000  €  en 
total durante toda la vigencia del plan, a financiar con recursos propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Como indicadores se tendrán en cuenta el número de actividades 
realizadas y el número de visitantes. 
 
Línea de subvención 14.- Subvenciones para fomentar la presencia de los creadores 
artísticos contemporáneos en los museos aragoneses. 
En régimen de concurrencia competitiva se busca fomentar la presencia de creadores 
artísticos contemporáneos en los museos aragoneses, así como propiciar la realización 
de exposiciones y actividades culturales protagonizadas por artistas, creadores y 
gestores culturales aragoneses, para acercar a la ciudadanía la creación artística 
contemporánea. 
Con un periodo de ejecución plurianual (2017-2019), un coste total previsto de 180.000 
€ financiados con recursos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón. El plan de 
acción consistirá en ofertar espacios de museos aragoneses para la realización de 
actividades artísticas por artistas, realizadores y gestores de creación artística 
contemporánea en Aragón. 
El indicador para esta línea de subvención será el número de actividades desarrolladas. 
 
Línea de subvención 15.- Ayudas a proyectos editoriales 
Esta línea, en régimen de concurrencia competitiva busca promover proyectos 
editoriales que se caractericen por su interés intrínseco o por su destacada aportación a 
las letras y a la cultura aragonesa, así como apoyar la creación e investigación de los 
autores aragoneses. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016, su coste aproximado de 25.000 € será 
financiado con fondos propios del Gobierno de Aragón. Los indicadores de esta línea de 
subvenciones serán el número de empresas y proyectos presentados a las ayudas, así 
como el número de empresas y proyectos beneficiarios de las mismas. 
 
Línea de subvención 16.- Ayudas al fomento de actividades culturales en las librerías 
en Aragón. 
En régimen de concurrencia competitiva, se pretende  promover los programas de 
promoción de la lectura y difusión del libro y de las letras aragonesas y españolas, tanto 
en las librerías en Aragón, como en los medios de comunicación o mediante encuentros 
y acontecimientos similares.  



 

Con un plazo de ejecución plurianual, en 2016 el un coste previsto es de 25.000 €, a 
financiar con fondos propios, siendo los indicadores de evaluación y  seguimiento de 
esta línea de subvención el número de librerías beneficiarias de las ayudas, así como el 
número de actuaciones realizadas. 
 
Línea de subvención 17.- Ayudas a obras ya editadas. 
En régimen de concurrencia competitiva, esta línea tiene por objeto difundir los libros 
ya publicados por editoriales aragonesas y apoyar la difusión de autores aragoneses en 
las bibliotecas o/y en los espacios destinados a la promoción de la lectura. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016, su coste aproximado es de 25.000 €, 
que será financiado con fondos propios del Gobierno de Aragón. Los indicadores de 
esta línea de subvenciones serán el número de libros propuestos, el de autores 
promocionados, así como el número de actividades de difusión. 
 
Línea de subvención 18.- Subvenciones a la casa del traductor de Tarazona 
En régimen de concesión directa, esta línea tiene por objeto potenciar y promover la 
actividad cultural y profesional relacionada con la traducción. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016, su coste aproximado es de 30.000 €, 
que será financiado con fondos propios del Gobierno de Aragón. El indicador de esta 
línea de subvenciones será el número de actividades realizadas. 
 
 
3.3.2 Programa o área de actuación: Promoción de la cultura y protección del 
patrimonio cultural (4581) 
  
3.3.2.1 Objetivos estratégicos: Estímulo de las artes y la cultura, el fortalecimiento de 
las industrias y el empleo del sector, así como el mantenimiento y la difusión del 
patrimonio cultural aragonés tanto dentro como fuera de la Comunidad Autónoma. El 
impulso del estudio y progreso de la investigación, protección y divulgación de los 
bienes culturales, la promoción de los recursos culturales tanto a nivel nacional como 
internacional, y la conservación y el desarrollo del patrimonio cultural aragonés. 
 
Línea de subvención 1.- Ayudas para actividades culturales de asociaciones y 
fundaciones. 
En régimen de concurrencia competitiva, se busca fomentar el asociacionismo cultural, 
difundir la cultura por medio de actividades culturales y posibilitar el acceso a la cultura 
a un amplio número de posibles beneficiarios, buscando un mayor acercamiento de la 
cultura al mundo rural. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 75.000 € 
financiado con fondos propios. El indicador para esta línea será el número de 
asociaciones y fundaciones beneficiarias, el número de solicitudes presentadas, así 
como el número de actividades globales realizadas. 
 
Línea de subvención 2.- Ayudas para la producción audiovisual. 
En régimen de concurrencia competitiva, se busca fomentar la creación y producción 
audiovisuales realizadas por empresas con sede social en Aragón, en las modalidades de 
cortometrajes de ficción, documentales, mediometrajes, largometrajes y videocreaciones 



 

o creaciones audiovisuales. También se tiene como objetivo contribuir a la creación de 
un patrimonio audiovisual vivo en Aragón, así como potenciar la aparición de nuevos 
realizadores aragoneses y estimular el empleo en el sector. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 100.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
cortometrajes, documentales y largometrajes beneficiarios, así como el número de 
solicitudes presentadas. 
 
Línea de subvención 3.- Ayudas a las galerías de arte 
Mediante un sistema de concurrencia competitiva, se busca fomentar las artes plásticas 
en Aragón, apoyar a las galerías de arte para la producción y difusión de exposiciones, 
favorecer la presencia de las galerías en ferias nacionales e internacionales, posibilitar el 
acceso a las exposiciones producidas por las galerías del mayor número posible de 
espectadores, la difusión de la obra de artistas plásticos aragoneses dentro y fuera de 
Aragón, así como estimular el mercado del arte. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 40.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
solicitudes, de galerías subvencionadas, de exposiciones subvencionadas, de Ferias de 
arte nacionales con presencia subvencionada, y de Ferias de Artes internacionales con 
presencia subvencionada. 
 
Línea de subvención 4.- Ayudas a las artes escénicas. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva, se busca fomentar las artes escénicas 
en Aragón, apoyar las estructuras empresariales de teatro, danza y artes de calle, 
consolidar salas de espectáculos teatrales y de danza estables en todo el territorio 
aragonés y posibilitar el acceso a los espectáculos al mayor número posible de 
espectadores. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 200.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
solicitudes, de producciones presentadas, de giras nacionales e internacionales 
subvencionadas, así como el número de salas de exhibición y de representaciones en 
escenarios de especial relevancia subvencionadas. 
 
Línea de subvención 5.- Ayudas a la música. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva, se busca fomentar la creación y la 
producción musical en cualquier fase o modalidad, contribuir a la creación de nuevos 
lenguajes contemporáneos que conformen el patrimonio vivo musical en Aragón, 
difundir la música de Aragón, apoyar las estructuras empresariales musicales que 
contribuyan a la creación y fortalecimiento del tejido musical dentro de Aragón, así 
como contribuir a la programación de salas de exhibición musical en Aragón. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 70.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
solicitudes presentadas, el número de grabaciones, giras nacionales e internacionales, 
salas y empresas distribuidoras subvencionadas. 
 
Línea de subvención 6.- Ayudas o becas a personas físicas para el apoyo a la creación 
artística. 



 

Mediante un régimen de concurrencia competitiva, se busca fomentar la producción, 
difusión y formación de artistas, realizadores y gestores culturales individuales, que no 
estén incluidos en otras convocatorias. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto anual de 10.000 € financiado 
con fondos propios. El indicador para esta línea será el número de artistas que 
anualmente se beneficien de estas ayudas. 
 
Línea de subvención 7.- Ayudas para proyectos culturales municipales en el marco del 
programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva simplificada, se busca promover la 
actividades de escena y música con criterio profesionales y de calidad en el territorio 
aragonés, vertebrar y difundir la red de equipamientos públicos de escena aragoneses, 
favorecer la cooperación entre compañías y los propios espacios escénicos, propiciar la 
creación de nuevos mercados, así como facilitar el derecho de la ciudadanía al disfrute 
de los bienes culturales en todo el territorio de la Comunidad. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un coste de 275.000 €. En 
cuanto al modo de su financiación, esta línea deriva de un convenio con las 
Diputaciones Provinciales aragonesas, asumiendo el Gobierno de Aragón hasta un 25%, 
y la respectiva Diputación Provincial otro 25%. Los indicadores para esta línea serán el 
número de ayuntamientos integrantes, el número de actividades de artes escénicas y de 
actuaciones musicales realizadas dentro del programa, así como el número global de 
asistentes. 
 
Línea de subvención 8.- Feria internacional de teatro y danza de Huesca. 
Mediante un régimen de concesión directa, se busca fomentar organizar una feria 
cultural que opere como punto de encuentro de los profesionales de la creación y 
programación de las artes escénicas uy la danza, tanto de Aragón como de fuera, para 
difundir nuevas propuestas escénicas y estimular el mercado. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 50.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número global 
de representaciones, el de representaciones de empresas aragonesas, el público asistente 
en representaciones de sala, las actividades paralelas realizadas, el número de casetas 
presentes, así como el número de programadores inscritos. 
 
Línea de subvención 9.- Convenio Feria del libro de Zaragoza 
Mediante un régimen de concesión directa, se pretende acercar el libro a los lectores y 
demás agentes del sector, dar a conocer las publicaciones, en especial las novedades, 
estimular la creación literaria mediante el contacto directo con todos los agentes del 
sector, en especial los escritores, promocionar la difusión de los autores, así como 
realizar actividades relacionadas con el libro dirigidas a todos los públicos. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 30.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
expositores, de casetas, de presentaciones de libros, y de actividades paralelas. 
 
Línea de subvención 10.- Convenio Feria del libro de Huesca 
Mediante un régimen de concesión directa, se pretende acercar el libro a los lectores y 
demás agentes del sector, dar a conocer las publicaciones, en especial las novedades, 



 

estimular la creación literaria mediante el contacto directo con todos los agentes del 
sector, en especial los escritores, promocionar la difusión de los autores, así como 
realizar actividades relacionadas con el libro dirigidas a todos los públicos. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 8.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el número de 
expositores, de casetas, de presentaciones de libros, y de actividades paralelas. 
 
Línea de subvención 11.- Fundación Santa María de Albarracín 
Mediante una subvención nominativa, se busca colaborar en la restauración de la 
muralla medieval del municipio 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 50.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el control del nivel 
y la calidad de la ejecución de la obra, mediante certificaciones de obra expedidas por la 
empresa adjudicataria y las visitas e informes elaborados por los Técnicos del Servicio 
de Restauración y Conservación de la Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
 
Línea de subvención 12.- Fundación Uncastillo-Centro del Románico 
Mediante una subvención nominativa, se pretende la realización de labores de 
restauración de los pilares A-04 y A-07 del Acueducto Romano de Los Bañales, 
Uncastillo. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 20.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el control del nivel 
y la calidad de la ejecución de la obra, mediante certificaciones de obra expedidas por la 
empresa adjudicataria y las visitas e informes elaborados por los Técnicos del Servicio 
de Restauración y Conservación de la Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
 
Línea de subvención 13.- Asociación Amigos del Serrablo 
Mediante una subvención nominativa, se pretende la reparación puntual de las cubiertas 
de la Iglesia de San Bartolomé de Gavín, la consolidación parcial de los restos en el 
Monasterio de San Pelay de Gavín, la reforma de la línea eléctrica de la Iglesia de Santa 
Eulalia de Oros Bajo, y el desbroce y desescombro de la Ermita del Castillo de Escuer 
Alto. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 50.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el control del nivel 
y la calidad de la ejecución de la obra, mediante certificaciones de obra expedidas por la 
empresa adjudicataria y las visitas e informes elaborados por los Técnicos del Servicio 
de Restauración y Conservación de la Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
 
Línea de subvención 14.- Fundación Tarazona Monumental 
Mediante una subvención nominativa, se busca realizar actuaciones de restauración y 
mantenimiento de la Catedral de Santa María de la Huerta de Tarazona, tales como la 
monitorización de la actividad de los xilófagos, obras para facilitar la accesibilidad y el 
mantenimiento de las cubiertas del edificio, y la puesta en marcha de las campanas y del 
reloj de la torre norte. 
Con un plazo de ejecución plurianual, en el 2016 se prevé un gasto de 40.000 € 
financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el control del nivel 
y la calidad de la ejecución de la obra, mediante certificaciones de obra expedidas por la 



 

empresa adjudicataria y las visitas e informes elaborados por los Técnicos del Servicio 
de Restauración y Conservación de la Dirección General de Cultura y Patrimonio. 
 
Línea de subvención 15.- Parques Culturales de Aragón 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva, se pretende proteger, conservar y 
difundir el patrimonio cultural, mediante ayudas a las entidades locales incluidas en el 
territorio de los parques, para sí contribuir a la ordenación del territorio, y al fomento 
del desarrollo rural sostenible, con especial atención a los usos y aprovechamientos 
tradicionales. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 550.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el 
número de visitantes, los proyectos públicos/privados resultantes, y los empleos directos 
e indirectos generados. 
 
Línea de subvención 16.- Consorcio Patrimonio  Ibérico de Aragón. 
Mediante un régimen de concesión directa, se busca la recuperación y conservación de 
los bienes que integran el patrimonio de la cultura ibérica en Aragón, el fomento de a 
investigación sobre la misma, así como la promoción y difusión de este patrimonio. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 150.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiando con fondos propios un 38,06% de las actividades del Consorcio 
según sus Estatutos. Los indicadores para esta línea serán el número de visitantes, los 
proyectos públicos/privados resultantes, y los empleos directos e indirectos generados. 
 
Línea de subvención 17.- Plan de Investigación sobre Patrimonio Cultural. 
Mediante un procedimiento de concurrencia competitiva, se financia a equipos 
multidisciplinares de investigadores y científicos de la Comunidad Autónoma, para la 
elaboración, gestión y coordinación de las acciones de investigación del Patrimonio 
Cultural Aragonés, en especial la elaboración de repertorios e inventarios, así como para 
la recuperación y conservación de los bienes que lo integran y la promoción y difusión 
de los resultados de las investigaciones sobre la historia de Aragón. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 500.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el 
número de actuaciones en localidades en las que no se haya actuado con anterioridad, el 
de investigadores que completen periodos históricos deficientemente conocidos en 
Aragón, así como el número de publicaciones y proyectos de valorización de bienes 
investigados. 
 
Línea de subvención 18.- Consorcio Castillo San Pedro de Jaca 
Mediante un régimen de concesión directa, se busca la recuperación y conservación de 
la Ciudadela de Jaca, así como la promoción y difusión del Castillo de San Pedro.  
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 86.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos propios. Los indicadores para esta línea serán el 
número de visitantes, los proyectos públicos/privados resultantes, y los empleos directos 
e indirectos generados. 
 
Línea de subvención 19.- Asociación Internacional Caminos de Arte Rupestre 
Prehistórico 



 

Mediante un régimen de concesión directa, se financian gastos básicos de gestión de la 
asociación. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 16.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos propios .Los indicadores para esta línea serán el 
número de acciones conjuntas realizadas por la asociación, y el número de actos de 
promoción y reconocimiento internacional del itinerario. 
 
Línea de subvención 20.- Consejo Internacional de Monumentos y Sitios España 
(ICOMOS España). 
Mediante un régimen de concesión directa, se financian los gastos básicos de gestión de 
la asociación internacional de ICOMOS, asumiendo la cuota de socio. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 12.000 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos. Los indicadores para esta línea serán el número de 
asesoramientos realizados, la calidad de éstos y los resultados positivos en los proyectos 
presentados al Ministerio de Educación, cultura y Deporte por parte de Aragón. 
 
Línea de subvención 21.- Red de Cooperación de las Rutas Europeas del Emperador 
Carlos V. 
Mediante un régimen de concesión directa, se financian los gastos básicos de gestión de 
la asociación, que es la encargada de articular y promover este itinerario cultural 
europeo. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto total de 10.500 €, en el plazo 
2016-2019, financiado con fondos propios .Los indicadores para esta línea serán el 
número de acciones conjuntas realizadas por la asociación y el número de actos de 
promoción y reconocimiento internacional de este itinerario cultural europeo. 
 
Línea de subvención 22.- Fundación Amantes de Teruel 
Mediante un régimen de concesión directa, se financian los gastos de funcionamiento 
que permiten que la fundación pueda dedicarse a su objetivo de  conservar y revalorizar 
el denominado “Patrimonio Amantes”. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto de 10.000 € en el 2016, 
financiado con fondos propios .Los indicadores para esta línea serán el número eventos 
organizados, y el número de asistentes a los mismos. 
 
Línea de subvención 23.- Fundación Bodas de Isabel 
Mediante un régimen de concesión directa, se financian los gastos de funcionamiento 
que permiten que la fundación pueda dedicarse a su objetivo de  difundir y revalorizar la 
historia y leyenda Amantes de Teruel, a través de representaciones históricas, talleres de 
formación y de actividades de asesoramiento técnico e histórico sobre la materia. 
Con un plazo de ejecución plurianual, se prevé un gasto de 10.000 € en el 2016, 
financiado con fondos propios .Los indicadores para esta línea serán el número de 
participantes en los talleres, el de servicios de asesoramiento, y el de eventos 
organizados. 
 
3.4 Dirección General de Deporte 
Los objetivos estratégicos en materia de subvenciones se integran en un programa 
presupuestario único. 



 

3.4.1 Programa o área de actuación:Fomento y apoyo a la actividad deportiva. (457.1) 
 
3.4.1.1. Objetivo Estratégico 1: Apoyo al deporte federado, tanto en su organización 
federativa, que incluye la organización de competiciones deportivas de carácter oficial, 
como el desarrollo  de actividad a través del asociacionismo  deportivo y la potenciación 
del deporte de alto rendimiento, así como desarrollar y consolidar  los programas de 
tecnificación  deportiva  en los centros especializados de Jaca y Benasque. Se incluye 
una nueva línea de subvención  para la ayuda de acontecimientos o eventos deportivos 
de relevancia, en el ámbito educativo, deportivo, social, económico y turístico de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
Línea de subvención 1 Financiar necesidades del deporte federado para su 
organización federativa, actividades deportivas dentro y fuera de Aragón, el fomento de 
especialidades deportivas propias, actividades de fomento de la integración así como del 
deporte base y de formación e investigación en materia deportiva. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva se busca fomentar la práctica 
deportiva federada que promueva la igualdad y la no exclusión social, potenciar la 
participación de deportistas aragoneses en competiciones oficiales, la formación e 
investigación en materia deportiva, así con potenciar programas de tecnificación 
deportiva. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de 689.000 € a financiar con fondos 
propios, que suponen un 25%, los indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea 
serán el número de deportistas federados, el de actividades incluidas en el proyecto 
federativo, y el grado de implantación territorial. 
 
Línea de subvención 2 Ayudas a clubes deportivos 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva se busca fomentar el asociacionismo 
deportivo, potenciar el sistema deportivo de Aragón, y promover el deporte de 
competición y de alto nivel. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de 700.000 euros a financiar en 2016 
por este Departamento con fondos propios, también se incluyen fondos del 
Departamento de Presidencia, que globalmente no podrán financiar más del 40% de la 
actividad de los clubes. Los indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea serán 
la categoría del club, los resultados obtenidos en competiciones nacionales e 
internacionales, así como el número de escuelas deportivas, o equipos de categorías 
base en las estructuras del club.  
 
Línea de subvención 3 Ayudas para deportistas aragoneses de alto rendimiento y sus 
entrenadores. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva se busca apoyar la práctica deportiva 
continuada en deportistas no profesionales, calificados como deportistas de alto 
rendimiento y sus entrenadores, elevando su número, e incrementando el número de 
deportistas aragoneses participantes en Campeonatos del Mundo y Juegos Olímpicos. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de 96.010 €  en 2016 a financiar con 
fondos propios, los indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea serán el 
número de deportistas aragoneses de lato rendimiento calificados, el número de 



 

medallas y diplomas obtenidos en competiciones internacionales, así como en 
campeonatos de España. 
 
Línea de subvención 4 Ayudas para la Federación Aragonesa de Deportes de Invierno. 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva se busca apoyar la preparación 
técnica de los deportistas para mejorar su nivel competitivo y facilitar su paso a las 
secciones nacionales, así como facilitar la compatibilidad de esta práctica con la 
formación académica.  
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de 54.000 € en 2016 a financiar con 
fondos propios, que suponen un 54%, junto con aportaciones del Consejo Superior de 
Deportes, del Ayuntamiento de Jaca, y de la Diputación Provincial de Huesca, los 
indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea serán el número de deportistas en 
el Centro de Tecnificación, el número de actividades y programas, de deportistas en las 
selecciones nacionales de categorías inferiores, de deportistas del CETDI que se 
encuentran en la selección nacional absoluta, el número de medallas obtenidas en los 
campeonatos de España, así como los resultados obtenidos a nivel internacional. 
 
Línea de subvención 5 Ayudas para la organización de eventos deportivos 
Mediante un régimen de concurrencia competitiva se busca contribuir a la celebración 
de eventos deportivos que tengan importantes implicaciones en los ámbitos educativo, 
deportivo, social, económico y turístico. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de anual estimado de 100.000 € a 
financiar con fondos propios hasta un límite del 50%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de participantes inscritos en anteriores 
ediciones, los valores que fomenta la prueba, así como la repercusión económica y 
turística en la zona de celebración del evento. 
 
3.4.1.2. Objetivo estratégico 2. Promover la actividad deportiva en los centros de 
enseñanza de todos los niveles, a través de ayuntamientos, federaciones deportivas y 
otras entidades deportivas, fomentar el deporte en el ámbito universitario y potenciar el 
deporte de base a través de los Juegos Deportivos en edad escolar en todo el territorio de 
la Comunidad, prestando especial atención a las fases local y comarcal. 
 
Línea de subvención 1 Ayuda a ayuntamientos no comarcalizados para juegos 
deportivos en edad escolar. 
A través de un régimen de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, se 
busca favorecer el desarrollo de los Juegos Deportivos en edad escolar en la fase local y 
comarcal. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste de anual estimado de 500.000 € a 
financiar con fondos propios hasta un límite del 40%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de escolares participantes, de habitantes, y de 
actividades realizadas. 
 
Línea de subvención 2 Ayudas a federaciones deportivas para actividades de deporte 
escolar. 
A través de un régimen de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, se 
busca favorecer el desarrollo de los Juegos Deportivos en edad escolar en Aragón y en 



 

la fase nacional, buscando mejorar el resultado de las selecciones deportivas aragonesas 
en los Campeonatos de España Escolares. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 650.000 € en 2016 a 
financiar con fondos propios, los indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea 
serán el número de participantes, jornadas y categorías convocadas, el número de 
participantes inscritos en anteriores ediciones, así como la participación en los 
Campeonatos de España en Edad Escolar convocados por el CSD y el número de 
participantes convocados. 
 
Línea de subvención 3 Ayudas para el programa de promoción de la actividad física y 
el deporte en centros escolares. 
A través de un régimen de concurrencia competitiva, se busca favorecer actividades 
deportivas en centros de enseñanza, en especial de las niñas y de los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 50.000 € en 2016 a 
financiar con fondos propios hasta un límite del 40%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de participantes, el número de niñas, el número 
de participantes con especiales necesidades, el número de proyectos, y el número de 
centros. 
 
Línea de subvención 4 Ayudas a federaciones deportivas para los programas de 
promoción de la actividad física y el deporte en las universidades aragonesas. 
A través de un régimen de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, se 
busca fomentar la práctica deportiva saludable, incrementar el número de participantes y 
modalidades deportivas inscritos en los Campeonatos Universitarios de Aragón, así 
como aumentar el índice de práctica deportiva en la mujer. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 5.000 € en 2016 a 
financiar con fondos propios, que suponen un 70%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de participantes inscritos en anteriores 
ediciones, de jornadas deportivas. De actividades organizadas, y los resultados y 
número de participantes en los Campeonatos de España Universitarios. 
 
Línea de subvención 5 Subvención nominativa Fundación Jaca 2007. 
A través de un régimen de concesión directa, se busca amortizar el préstamo del 
endeudamiento adquirido por la Fundación Jaca 2007 para promocionar los Juegos 
Olímpicos de invierno 
Con un plazo de ejecución plurianual hasta 2017, y el coste total estimado de la línea es 
de 613.236,02 € a financiar con fondos propios. 
 
3.4.1.3 Objetivo estratégico 3. La financiación de la construcción, remodelación y 
equipamiento de las instalaciones deportivas de interés para la Comunidad Autónoma 
de Aragón, tanto las relacionadas con el deporte federado como las instalaciones de 
titularidad municipal, comarcal y estatal. 
 
Línea de subvención 1 Ayudas para la construcción, remodelación y equipamiento de 
instalaciones deportivas de interés federativo. 



 

A través de un régimen de concurrencia competitiva, se busca completar y equilibrar la 
dotación de instalaciones deportivas y sus equipamientos, financiando las necesidades 
del deporte federado para la construcción, remodelación o equipamiento de las 
instalaciones deportivas de interés federativo. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 100.000 € anuales a 
financiar con fondos propios, que suponen un 66%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de actuaciones realizadas, y el grado de 
adecuación y cumplimiento del Plan General de Infraestructuras Deportivas.  
 
Línea de subvención 2 Ayudas para la construcción, remodelación y equipamiento de 
instalaciones deportivas de titularidad municipal y comarcal. 
A través de un régimen de concurrencia competitiva, se busca completar y equilibrar la 
dotación de instalaciones deportivas y sus equipamientos, financiando las necesidades 
de construcción, remodelación o equipamiento de las instalaciones deportivas de 
titularidad municipal o comarcal de interés para la Comunidad Autónoma. 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 1.932.317,41 € anuales a 
financiar con fondos propios, que suponen un 66%, los indicadores de seguimiento y 
evaluación de esta línea serán el número de actuaciones realizadas, y el grado de 
adecuación y cumplimiento del Plan General de Infraestructuras Deportivas.  
 
Línea de subvención 3 Plan de Refugios de Montaña 
Mediante concesión directa se busca la mejora de la red de refugios de montaña en 
Aragón 
Con un plazo de ejecución plurianual, y un coste estimado de 47.500 € anuales a 
financiar con fondos, los indicadores de seguimiento y evaluación de esta línea serán la 
evolución del censo de instalaciones deportivas, el número de usuarios por mes y año, el 
número de actuaciones realizadas, así como las plazas utilizables. 
 
3.5 Dirección General de Política Lingüística 
 
3.5.1. Programa o área de actuación: Fomento y promoción de las lenguas propias 
(455.1) 

3.5.1.1. Objetivo estratégico: El objetivo estratégico que persigue la actividad de 
fomento de la Dirección General de Política Lingüística es el contribuir a la 
normalización de las lenguas minoritarias de Aragón, tanto el aragonés como el catalán 
de Aragón, que por mandato legal requieren de un régimen de especial protección. Para 
ello se plantean una serie de actuaciones y medidas orientadas a la dignificación, 
difusión, investigación y enseñanza de estas lenguas. 
Dicho objetivo se integra en un programa único, el de fomento y promoción de las 
lenguas propias de Aragón. Para el desarrollo de dicho programa se plantean una serie 
de líneas de subvención. 
 
Línea de subvención 1 Ayudas a la Edición 
Esta línea tiene por objetivo proporcionar ayudas a la edición de obras escritas en 
aragonés o en catalán de Aragón, así como a la edición de cualquier material 
audiovisual que proporcione las lenguas minoritarias de Aragón.  



 

Para ello se plantea un plazo de carácter plurianual, con un coste previsto de 5.000 euros 
anuales, siendo el 100% del mismo de financiación propia. Los indicadores que se 
tendrán en cuenta para la futura evaluación del impacto de esta línea de valuación serán 
el número de obras o materiales editados en aragonés, así como el número de obras o 
materiales editados en catalán de Aragón. 

 
Línea de subvención 2 Promoción de lenguas propias. 
Los objetivos y efectos que pretende esta línea de subvención son fomentar el 
conocimiento y la enseñanza del aragonés y el catalán de Aragón, su dignificación, así 
como  incrementar su presencia social. 
Para ello se plantea un plazo plurianual para su consecución, con un coste de 100.00 
euros anuales, de financiación exclusivamente propia. Los indicadores que se tendrán en 
cuenta para la evaluación del impacto de esta línea son el número de actuaciones 
realizadas por entidades sin ánimo de lucro, el número de actuaciones realizadas por 
entidades locales, así como el número de actuaciones realizadas por medios de 
comunicación. 

 
Línea de subvención 3 Becas y ayudas a la investigación. 
Esta línea de subvención tiene como objetivo apoyar proyectos de investigación 
relacionados con la dignificación, difusión, promoción y estudio del patrimonio 
lingüístico aragonés, que podrán llevar a cabo tanto personas físicas como estamentos 
universitarios. 
 Para el logro de este objetivo, se plantea un plazo de consecución de carácter 
plurianual, con un coste de unos 50.000 euros anuales, financiación 100% con 
financiación propia. Los indicadores de esta línea de subvención consistirán en el 
número de proyectos realizados por personas físicas, así como el número de proyectos 
realizados por la Universidad. 

 
4. Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de subvenciones de Aragón, durante el primer trimestre de cada año este 
Departamento realizará una evaluación del cumplimiento del plan estratégico en el 
ejercicio anterior, sus posibles modificaciones, y un análisis pormenorizado de las 
subvenciones otorgadas por el procedimiento de concesión directa. 
En consecuencia, durante el primer trimestre del año 2016 se realizará dicha evaluación 
respecto al cumplimiento del plan estratégico anterior durante el año 2015. Esta práctica 
se reiterará en años sucesivos respecto al cumplimiento del presente plan estratégico de 
subvenciones. 
 

5. Conclusiones 
En líneas generales, la estructura del Plan Estratégico de Subvenciones para el 

periodo 2016-2019 sigue básicamente la estructura del anterior, si bien se han 
incorporado líneas nuevas para responder a nuevas necesidades, y  del mismo modo se 
han eliminado líneas de subvenciones, bien por no considerarlas subvenciones, o por no 
ser necesarias. En el primer supuesto se encuadrarían las transferencias económicas que 
el Gobierno de Aragón realiza a las fundaciones incluidas dentro del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 



 

5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón, así como en el artículo 2.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de carácter básico. 
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